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INTRODUCCION 

México enf"rent.a uno de los desaf"íos más grandes de su 

hist.oria. Le es necesario cambiar radicalment.e sus f"uent.es de 

crecimient.o en periodo breve de t.iempo, ya que puede 

cont.inuar a.cerrado sólo al mercado nacionál como element.o 

dinamizador de su desarrollo. 

Lo ant..erlor implica que, si México desea seguir creciendo de 

manera s:at.lsCact.oria que corresponda a sus necesidades, t.iene 

que adapt..arse a un modelo de desarrollo más moderno, ef'lclent..e y 

compet.it.lvo, que le pernút.a además incursionar con éxit.o en el 

comercio mundial. 

La s:lt.uación lnt.erna del país, aunada la di&yunt.iva y 

débllment.e convenios unilat.erales, hace necesario obt.enel" 

est.abllldad el el área de comercio ext.er-lor, y plant.ea la 

conveniencia de negociaciones mult.ilat.erales por part.e de nuest.ro 

país, t.enlendo a cambió, un marco de comel"'cio ext.erior sujet.o a 

reglas def'inidas y más durables. 

Por lo que se r-eCiere a sit.uactones ext.ernas al ámbit.o 

nacional, es convenlent.e recordar- que desde principios de la 

década ant.erto.-., t.al vaz desde un poco ant.es, se ha producido en 

la economía y el comercio mundial una serie de cambios que han 

t.ransCormado a ést.e, volviéndolo más complejo y diC:lcil que nunca. 

Para Uust.rar, bas:t.a mencionar unos cuant.os: la incursión 

cada vez más not.able de conjunt.o de nuevos países 

indust.rializados y semiindust..rializados, polít..icas 

ccomerciales innovadoras: y a,;r-esivas, que han int..roducido nuevos 



product.os y concept.os mercadoJógicos en est.e campo. 

También, los f"lujos de Cé3!p1t.al a nivel mundial han VUE:tJLo 

más sensibles y volát.Ues. Todo est.o en conjunt.o ha hecho más 

complejo y dif"ícU el comercio ext.erno para países como México, 

po.r carecer ést.e de f"oros mult.Uat.erales de negociación. 

Y es aquí donde un probable ingreso de México en el Acuerdo 

Oene:ral sobre Aranceles y Comercio (OATT> debe cont.empJarse dent.ro 

de un cont.ext.o de mayor cr&ctmient.o en el lar~o plazo. 

El Acuerdo General se negoció en 1947 y ent.ró en vigor en 

enero de 1948. EJ GATT const.tt.uye un f"oro para analizar y discut.ir 

las t.endenctas del comercio int.ernacional y las medidas que 

aplican los países y aque.llas que dis'Lorsionan las corrient.es 

come:rctaJes. A t.ravés de sus dif"erent.es órganos, se est.udian Jos 

f"ac~res que af'ect.an al comercio, y se proponen soluciones a los 

m.tsmos. Se ha ef'ect.u.ado stet.e rondas de net:ociaciones comerciales, 

las que han dado como resutt.ado una .reducción sust.ancJal de Jos 

:U-anceJes extst.ent.es en 1948 y una expansión signif'icat.tva del 

come.reto int..ei."nacional. 

El Ól"gano superior del OATT es el per-todo de sesiones de las 

pa:rt.es cont.rat.ant.es, que suele celebrarse una vez al año. 

El OATT est.á tnt.eg.t·ado por 84 miembros, 25% de Jos cuales 

son países desarl'ollados, 10% Jat.tnoamel"icanos y 7" naciones del 

bloque soctallst.a. Exist.en además 25 países en cuyos t.e..t-l"'it.orios 

se aplicaba el Acuerdo Oenel"al y que, habiendo adquirido la 

independencia, continúan aplicándolo de f"act.o en espera de 1'"tjar 

def"init.tvament.e su polít.ica comercial. Todos est.os países en 
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conjunt.o realizan más del 80% del comercio mundial. 

Ent.re los principios y rer;las del GATT dest.acan los 

sir;uient.es: cláusula de la nación más favorecida; t.rat.o no 

discrimtnat.orio; est.abilidad de las concesiones arancelarias; 

eliminación de 1as rest..ricciones cuant.it.at.ivas y de ot.ras f'ormas 

de prot.ecci6n; salvaguardias- y acciones de emergencia, consult.as, 

quejas, para mencionar los principales. 

La razón más import.ant.e del aplazamient.o del ingreso de 

México en el GATT en 1980 f'ue, 

incompat.ibilidad de .a.J.cun.as polít.icas 

muy 

del 

probablement.e, 

Plan Nacional 

la 

de 

Desarrollo Jndust.rJal CPNDI> con Jos compromisos que adquiría 

México con dicho organismo. 

Era cuest.ión de modif'ica.r alr;unas cosas y ajust.ar ot.ras sobre 

1a mal'"Cha, ya que el OATT acept.ó el acceso de México, sabiendas 

de que se aplicaría el PNDI. Sin embrago, el PNDI era aquel 

ent.onces el primer int.ent.o de planeación f'ormal en . México, y la 

Secret.ar<a de Pat.rimonio y Foment.o lndust..rlal. est.aba compromet..ida 

a ponerlo mar-cha. Además, dado el prest.igio int.ernacional que 

había alcanzado nuest.ro país por el auge pet.rolero, se consideraba 

que se le hacía un ravor al GATT al ent.rar. 

Dada la debilidad del mercado pet.rolero, Mé>dcO ha t.enido 

que ayudar det'ender el precio int.ernaclonal del crudo,. 

sacrificando producción. 

Después de la crisi de 1982-83, la carca del servicio de la 

deuda se ha vuelt..o muy pesada. En est.as circunst.anclas, la 

export.ación de product.os no pet.roleros se ha vuelt..o vit..al, y por 
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est.o se f"ormó en abril de est.e año un ent.end.Jm.ient.o con Est.ados 

Unidos en mat.eria de subsidios, impuest.os compensat.orios y prueba 

del daño. 

Tres de las incompat.ibilidades que en 1980 exist.ían ent.re el 

GATT y el PNDI f"ueron despejadas con la f"irma del ent.endimient.o: 

Est.imulos Fiscales para la export.aclón CCEDIS), crédit.os 

subsidiados CFOMEX>, y precios diCerenciales de enerr;ét.icos para 

export.adores. 

En cuant.o a ot.ros cost.os de ent.rada, en 1980 ya se había 

liberado unilat.eralment.e el 40% de las import.aciones, del permiso 

previo, y se promet.ía una sust.it.ución del permiso por el arancel 

On un lapso de 10 a 12 años; se eliminó el sist.ema de precios 

of"iciales con la Ley Aduanera de 1979, .Y t.odavía no se sabia si 

México suscribiría el Código de Compras del sect.or público. 

En julio de 1985, sust.it.uyeron Jos permisos previos de 

import.ación para aranceles en poco más de 7000 f"racciones 

ar-ancela:t-ias que represent.an por arriba del 60% de nuest.ras 

import.aciones. 

Con la f"irma del covenio bUat.er-al y con la liberalización de 

las Cracciones, quedarían en Ja act.ualldad pocos obst.áculos para 

que nuest.ro país ingrese en el GATT. 

Coincidimos, en principio, la Cilosof"ía prof"esada por-

dicho orcantsmo, que podría resumirse 

economía más abiert.a al libre int.ercambio. 

Ja búsqueda de una 

Reconocemos que necesario racionalizar el esquema de 

prot.ección vic;ent.e en la act.ualldad, con el propósit.o de 
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ef"icient..ar a la indust.ria nacional. 

Sera convenient.e que veamos al compet.idor ext.ranjero 

aliado que nos oblir;ará a ser más eCicient.es, f"orzando de paso al 

sect.or paraest.at.al a ser el primero en lograrlo porque iría de por 

medio su exist.encia. 

Nuest.ra incorporación al OATT report.aría import.ant.es 

benef"icios, siendo los más sir;niCicat.ivos la eliminación o 

reducción de barreras arancelarias y no arancelarias a nuest.ras 

export.aciones, y una mayor capacidad negociadora para nuest.ro país 

el ámbit.o tnt.ernacional. 

A est.e respect.o, y previo a la negociación con el GATT, será 

necosario eCect.uar una amplia consult.a int.erna con las part.es que 

se verán direct.ament.e a..f'ect.adas por el acuerdo, desempeñando un 

import.ant.e papel los organismos int.ermedtos durant.e est.e pel"íodo. 

Est.a consult.a serviría para: 

t> uniCicar crit.erios; 

2> def'inir cuáles son los element.os que deberán considerarse al 

evaluar el grado de compet.tt.ividad en las dist.int.as ramas. 

5 



l. ANTECEDENTES. 

1.- OROANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO. 

El Consejo Económico y Social CECOSOC), órgano de la ONU, 

convocó, por resolución del 18 de Febrero de 1946, a 

Con1"erenc1a Int.e:rnaciona.l sobre Comercio y Empleo, en La Habana, 

Cuba. Para t.al eCect.o, est.ableció un Comit.é Preparat..orio para La 

f'ormulación de un proyect.o de convención de Organización 

Int.ernaciona.l de Comer-cio. 

El Comit.é Preparat.orio de la Conf"erencia de Comercio y Empleo 

se reunió Londres, en oct.ubre de 1946, para discut..ir las 

'~roposiciones" del Gobierno nort.eamel"icano. De aquí surt;ió un 

proyect.o de organización, que se conoció como el Proyect.o de 

Londres; en est.e document.o se consideraron ciert.as medidas a Cavor 

de los países en desarrollo. 

Meses después, el Comtt.é se reunió en Lalc.e Sucess, Nueva 

York, del 20 de enero al 25 de Cabrero de 1.947; de ahí surgió ot.ro 

proyect.o de organización conocido como Proyect.o de Nueva York, 

donde ya no apar-ecier-on .las medidas en Cavor de los países en 

desarrollo, cont.empladas en el Proyect.o de Londres. 

El Cornit.é Prepar-at.orio de la Conf'erencia de Comercio y 

Empleo celebró su segunda sesión, del mes de marzo a agost.o de 

1947, para discut.ir el Proyect.o de Nueva York. De aquí surgieron 

dos document.os: el Acue:r-do General sobre Tarif"as Aduaneras y 

Comercio y el Proyect.o de Cart.a de Comercio Jnt.ernacional, 

Proyect.o de Ginebra, a discut.lrse en La Habana. 

La Conf"erencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo 
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se celebró en La Habana, Cuba, del 21 de noviembre de 1947 al 24 

de mar-zo de 1948. Durant.e los t.r-abajos de est.a Con!'er-encia 

elaboró un t.rat.ado int.ernacional conocido como Car-t..a de La Habana, 

CconsLa de 9 capít.uJos, 106 art.ículos y 16 anexos>, que est.abJectó 

los propósit.os y principios de una Organización Int.ernacional de 

Comercio COIC). En est.a Conf"erencia, México est.uvo represent.ado 

por- el Licenciado Ramón Bet..et.a y Don Carlos Novoa. 

L.a Car-t.a de La Habana se f"irmó el 24 de de 1948, 

est.ableciendo la Organización lnt.ernactonal de Comercio COIC>. 

El propósit.o de la OIC f'ue el de realizar los objet.tvos 

enunciados en la Cart.a de las Naciones Unidas, especialment.e el 

logro de niveles de vida más elevados, t.:rabajo permanent..e para 

t.odos y condiciones de progreso y desarrollo económico y social, 

pl'evist.os en el Art.ículo 55 de dicha Cart.a. 

Para alcanzar Jo ant..erior, las Part.es en la Cart.a 

compromet.ieron individual y colect.ivament.e, a p:romove.r medidas de 

ca:ráct.er nacional 

siguJent.es objet.ivos: 

int.ernactona.1 dest.inadas a alcanzar los 

t.- Aser;urar volumen considerable y cada vez mayor de ingreso y 

demanda ef'ect.iva; aument..ar la producción, el consumo y el 

tnt.e?"cambio de bienes y cont.rtbuir así al equilibrio y la 

expansión de la economía mundial. 

2.- Foment.ar y ayudar al desarrollo tndust.rial y al económico en 

r;eneral, espectalment.e en aquellos países cuyo desarrollo 

indust.rlal est.á aún en sus comienzos; y est.imular la corrient.e 

int.ernacional de capit.ales destr;nados a inversiones product.ivas. 
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3.- Ampliar para t.odos los países, en condiciones de it:ualdad.. eJ 

acceso los mercados, los product.os y Jos medios de 

pr-oducción necesar-ios para su prosperidad y desar.rollo económicos. 

4.- Promover-, sobre una base de reciprocidad y de vent.ajas mut.uas, 

la reducción de los aranceles aduaneros y demás barreras 

comerciales, así la eliminación del t..rat.amient.o 

discriminat.orio en el comercio int.ernacional. 

5.- Capacit.aro a los países, dándoles mayores oport..untdades par-a su 

comer-cto y desarrollo económico, para que se abst.engan de adopt.ar 

medidas suscept.ibles de dislocar el comercio mundial.. reducir el 

empleo product..ivo o ret.ardar el progreso económico. 

6.- Facillt.ar, mediant..e el est.ímulo de la comprensión mut.ua.. de 

las consult.as y de la cooperación.. la solución de Jos pl"'oblemas 

relat.ivos al comercio int.er-nacional en lo concernient.e aJ empleo, 

al desa.rroUo económico, a la polít..ica comercial.. a las práct.icas 

comer-ciaJes y a Ja polit..ica en mat.eria de pr-oduct.os básicos. 

Est.a Cart.a, sin embargo, nunca e~t..ró en vigor. La razón 

principal f"ue la f"alt.a de apoyo del Gobierno nort.eamericano, quien 

en su propiuo país r-ecibió duros at.aques por part..e del sect.or- que 

def"endia el prot.eccionismo, de los inversionist..as int.ernacionales 

y de t..odos aquellos que se oponían a la aplicación de medidas para 

combat.ir ciert.a.s práct.icas: comerciales rest.rict.ivas:. 

Lo ant.er-ior r-ef"lejó la negat.iva del Senado 

nort.eamericano a que el President.e de Est.ados Unidos rat..if"icaroa la 

C~t.a de La Habana. En ef"ect.o.. est.a Car-t.a, al ser- considerada como 

un Trat.ado .. t..uvo que seguir el procedimient.o const.it.ucional de la 
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aprobación del Senado, mismo que se opuso a ella y por lo t.ant.o 

Est.ados Unidos no formó part.e de la OIC. El result.ado f"ue que la 

OIC no se const.it.uyó. 

El Gobierno de México decidió que nuest..ro país no rat.ificara 

la Cart.a de La Habana y por lo t.ant.o que no fuera miembro de la 

Organización Int.ernacional de Comercio. 

Por qué? La respuest.a la t.enemos t.ant.o en el discurso 

pronunciado por el Licenciado Ramón Bet.et.a, Secret.arlo de Hacienda 

y Crédit.o Público de México, ant.e la Asamblea Int.ernacional de 

Comercio y Empleo, el d:la 26 de noviembre de 1947, en la ciudad de 

La Habana. 

Las consideraciones expuest.as por el ent.onces Secret.arto de 

Hacienda para que México no ent.rara a al OIC, fueron las 

stguient.es: 

A. CARACTER NEGATIVO DE LA CARTA. Dedicada una gran part.e de su 

art.tculado a argument.ar la forma de acabar con las · rest.ricciones 

al comercio tnt.ernactonal, en vez de asent.ar los a::szpect.os 

posit.tvos del problema, a saber el desarrollo econónúco de los 

pueblos y la colaboración int.ernactonal para lograrlo; est.o 

provocó recelo ent.re t.rabajadores e indust.rtales de los países 

menos desarrollados, "porque los ha hecho t.emer que el propósit.o 

f"undament.al do la Cart.a sea acabar con las barreras al comercio 

aunque al hacerlo provoque la ruina de las tndust.rias exist.ent.es, 

en vez de ser el de Coment.ar el comercio int.ernacional a t.ravés 

del crecimient.o armónico de las economías de t.odas las naciones."@ 

B. NO DISTINGUIA ENTRE UN PAIS DEUDOR Y UN PAIS ACREEDOR. No 
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consideraba las dif"el"encias que de hecho exist.ían en las econonúas 

de unos países respect.o a las de los ot.ros, principalment.e, ent.re 

países deudores y países acreedores. Cu.ando un país deudor 

implant..aba rest.ricciones a su comercio exterior en deCensa do su 

moneda y de su equ.Uibrio económico en un esf'uerzo por cont.inuar 

cumpliendo con sus obligaciones, era una sit.uación muy dif'erent.e 

de cuando un país acreedor umant.iene alt..as t.ariCas y mult.iplica 

sus rect.ricciones para cont..inua.r- prot.egiendo un.a indust..ria ya 

poderosa y una agricult.ura de f;'l"&ndes volúmenes y en esa Corma 

hace cada vez más dJCícU que los países deudores le p~uen" .@ 

C. EMPLEO.No consignaba las medidas adecuadas para f"oment.ar el 

empleo y en est.e aspect.o era pUl"ament.e declarat.iva. 

D. DESARROLLO ECONOMICO. No cont.enía medidas concret.as para 

impulsar el desarJ">ollo económico de los paises en desar-l"ollo. 

E. CARTELES. No preveía medidas idóneas para eliminar los cart.eles 

y evit..ar su creación y Cuncionamient.o y t..oler-aba la práct..ica de 

Subsidios a las export.aciones., que sólo podían sor r-eallzados por-

pal.ses con cuant.iosos recursos Cinancieros. 

F. DUMPING Y ANTI-DUMPING.No prescribía una acción int.ernacional 

par-a la eliminación del dumping y no dejaba libert.ad para adopt..aro 

las medidas ant.idumpinc pert.inent..es a los países que su.í'rían la 

acci6n de un dumpiflC. 

G. REDUCCION ARANCELARIA PRECISA. En cuant.o al est.ablecimient.o de 

reducción de aranceles y eliminación de pr-eCerencias: era muy 

precisa, pero no t.oma.ba en cuent.a las di.Cer-ent.es ucondiciones 

económicas de los países, pues de ot.ra manera la aplicación de 
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pr-incipios gener-aJes puede ser- muy injust.a, ya que ef"ect.o 

sobre Ja economía de cada país var-ía con el E:'rado de adelant.o 

econónúco y con su necesidad de hacer pagos en el ext.erior o, por 

el cont.rario, de ver-if"icar inversiones en el extranjero".® La 

reducción de t.arif"as descorazonaría la inversión extranjera en 

Jos países que est..aban en proceso indust..rial y d.11"1cu.1t..aría el 

pag-o de las inversiones ya hechas; era poco equit.at..iva un.a 

reducción proporcional enLre países plenarnent.e desarrollados con 

aranceles muy alt.os y países con desarrollo incipient.e; con 

t.art.f"as más reducidas, pues se mant.endría la desigualdad 

exist.ent.e. 

H. NO REGLAMENTABA LOS CONVENIOS INTER<lUBERNAMENTALES SOBRE 

PRODUCTOS BASICOS. No consideraba Ja reglament.ación de est.e t.ipo 

de acuerdos por lo que volvía inoperant.e Jo est.ablecido, y no se 

podía conseguir Ja est.abilidad de los precios de las producciones 

nat.uraJes de los países de escaso desarrollo indust.rtal. Al 

respecLo, se coment.aba que no era u.su!"icient.e hablar-, como se 

hacía en la Cart.a, de Wla. igualdad de acceso a Jos mercados y de 

la necesidad de Uegar a ent.endinúent.os para el comercio de Jos 

..,® 
art.ículos primarios o básicos. E:ra indispensable que se piense 

en convenios análogos respect.o a los ar-t.ículos manU.Cact.urados que 

habrán de adquirirse por los países product.ores de mat.erias primas 

y sobre los cuales de no extst.ir- -como no exist..e- cent.rol alguno, 

se perpet.uará una sit.uación injust..a dent.ro de la cual el país 

product.or de mat.erias primas halla.rá su producción vigilada, 

regulada y aun cent.rolada por ort;anismos int.ernacionales que 
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e>dst.irá absolut.a libert.ad de precios y de condiciones en el 

comercio de los art.ículos ~Uf"acLurados, equipo, maquina.ria 

art.iculos de consumo que deben adquirirse en un mercado Ubre en 

el que no se ha hecho escuerzo alguno para que los pr-ecios y las 

condiciones no f"Juct.úen. 

De la posición del Licenciado Jesús Reyes Her-oles se 

est.ablecen dos conclusiones: 

t. Que ningún t.rat.ado u or1:antsmo int.ernacionaJ puede obligar a 

nuest.ro país más allá de lo que nuest.ro pr-opio país se compromet.e 

a cumplir; no exist.e en el act..ual est.ado del derecho 

int.ernacional una inst.ancia superest.at.al supranacional, 

lndependient.e de las volunt.ades soberanas de los Est.ados. 

2. El liberalismo prot.eccionismo son inst.rurnent.os del 

desenvolvimient.o económico de un país; que ést.e los apUca, 

circuns:t.ancialment.e, según le es más conveniont.e y según su propia 

problemát.ica int.erna. 

La oposición del brillant.e int.elect.ua.1 mexicano a Ja Cart.a de 

La Habana se sint.et.izó en los dos párraC'os siguient.es: El 

sent.Jdo de Ja Cart.a de La Habana no result.a más que el sir;uJent.e: 

los países alt.ament.e desarrollados se aseguran, medJ.ant.e dicho 

t.ext.o, el abast.eciumient.o de las mn.t.erias primas y product.os 

nat.urales del mundo en condiciones Cijadas lnt.ernacionalinent.e; se 

aseguran igualment.e la vent.a de sus manuract.uras en los mer-cados 

mundiales y, Clnalmer.t.e, se garant.tzan la colocación de sus 

sobrant.es de caplt.ales en t.odos los paises del mundo en 

condiciones de seguridad f"ljadas int.ernacionalment.e. 

l;> 



En est.a f"orma, his:t.óricament.e, la Cart.a de La Habana no 

result..a ser más que un document..o encaminado a perpet..uar el act..ual 

st..at..uquo económico mundial, que supone el mant..enimient..o de países 

coloniales y países no coloniales:. 

La polít..ica arancelaria de México -expresó Don Jestls- ºdebe 

ser un inst.rument.o para la planeación indust.rial del país y no 

debe .tr a la zaga de tnt..ereses creados. Crear indust.rias de 

invernadero y mant..ener.las moribundas con inyecciones arancelar-ias, 

es carecer de una verdadora polit..ica arancelaria•'.® 

2.- ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COJllERCIO COATT>. 

Los Gobiernos del Conunonwealt..h de AUSTRALIA, REINO DE 

BELGICA, BIRMANIA, ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL, CANADA, CEILAN, 

REPUBLICA DE CUBA, REPUBLICA CHECOSLOVACA, REPUBLICA DE CHILE, 

REPUBLICA DE CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, REPUBLICA FRANCESA, 

INDIA, LIBANO, GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, REINO DE NORUEGA, NUEVA 

ZELANDIA, REINO DE LOS PAISES BAJOS, PAQUISTAN, REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAñA E IRLANDA DEL NORTE, RHODESIA DEL SUR, SIRIA Y UNION 

SUDAFRJCANA, 

RECONOCIENDO que sus relaciones comerciales y económicas 

deben t..ender al logro de niveles de vida más alt.os, a la 

consecución del pleno empleo y de un nivel elevado, cada vez 

mayor, del i04:;reso real y de la demanda ef"ect.iva, a la ut.Uización 

complet..a de los recursos mundiales y al acrecent..amtent.o de la 

producción y de los int..ercambios de product.os, 

DESEOSOS de cont.r-ibuir al lo~ro de est.os objet.ivos, mediant.e 

Ja celebración de acuerdos encanúnados a obt.ener, a base de 
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reciprocidad y do mut.uas vent.ajas. la reducción sust.ancial de Jos 

aranceles aduaneros y de las demás barreras comercia.les,. así como 

la eliminación del t.rat.o dlscrim.inat..orio en mat.eria de comercio 

int.ernacion...-i.l, 

ACUERDAN, por conduct.o de sus represent.ant..es, lo si~uient.e: 

PARTE I 

ARTICULO PRIMERO 

TRATO OENERAL DE NACION MAS FAVORECIDA. 

1. En mat.eria de derechos de aduana y carr;as de cualquier clase 

Jmpuest.os a las import.aciones o a las export.aclones, o en realción 

con ellas, que graven las t.ranst:erencias int.ernacionales de 

Condos et:ect.uadas en concept.o de pago de import..aciones 

expor-t.actones, en .lo que concierne a .los mét.odos de exacción© de 

t..ales dar-echos y cargas, así como en t.odos los reglament.os y 

Corma.lidades relat.ivos a las import.aciones y export.aciones, y en 

t.odas las cuest.ionos a que se ref"ieren los parráf'os 2 y 4 del 

art.icuJo III, cualquier vent.aja, f"avor, privilesio inmw-.idad 

concedido por una part.e cont.rat.ant.e a un product.o oric;inario de 

ot.ro país dest.inado él, será concedido inmediat.a e 

incondicionalment.e a t.odo product.o similar origoinario de los 

t.errit.orios de t.odas las demás part.es cont.rat.ant.es a ellos 

dost..inado. 

2. Las disposiciones del párraf'o 1 de est.e a.rt..icuJo no imp.Ucaroán, 

respect..o a los derechos y carcas de import..ación, .la supresión de 

las preCerencias que no excedan de .los márgenes prescri t-os en el 

párra.f'o 4 y que est.én comprendidas en los grupos siguient.es: 
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a) pref"erenctas vigent.es exclusivament.e ent.re dos o más de 

Jos t.errit.orios especiCicados en el Anexo A, a reserva de las 

condiciones que en él se est..ablecen; 

b) preCerencias vtr;ent.es exclustvament.e ent.re dos más 

t.el'rit.orios que el to. de ju.Uo de 1939 est.aban unidos por una 

soberanía común o por relaciones de prot.ección o dependencia, y 

que est.án espec1Ctcados en Jos Anexos B, C y O, 

condiciones que en ellos se est.abJecen; 

reserva de las 

e) preCerencias vtcent.es exclustvament.e ent.re Jos Est.ados 

Unidos de América y Ja República de Cuba; 

d> preCerencias vigent.es exclusivament.e ent.re países vecinos 

enumerados en Jos Anexos E y F. 

a. Las disposiciones del párraf'"o del present.a art.ículo no se 

aplicarán a las preCerencias ent.re los países que ant.es f"ormaban 

part.e del Imperio Ot.omano 

julio de 1923, a condición 

y que f"uer-on separ-ados de él el 24 de 

de dichas 

de acuerdo con las disposiciones del 

pref"erencias sean aprobadas 

párraf"o 5 del aJ">t.ículo XXV,, 

que se aplicarán, en ast.e caso, habida cuent.a de las disposiciones 

del párraf"o t del art.:lculo XXIX. 

4. En Jo qua se reCtere a Jos product.os que disCrut.en de una 

preCerencia en vtrt.ud del párraJ"'o 2 da est.e art.ículo, el margen de 

preCerencia, cuando no se haya est.ipulado expresament.e un margen 

máximo de preCer-encJa en la Ust.a corr-espondient.e anexa al 

present.e Acuel'do, no excederá: 

a> pa.-a los derechos o cargas aplicables a los product.os 

enumerados en la lisLa indicada, de la dif"erencia ent.re la t.arif"a 
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aplicada a las part..es cont.rat.ant.es que disf"rut.en del t.rat.o de 

nación más f"avorectda y La t.arif'a pref"erencJal Cijadas en dicha 

list..a; sl no se ha f"ijado la t..arif'a pref'erenctal, se considerará 

t.al, a los eCect.os de aplicación de est..a párraf'o, 1a vtgent.e 

el 10 de abril de 1947, y si no se ha f'tjado la t..arif"a aplicada a 

las part.es cont.rat.ant.esz que disf"rut.en del t.rat.o de nación más 

f"avorecida, el margen de pref"erencia no exce.derá de La dif"erencia 

exlst.ent.e el 10 de abril de 1947 ent.re la t..arif'a aplicable a la 

nación más f'avorecida y la t.arif'a pref"erencial; 

b) para los derechos o cargas aplicables a los product.os no 

enumerados en Ja list.a correspond.ient.e, de la dif'erencia exist.ent.e 

el 10 de abril do 1947 ent.re la t.arif'a aplicable a la nación más 

f"avorecida y la t.arU"a pref'erenclal. 

ARTICULO 11 

LISTAS DE CONCESIONES 

1. a) Cada part.e cont.rat.ant.e concedel'á al comercio de las 

demás: part.es cont.rat.ant.es un t.rat.o no menos f"avorable que el 

previst.o en la part.e apropiada de la lis~ correspondient.e anexa 

al present.e Acuerdo. 

b) Los product.os enumerados en la primera part..e de la 

llst.a relat..iva a una de las part.es cont.rat.ant.es, que son 

product.os de los t.errit.orios de ot.ras part.es cont..rat.ant.es, no 

est.arán sujet.os -al ser import.ados en el t.errit.orio a que 

ref"iera est.a list.a y t.eniendo en cuent.a las condiciones o 

cláusulas especiales est.rablecidas en ella- derechos de aduana 

propiament.e dichos que excedan de los Cijados en la list.a. 
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Dichos pl"oduct.os est.arán t.ambién exent.os de t.odos los demás 

derechos o cargas de cualquier clase aplicados a la import.ación o 

con mot.ivo de ést.a que excedan de los aplicados en la f'"echa. de 

est.e Acuerdo o de los que, como consecuencia direct.a y obllr;at.orta 

de la legislación vir;ent.e el t.err-i t.orio import.ador- esa 

Cacha, hayan de ser aplicados ult.eriorment.e. 

e> Los product.os enumerados en la segunda part.e de la 

Ust.a relat.iva a una de las part.es cont.rat.ant.es, que son product.os 

de t.errit.orios que, en virt.ud del art..ículo primero, t.ienen derecho 

recibir t.rat.o pref"erencial para la import.ación en el 

t.errit..orio a que se ref"iera est..a Ust.a, est.arán sujet.os -al ser 

import.ados en dicho t.errit.orio y t.eniendo en cuent..a las 

condiciones o cláusulas: especiales est.ablec!das en ella- a 

derechos de aduana propiament.e dichos que excedan de los f"ijados 

en esa segunda part.e de la llst.a. Dichos product.os est.arán t.ambién 

exent.os de t.odos Jos demás derechos o cargas de cualquier clase 

aplicados a la import.ación o con mot.ivo de ést.a que excedan de los 

aplicados en la Cecha de est.e Acuerdo o de los que,. como 

consecuencia direct.a y oblic;at..oria de la legislación vigent..e en el 

t.errit..orio import.ador 

ult.eriorment.e. 

esa f"echa, hayan de ser- aplicados 

Ninguna disposición de est.e art..ícuJo impedirá cualquier 

part.e cont.rat.ant.e mant.ener las prescr-ipciones e"1st.ent.es en la 

f"echa de est.e Acuerdo., en lo concernient..e a las condiciones de 

admisión, de los product.os que benef"ician de las 

prererenciales. 
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2. Ninguna disposición de est.e art.ículo impedirá a t..oda part.e 

cont..r-at..ant..e percibir, en t.odo moment..o, sobre Ja import..ación de un 

product..o cualquiera: 

a> una carG"a equivalent..e a un impuest.o int.erior aplicado de 

conCormtdad con las disposiciones de párraf"o 2 del art..ículo 111 a 

un product.o nacional similar o a una mercancía que haya servido, 

en t.odo o en part.e,. para f"abricar el product..o import..ado; 

b)un derecho ant.idwnping compensat..orio aplicado de 

conf"ormidad con las disposiciones del art.iculo VI; 

c) derechos u et.ras cargas proporcionales al cost.o de Jos 

servicios prest..ados. 

3. Ninguna part.e cont.rat.ant.e modif'icará mét.odo de acoro 

aduanero o su procedinúent..o de conversión de divisas en f"orma que 

disminuya el valor de las concesiones enumeradas en la Ust,a 

correspondtent.e anexa al present.e Acuerdo. 

4. Si una de las part..es cont..rat.ant.es est.abJece, mant..iene 

'aut.oriza, de hecho o de derecho, un monopolio de Jmport.ación de 

uno de los product.os enumerados en Ja list.a correspond.ient..e anexa 

al present.e Acuerdo, est.e monopolio no t.endrá por ef'ect..o -salvo 

disposición en cont..rario que Cigur-e en dicha list.a o si las part.es 

que hayan negociado orit;inalment.e Ja concesión acuerdan ot..ra 

asegurar una prot.ección media superior la previst.a en dicha 

llst..a. Las disposiciones de est.e párraCo no Unút.arán la f"acult..ad 

de las par-t.es cont.rat..ant.es de recur-r-ir a cualquier 1"orma de ayuda 

a los product.ores nacionales aut.orlza por et.ras disposiciones del 

presenLe Acuerdo. 
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5. Si una de las part.es cont.rat.ant.es est.ima que ot.ra part.e 

cont.rat.ant.e no concedu un product.o dado el t.rat.o que.. a su 

juicio., deriva de un.a concesión enumerada la Jist.a 

correspondient.e anexa al present.e Acuerdo., plant.ea.rá direct.ament.e 

la cuest..ión la ot.ra part.e cont.rat.ant.e. Si est.a últ.ima., aun 

reconociendo que el t..rat.o r-eivindicado ajust.a aJ previst.o., 

declara que puede ser- concedido por·que t.ribun.al 

aut.oridad compet.ent.e ha decidido que al product..o de quo 

ot..ra 

t.rat.a 

no puede clasif"icado, con arre~lo a su le1;islación aduanera., 

de manera que benef"icie del t..rat.o previst.o el pr-esent.c Acuerdo., 

las dos part.es cont.rat.ant.es., así como cualquier ot.ra part.e 

cont.rat.ant.e int.eresada subs:t.ancialment.e, ent.ablarán pront..ament.e 

nuevas negociaciones para buscar una compensación equit.at.iva. 

6. a) Los derechos y carr;as específ'icos incluidos en las list.as 

de las part.es cont.rat.ant.es Miembros del Fondo Monet.ario 

Int.ernaclcmal, y los márr;ene.s de pref'erancia aplicados poro dichas 

J>art.es cont.rat.ant.os relación Jos derechos y cargas 

específ"icos, se exproesan en las monedas respect.ivas de las cit.adas 

part.es conLrat.ant.es, sobre la base de la par acept.ada 

reconocida provisionalment.e por ol Fondo la rocha del present.e 

Acul!'rdo. Por consig-uient.o, en caso de que se reduzca est.a par, de 

conf'ormidad con los Est.at.ut.os del Fondo, en más de vetnt.e por 

cient.o, los derechos cargas especíCicos y los már~enes de 

pref"erencia podrán ser ajust.ados de modo que se t.en~a en cuent.a 

ost.a reducción, a condición de que las: PARTES CONTRATANTES Ces 

decir, las part.es cont.rat.ant.es obrando colect.ivament.e de 
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conf'ormidad con el art.ículo XXV) est.én de acuerdo en reconocer que 

est.os ajust.es no pueden disminuir el valor de las concesiones 

prevlst.as en la llst.a correspondient.e anexa al pr-esent.e Acuerdo o 

en et.ras disposiciones de ést.e, t.entendo debidament.e en cuent.a 

t..odos Jos f'act.ores que puedan lnf'"luir en la necesidad o la 

urgencia de dichos ajust.es. 

b) En lo que concierne a las part.es cont..rat.ant.es que no sean 

Miembros del Fondo, est.as disposiciones les serán aplicables, 

mut..at..is mut..andis, a part.tr de la .f'echa en que cada una de est.as 

part.es cont.rat.ant.es inr;rese como Miembro en el Fondo o conclert.e 

un acuerdo especial de cambio de con:f"ormtdad con las disposiciones 

del art..ículo XV. 

7. Las list.as al present.e Acuerdo f'or-man pa.rt.e lnt.er;rant.e de la 

Part.e l del mismo. 

PARTE II 

ARTICULO III 

TRATO NACIONAL EN MATERIA DE TRIBUTACION Y DE REGLAMENTACION 

INTERIORES 

1. Las part.es cont.rat.ant.es reconocen que Jos impuest.os y ot.ras 

carr;as tnt.eriores, así como leyes, reglament.os y 

prescripciones: que a.f'ect.en a la vent.a, Ja of'ert.a para la vent.a, la 

compra, el t.ransport.e, la dist.ribución o el uso de product.os en el 

mercado int.erior y las rer;lament.aciones cu.ant.it.at.ivas int..er-iores 

que prescriban la mezcla, la t.ransf'ormación o el uso de ciert.os 

product.os en cant..idades proporciones deLerminadas, no 

deberían aplicarse los product.os imporLados nacionales de 
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manera que se prot.eja la producción nacional. 

2. Los product.os del t..errtt.orio de t.oda part.e cont.rat.ant.e no 

est.arán sujet.os, direct..a ni ind.Jrect.ament.e, a tmpuest.os u ot.ras 

cargas int.erior-es, de cualquier clase que sean, superiores a los 

aplicados, direcLa indlrect..ament.e, a los product.os nacionales 

similares. Además, cont.rat.ant.e aplicará, de 

cualquier ot.:ro modo, ilnpuest.os:: u ot.ras cargas int.ertores a los 

product.os import.ados o nacionales, en Corma cont.raria a los 

principios enW'lCiados en el párraCo 1. 

3. En lo que concierne a t.odo impuest.o int..erior vtgent.e que sea 

tncompat.ible con las disposiciones del párraf"o 2, pero que est.é 

exp:resament.e aut.orizado por Wl acuerdo come-retal en vigor el 10 de 

abril de 1947 y en el que se consolidaba el derecho de import.aclón 

sobre al proc:tuct.o cravado, la part.e cont.rat.ant.a que aplique el 

irnpuest.o podrá dif"ertr, en lo que se r-ef'iere a dicho impuest.o, la 

aplicac1ón de las disposiciones del párraf"o 2, hastia que pueda 

obt.ener la exención de los compromisos cont.r-aídos en Yirt.ud de 

dicho acuerdo comel"cial y recobrar así la f"acu.lt.ad de aument.a:r ese 

derecho en la medida necesaria para compensar la supresión de la 

p:rot.ecctón obtAtntda con dicho impuest.o. 

4. Los product.os del t.errtt.orto de t.oda parLe cont-r-at.ant.e 

import.ados en el t..err-it.or-io de cualquier ot.ra part.e cont.rat.ant.e no 

deberán recibir un t.rat.o menos ravorable que el concedido a los 

product.os airnilares de oricen nacional, en lo concernient.e 

cualquier ley, reclament.o o pr-escripción que af'ect.e a Ja vent.a, la 

of'ert.a para la vent.a, la compra, el t.ransport.e, la dist.ribuctón y 
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el - uso de est.os product.os el mercado int.erior. Las 

disposiciones de est.e párra.ro no impedir-án Ja aplicación de 

t.ar-iCas diCerent.es en los t.ransport.es int.eriores, basadas 

exclusivament.e la ut..ilización económica de los medios de 

t.ransport.e y no en el origen del product.o. 

9. Ninguna part.e cont.rat.ant..e est.ablecerá ni mant.endrá una 

reglament..ación 

t.ransrormación 

cuant.it.at.iva 

el uso, 

int.erior sobre la 

en cant.idades proporciones 

det.ermlnadas, de ciert.os product.os, que requiera, direct.a 

lndirect..ament.e, que una cant.idad o proporción det.erminada de 

product.o objet.o de dicha reglament.ación provenga de Cuent..es 

nacionales de producción. Además, ninguna part.e cont.rat.ant..e 

aplicará de cualquier ot.ro modo, reglament.é'llctones cuant.it..at.ivas 

int.ertores en f"orma tncompat.ible con Jos principios enunciados en 

el párraf"o t. 

6. Las disposiciones del párra.Co 5 se aplicarán ninguna 

Z.eclament.actón cuant.it.at.iva int.erior vigent.e en el t.errit.orio de 

cualquier part.e cont.rat.ant.e el to de julio de 1939, el 10 de abril 

de 1947 o el 24 de m.ar2o de 1948, opción de dicha part.e 

cont.rat.ant.e, a condición de que t.oda :reglament.ación de esa índole, 

incompat.tble con las disposiciones del párraCo 5, no sea 

modif"tcada en det.riment.o de las import.actones y de que 

considerada corno un derecho de aduana 

necoctaclón. 

los erect.os de 

7. No se aplicará reglament.ación cuant.tt.at.iva int.erior alguna 

sobre la mezcla, la t.ransf"ormación el de product.os en 
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cant.idades o proporciones det.e;rmJnadas de ma.nel'a que se l"epar-t.an 

ast.as ca.nt.idades o proporciones ent.re las Cuent.es ext.eriores de 

abast.ecimient.o. 

8. a) Las disposiciones de est.e al't.ícuJo no se apUcarán a las 

leyes, recl.a.ment.os y prescl"'Jpciones que r-ijan Ja adquisición., por

or-canismos guber-nament..ales., de pr-oduct.os comprados para cubril"' las 

necesidades de Jos poderes públicos y no par-a su revent.a comerciaJ 

nJ par-a ser-vir- a la p:roducción de mel"'cancías dest.inadas a la vent.a 

comercJaL 

b) Las disposiciones de est.e ar-t.ícu1o no impedir-án Ja 

concesión de subvenciones exclusivament.e Jos product.ores: 

subvenciones procedent.es de nac::ionales., 

recaudación 

incluidas las 

de impuest.os o cargas int.eriores aplicados 

la 

de 

conf"ormtdad con las disposiciones de est.e ar-t.ícuJo y las 

subvenciones en Corma d& compra de product.os nacionales poro los 

poderes públicos o por su cuent.a. 

9. Las par-t.es cont.rat.ant.es reconocen que el cont.:rol de Jos precios 

Jnt.eriores por la f'ijación de niveles máximos., aunque se ajust.e a 

las demás disposiciones de est.e al't.ículo., puede t.ener ef"ect.os 

per Judiciales en los int..ereses de las par-t.es cont.rat..ant.es que 

sunúnist.ren product.os import.ados. Por consiguient.e, las part.es 

cont.rat.ant.es que apliquen t.ales medidas t.endrán en cuent.a los 

Jnt.ereses de las p~t.es cont.ra~t.es export.adoras., con el CJn de 

evit.ar., en t.oda la medida de Jo posible., dichos ef"'ect.os 

perjudiciales. 

to. Las disposiciones de est.e ar-t.ículo no impedirán a t.oda part.e 



cont.rat.ant.e est.ablecer o mant.ener una rer;-lament.ación cuant.lt.at.iva 

int.erior sobre las películas cinemat.ográ.f''icas impresionadas, de 

conCornúdad con las prescripciones del art.ículo IV. 

ARTICULO IV 

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS 

CINEMATOCIRAFICAS 

Si una part.e cont.rat.ant.e est.ablece 

reglament.ación 

cinemat.ocráf'icas 

cont.ln~ent.es de 

sigulent.es: 

cuant.it..at.iva int.erior sobre 

impresionadas:, aplicará 

proyección con arrei;lo a 

A PELICULAS 

mant.iene 

películas 

Corma de 

condiciones 

a> Los cont..ingent.os de proyección podrán implicar la 

obligación de proyect.ar, durant.e un período det.ermtnado de un año 

por lo menos, películas de origen nacional durant.e C:r-acción 

mínima del t.iernpo t.ot.al de proyección ut.iltzado eCect.ivament.e para 

la present.ación comercial de las pelicul.as cualquiera que sea su 

·ori~en; se Cijarán est..os cont.incent..es basándose en el t.iempo anual 

de proyección de cada sala o en su equlvalent.e. 

b) No podrá eCect.uarse, ni de hecho rú de derecho, 

repart.ición alcuna ent.re las producciones de dive:rsos orígenes por 

la part.e del t.iempo de proyección que no haya sido reservada, en 

virt.ud de un cont.inr;ent.e de proyección, para las películas de 

origen nacional o que, habiéndoles sido reservada, se halle 

disponible debido a una medida adminlst..rat.iva. 

e> No obst.ant..e las disposiciones del apart..ado b> de est.e 

art..ículo, las part.es cont.rat.ant.es podrán snant.ener los 
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cont.incent.es de proyección que se ajust.en a las disposiciones del 

apa.rt.ado a> de est.e art.ículo y que reservan una fracción mínima 

del t.iempo de proyección para las peüculas de un orít:en 

det.ermJnado, haciendo abst.raccfón de las nac:looa.fes,, a reserva de 

que est.a f'racc:lón no sea más elevada que en 10 de abril de 1947. 

d> Los cont.ingent.es de proyección serán objet.o de 

negociaciones dest.tn.adas a linút.ar su alcance,, a hacerlos más 

Cle>dbles o a suprimirlos. 

ARTICULO V 

LIBERTAD DE TRANSITO 

t. Las mercancías <con inclusión de los equipajes>, así como Jos 

bar-cos y ot.ros medios de t.ra.nsport.e,, serán considerados en 

t.ránsit.o a t.ravés del t.errtt.or:lo de una part.e cont.rat.ant.e, cuando 

el paso por dicho t.erri t.orio, con sin t.ransbordo, 

a.lm.acenamient.o, f"racctonamJent.o del ca.rt;ament.o cambio de medio 

de t.r-ansport.e, const.it.uya sólo una part.e de un viaje . complet.o que 

conúence y t.ermtne f"uer-a de las f"ront.eras de la part.e cont.z.aUnt.e 

por cuyo t.errtt.orfo se e.rect.úe. En el present.e art.ículo el t.rát'Jco 

de est..a clase se denomina t.rá.1'1co en t.ráns:lt.o. 

2. Habrá Ubert.ad de t.ránsit.o por el t.errtt.orio de cada part.e 

cont.rat.ant.e para el t.rál"fco t.ránsJt.o con dest.Jno al t.errit.orto 

de ot.ra part.e cont.:r-at.ant.e o procedent.e de éJ, que ut.:llice las 

rut.as más convenJent.es para el t.ránsit.o 1nt.ernac1ona1. No se hará 

d1st.1nción aicuna que se .Cunde en el pabellón de los barcos, en el 

lucar de or-tcen. en Jos punt.os de part.ida, de ent.rada, de salida o 

de dest.:lno, o en consideraciones relat.ivas a la propiedad de las 



mercancías. de Jos barcos o de ot.ros medios de t.ransport.e. 

3. Toda part.o cont.rat.ant.e podrá exigir que el t.rárico t.ránsit.o 

que pase por t.errit.orio sea declarado la aduana 

correspondiP.nt.e; sin embarr;o, salvo en el caso de inobservancia de 

las leyes y rer;lament.os de aduana aplicables, los t.r-ansport.es de 

est.a nat.uraleza procedent.es de t.errit.orio de ot.ra part.e 

cont.rat.ant.e o des:t.inados a él no serán objet.o de ninbuna demor-a ni 

de rest.ricciones: innecesarias y est.arán exent.os: de dc-.r-echos de 

aduana y de t.odo derecho de t.rá.nsit.o o de cualquier ot.r-a carr;a 

relat.iva al t.ránsit.o, con excepción de Jos gast.os de t.ransport.e y 

de las cargas imput.adas como gast.os admlnist.rat.ivos ocasionados 

Por el t.rá.nsi t.o o como cost.o de los servicios pr-est.ados. 

4. Todas las carr;as y r-egJament.aciones impuest..as por l.a.s part.es 

cont..rat.ant.es al t..rá!"ico en t.ránsi t.o procedent.e del t.erri t.orio de 

ot.r-a part.e cont.rat.ant..e o dest.inado a él deberán ser equit.at.ivas:, 

habida cuent.a de las condiciones del t..ráf"ico. 

5. En lo que concierne 

f"orma.Udades relat.ivas al 

t.odas las cargas, reglament.aciones y 

t.ransit.o, cada part.e cont.rat.ant.e 

concederá al t..rá.f"ico en t..ránsit.o procedent.e del t..errit.orio de ot.ra 

pat't.e cont.rat.ant.e o dest.inado a él, un t.rat.o menos í"avorable 

que el concedido al t.rát'ico procedent.e de un t.e:rcer país o 

dest.tnado a él. 

6. Cada part.e cont.rat.ant.e concederá a Jos product.os que hayan 

pasado t.ránsit.o por el t.errit..orio de cualquier- ot..ra pa:rt.e 

cont.:rat.ant.e un t.rat.o no menos f"avorable que el que se les habría 

concedido si hubiesen sido t.ransport.ados desde su lur;ar de origen 



hast..a. el de dest.ino sin pasar por dicho t.errit.orio. No abst.ant.e, 

t.oda par-t.e cont.rat.ant.e podrá mant.ener sus condiciones de 

expedJcJón direct.a vi.t;ent.es en Ja !'echa del present.e Acuerdo, 

:respect.o a cualquier mere.ancla cuya expedición direct.a const.it.uya 

una condición para poder aplicar a su import..ación, las t.arif""as 

arance.La.rias pref'erenciales o t.enca relación con el mét.odo de 

a:f"oro aduanero prescrit.o por dicha part.e cont.rat.ant.e con miras a 

la f"ijaclón de los derechos de aduana. 

7. Las disposiciones de est.e a.rt.ículo no serán aplicables a las 

aeronaves en t.rá.nsit..o, pero sí se aplicarán al t..ránsit.o aéreo de 

mercancías (con inclusión de los equipajes>. 

ARTICULO VI 

DERECHOS AHI'IDUMPINa Y DERECHOS COMPENSATORIOS 

t. Las pa.l't.es cont.rat..ant.es reconocen que el dumping", que pernút.e 

la int.roducctón de los product.os de un país en el mercado de ot.ro 

país a un precio inf"erlor a su valor normal, es condenable cuando 

causa o amenaza causar un perjuicio import..ant.e a una producción 

exist.ent.e de una part..e cont.rat..a.nt.e o si r-et.rasa sensiblement..e Ja 

creación de un.a producción nacional. A los ef'ect.os de aplicación 

del present.e art.{culo, un pr-oduct.o exporLado de un país a ot..ro 

debe ser considerado como tnt.r-oducldo en el mercado de un país 

tmport.ador a un p:r-ecto lnf'erior a su valor normal, si su precio 

a) menor que el precio comparable, en las oper-aciones 

comerciales normales, de un product.o similar dest.inado al consumo 

en el país export.ados; o 
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b> a f"alLa de dicho precio en el mercado tnt..erior de esLe 

últ.tmo país, si el precio del product..o exporLado es: 

- menor que el precio compal"able más alt..o para la export.ación de 

un produc'Lo similar a un t.ercer país en el curso de operaciones 

comerciales normales; o 

- menor que el cost.o de producción de est..e produc'Lo en el país de 

origen, más un suplement.o razonable para cubrir los gast.os de 

ven'La y en concept.o de beneficio. 

Se deberán t.ener debidament.e en cuent.a, en cada caso, las 

dif"erenclas en las condiciones de vent.a, las de t.ribut.actón y 

aquellas: et.ras quo inf'luyan en la compa.rabilidad de los precios. 

2. Con el f"Jn de cont.rarrest.al" o impedir el dumptnc, t.oda part.e 

cont.ra'Lant.e podrá percibir, sobre cualquier product.o objet.o de 

dumpin,;, derecho ant.Jdumpint; que exceda del márgen de 

dumpint;" reiat.ivo a dicho product.o. 

A los ef"ec'Los de aplicación de est..e art.ículo, se ent.iende por 

inargen de dumpirlb la dif"erencia de precio det.erminada de 

conf"ormidad con las disposiciones del párrafo 1. 

3. No se percibirá sobre ntncún product.o del t.errit.orio de una 

part.e cont.rat.ant.e, import.ado en el de ot.ra pax-t.e cont.rat.ant.e, 

derecho compen.sat.orio ~uno que exceda del mont.o est.im.ado de la 

prima o de la subvención que se sepa ha sido concedida, direct.a o 

indirect.ament.e, a la f"abrlcación, la producción la export.ación 

del cit.ado product..o en el país de ori~en o de export..ación, con 

inclusión de cualquier subvención especial concedida para el 

t.ransport.e de un product.o det.ermtnado. Se en'Liende por derecho 
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compensat..orio un derecho especial percibido para cont..rarrest.ar 

cualquier prima o subvención concedida, d.iroct..a o ind.irect.ament.e, 

a la Cabricación, la producción o la expor-t.ación de un product.o. 

4. Nifl€un product.o de- t..errit.orio de u.na part.e cont..rat.ant.e, 

tmport.ado en el de ot.ra part.e cont.rat..ant..e, será objet.o de derechos 

ant.idumping- o de derechos compensat.orios por el hecho de que dicho 

product..o est.é exent.o de los derechos o impuest.os que ¡;raven el 

product.o simtlar cuando est.é dest.inado al consumo en el país de 

origen o en el de export.ación, ni a causa del reembolso de esos 

derechos o impuest.os. 

5. Nint:ún product.o del t.errit..orio de una par'Le cont.rat..ant.e, 

import.ado en el de ot.ra part.e cont.rat..ant..e, será objet..o 

simult..áneament..e 

compensat..ortos 

de derechos 

dest.inados 

ant..idumpt~ 

remediar 

y de 

misma 

derechos 

sit..uación 

:rosult.ant.e del dumpin¡; o de las subvenciones a la export.actón. 

6. a> Ni~una pa.rt.e cont.rat.ant.e percibirá derechos ant.idumpin¡; o 

derechos compensat..orios sobre la import.ación de un product..o del 

t..errit.orio de ot.ra pa.rt.e cont..rat.ant.e_. a menos que det..ermine que el 

eCect.o del dumpi~ o de la subvención, se¡;ún el caso_. sea t..a..l que 

causo o amenace causar un perjuicio import.ant..e a una pr-oducción 

nacional ya ex:ist.ent.e o que ret..a.r-de con.siderablement.e la creación 

de una rama de la producción nacional. 

b> Las PARTES CONTRATANTES podrán aut.oriza.r a cualquier pa.r-t.e 

cont.rat.ant.e, medta.nt.e la exención del cumpllmJent.o de las 

prescripciones del ·apart.ado A del pre.sent.e pár-ra.f'o, para que 

perciban un derecho ant.idumpint: o un derecho compensat.orio sobre 



la Jmport..ación de cualquier product.o, con objet..o de compensar un 

dumpin~ o una subvención que cause o amenace causar un perjuicio 

import.ant.e a una rama de la producción en el t..errit.orio de ot..ra 

par-t.e cont.rat.ant.e que export.e eJ product..o de que t.rat.e al 

t..errit.orio da Ja part..e cont..rat.ant..e import..adora. Las PARTES 

CONTRATANTES, mediant.e la exención del cumplimient..o de las 

prescripciones dal apart.ado a) del present..e párraf'o, aut.orizar-á.n 

la percepción de un derecho compensat.orio cuando comprueben que 

una subvención amen.a.za causar un perjuicio impor-t..ant.e a 

una producción de ot..ra part.e cont..rat.ant.e que export.e el product.o 

en cuest.ión al t.err-it.orio de la part..e cont..rat.ant.e que export..e el 

product.o 

import.adora. 

cuest..ión al t.errit.orio de la part.e cont.rat.ant..c 

e) No obst..ant..e, en circun..c;:t..ancia..c;: excepcion.ales. las que 

cualquier 

reparable. 

ret.raso 

t. oda 

podría ocasionar 

part.e cont..rat.ant.e 

perjuicio dlrícilment..e 

podrá percibir. sin la 

aprobación previa de las PARTES CONTRATANTES. un derecho 

compensat.orio a los :fines est.ipulados en el apart.ado b) de est..e 

párrafo, a reserva de que dé cuent.a inmediat.ament.e de est..a medida 

a las PARTES CONTRATANTES y de que se suprima rápidament.e dicho 

derecho compensat.orio si es:t..as desap?'uchan J.-,. apile.ación. 

7. Se presumirá que un sist.oma dest.ir1a<lo a est.abilizar el precio 

int..erior de product..o bc:isico el in¡;reso brut.o de Jos 

product.ores nacionales de product.o de est..a clase, con 

independoncia de las f'luct.uaciones de los precios de export.ación, 

que .a veces t.iene como consecuoncia la vent.a de est.c product.o para 
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Ja export.ación a un precio inf'erior al precio comparable pedido 

por un product.o similar a ios compradores del mercado int.erior, no 

causa un perjuicio import.ant.e en el sent.ido del párr-af"o 6, si se 

det.er-mina, mediant.e consult.a ent.re las part.es cont.rat.ant.es que 

t.engan un int.erés subst.anciaJ en el product.o de que se t.rat.e~ 

a> que est.e sist.ema ha t.enido t.ambién como consecuencia Ja 

vent.a del product.o para la export.ación a un precio superior a1 

precio comparable pedido por eJ product.o similar Jos 

comprador-P.s del mercado int.erior; y 

b) que est.e sist.ema, a causa de Ja re~J..ament.ación ef"ect.iva de 

Ja producción o por- cualquier ot.ra razón, se aplica de t.aJ modo 

que no est.imula Jndebidament.e las: expor-t.aciones ni ocasiona ntncún 

ot.ro perjuicio grave a Jos Jnt.ereses de et.ras pa:rt.es cont.rat.ant.es. 

ARTICULO VII 

Al'ORO ADUANERO 

1. Las par-t.os cont.rat.ant.es reconocen la validez de Jos principios 

generales del af'or-o est.abJecidos en Jos pá.rraf"os sJt;uient.es de 

est.e ar-t.ículo, y se compromet.en a 

product.os sujet.os a derechos de 

aplicarlos respect.o a t.odos Jos 

aduana o t. ras car-t;as o 

rest.Y-icciones impuest.as a la tmport.ación y la export.ación 

basados en el valor o f"Jjados de alt;ún modo en relación con ést.e. 

Además, cada vez que ot.ra part.e cont.rat..ant.e Jo solicit.e, 

examinarán, at.en.iéndose dichos pl"incipios, la aplicación de 

cualquiera de sus leyes ret;la.ment.os relat.ivos aJ af"oro. Las 

PARTES CONTRATANTES podrán pedir a las part.es cont.rat.ant.es que Jes 

irüormen acerca de las medidas que hayan adopt.ado en cumpJJm.ient.o 
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de las disposiciones de est.e art.ículo. 

2. a> El af"oro de las mercancías import.adas debería basarse en el 

valor real de la mercancía import..ada la que aplique el 

derecho o de una mercancía similar y no el valor de 

mercancía de ori¡;en nacional, ni en valores arbit..rar1os 

f'1ct..ic1os. 

b) El valor real debería ser- el precio al que, en t..iempo 

y lugar det.erminados por la ler;islación del país import.ador, las 

mercancías import.adas u ot.ras similares son vendidas u of:recidas 

par-a la vent.a en el cur-so de las operaciones comerciales normales 

ef'A-ct.uarta.c; An r.nndtr.tnnAs de libre compet..encia. En la medida en 

que el precio de dichas mercancías o mercancías similares depende 

de la cant..idad comprendida en una t..ransacctón dad.a, el precio que 

haya de t.enerse en cuent..a debería ref'erirse unif"ormement.e a: t> 

cant..idades comparables, o 2> cant.idades !"ijadas de una manera por 

lo menos t.an f'avorable para el import..ador como si t.omara el 

Valumen más considerable de est.as mercancías que haya dado lu¡;ar 

ef'ect.ivament.e t.ransacciones comerciales ent.re el país de 

export.ación y el de import.ación. 

e> Cuando imposible det.erminar el valor real de 

conf'ormidad con lo dispuest.o en el apart..ado b> de est.e párraf"o, el 

valor de af"oro debería basarse en el equtvalent.e comprobable que 

se aproxime más a dicho valor. 

3. En el aCoro de t.odo product.o import.ado no debería comput.arse 

ntncún impuest.o int.erior aplicable en el país de ori¡;en de 

export.ación del cual haya sido exonerado el product.o import.ado o 
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cuyo impol"t.e haya sido o habrá de sel" J"eembolsado. 

4. a> Salvo disposiciones en cont.rario de es::t.e párraf"o, cuando 

una part.e cont.rat.ant.e se vea en la necesidad, a los ef"ect.os:: de 

aplicación del párraf"o 2 de est.e art.ículo de convert.Jr en 

propia moneda un precio expresado en la de ot.ro país, eJ t.Jpo de 

cambio que se ut.tlice para la conversión deberá bas::aJ"s::e, para 

cada moneda, en la paridad est.ablecJda de conf"ormidad con los 

Est.at.ut.os de! Fondo Monet.ario Int.rernactonaJ, en el t.ipo de cambio 

reconocido por el Fondo o en la paridad est.ablecida en virt.ud de 

un acuerdo especial de cambio celebrado de cont"ormidad con el 

art.ículo XV del present.e Acuerdo. 

b> A :falt.a de est.a paridad y de dicho t.ipo de cambio 

reconocido, el t.tpo de conversión 

ef"ect.tvarnent.e con el valor corrient.e de 

t.r-ansacctones comerciales::. 

deberá corresponder 

moneda 

e) Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo Monet.arto 

Int.ernaciona.l, Cormularán las reglas: que habrán de re~ir la 

conversión por las part.es cont.J"at.ant.l"es:: de t.oda moneda ext.ranjera 

respect.o a la cual se hayan mant.enido t.tpos de cambio múlt.iples: de 

conf'ormidad con los Est.at.ut.os del Fondo Monet.ario Int.ernacional. 

Cada part.e cont.rat.ant.e podrá aplicar dichas reglas a las monedas 

ext.ranjeras::, a los: ef'ect.os de aplicación del párraf"o 2 de est.e 

art.ículo, lugar de basarse las paridades::. Has::t.a que las 

PARTES CONTRATANTES adopt.en est.as:: rer;las, cada part.e cont.rat.ant.e 

podrá, a los ef"ect.os de aplicación del párraf'o 2 de est.e art.ículo, 

aplicar a t.oda moneda ext.ranjera que responda a las condiciones 
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def'inidas en est.e apart..ado,. recJ.as de conversión des• .. inadas a 

expresar of'ect.tvament.e el valor de dicha moneda e>Ct.ranjera en las 

t.ransacctones comerciales. 

d) No podrá int.erpret..arse nincuna disposición de est.e párraf'o 

en el sent.ido de que obllt;ue a cualqu.ier-a de las part.es 

c:ont.rat.ant.es a int.roduclr- modiCicaciones el mét.odo de 

conversión de monedas, apUcabie a los ef'ect..os de af"oro aduanero 

en su t.errit..orio en la f"echa del present.e Acuerdo,. que t.eflf;an como 

consecuencia aument..ar de manera general el impor-t.e do los derechos 

de aduana exlt;ibJes. 

5. Los crJt.erios y los mét.odo:s: para det.ernúnar- el valor de los 

productos sujet.os derechos de aduana ot..ras car-gas 

rest..rtcciones basados en el valor o f'tjados de A1';ún modo en 

r-elación con ést.e, deberían ser const.ant..es y dárselos suf'lcient.e 

publicidad par p&rmit.J.r a los comercJantes calcular, con un c:rado 

x-azonab!e de exact.tt.ud, el af'o:ro aduanero. 

ARTICULO VIII 

DERECHOS Y FORMALIDADES REFERENTES A LA IMPORTACION Y A LA 

EXPORTACION. 

1. a> Todos: los derechos y cargas de cualquier nat.uraleza que 

sean, dist.int.os de Iós derechos de impor-t.actón y de expo:r-t.ación y 

de los 1mpuest.os a que se .reCiel'e el ar-Liculo 111, pe?"Clbtdos par

las part.es c:ont..:rat.ant.es sobre la impor-t.acJón o La eNportación o en 

conexión con ellas, se llm.it.arán al cost.o aproximado de Jos 

servicios prest.ados y no deberán const.it.uJr una prot.ecctón 

ind.il"ect..a de Jos product.os nacionales ni gl"avámenes de caráct.er 
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riscal aplicados a .La imporLación o a la export.ación. 

b) Las part.es cont.rat.ant.es reconocen la necesidad de 

reducir el número y .La diversidad de los derechos y cargas a que 

se rertere el apart.ado a). 

c> Las part.es cont..rat.ant.es reconocen t.ambién la necesidad de 

reducir al mínimo Jos eCect..os y la complejidad de las 

Cormalldades de import.ación y export.ac:ión y de reducir asimismo y 

simpll:f'icar los requisit..os :relat..ivos a los document.os exigidos 

para la import.ación y 1a export.actón. 

2. Toda part.e cont.rat..ant..e, a pet.ición de ot..ra part.e cont..rBit.ant.e 

de las PARTES CONTRATANTES, examinará Ja aplicación de sus leyes y 

reglament.os, t..eniendo cuent.a las disposiciones de es'Le 

art.ículo. 

3. Nincuna part.e cont.rat.ant..e impondrá sanciones severas por 

inf'racciones leves de los reglament.os o Corma.lidades de aduana. En 

part.icular, no se impondrán sanciones pect.Uliarias superiores a las 

necesarias para servir simploment.e do advert..encia por un error u 

omisión de los document.os present.ados a la .aduana que puede ser 

subsanado f"ácilment.e y que haya sido comet.ido manif'iest..ament.e sin 

int.enclón :f'raudulent.a o sin que const.it.uya una negligencia grave. 

4. Las disposiciones de est.e art.ícu.lo se harán ext.ensivas a los 

derechos, carr;as, :formalidades y prescripciones impuest.os por las 

aut.ortdades gubernantenLales o admi.ntst.rat.ivas, en relación con Ja 

import.ación y la export.ación y con inclusión de los ref'erent.es a: 

a) Las Corma.lidades consulares, t.ales como Cact.uras y 

cert.if"icados consula.res;, 
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b) las res:t.rtcciones cuant.it...at.ivas; 

e> las Ucencias; 

d) el cont.rol de Jos cambios; 

e> los servicios de est..adist.ica; 

:f") los document.os que han de presen~e. la document.ación y 

la e>cp&dición de cert.if"icados; 

1:> los análisis y la inspección; 

h> la cuarent..ena. Ja inspección sanit.aria y la des:in:C'ecclón. 

ARTICULO IX 

MARCAS DE ORIGEN 

1. En Jo que concierne a la reclament.ac:ión relat.iva a las marcas,. 

Cada part.e cont.rat.ant.e concederá los p~uct.os de los 

t.errit.ol"ios de las demás par-t.es cont.rat..a.nt.es un t.rat.o no menos 

Cavo:rable que el co~do 

t.ercer país. 

los product.os similares de un 

2. Las: part.es cont.rat.ant.es :reconocen que. al est..ablecer y aplicar 

tas leyes y r-egolament.os relat.Jvos: las: marcas de Ol"'igen, 

convendría reducir al mínimo las di.f"icult.ades y los inconventent.es 

que dichas medidas podrían ocasionar al comercto y J.a 

producción de Jos países export.ado:res. t.eniendo debtdament.e en 

cuent.a. Ja necesidad de prot.eger a los conswntdores cont.ra las 

indicaciones Craudulent.a.s o que puedan inducfi.. a &l"r<>r-. 

3. Siempr-e que administ.rat.tvament.e .f"uera .f"act.tble. las part.es 

cont.:rat.ant.es deberían peremtt.1.r que las marcas de orisen .f"ue.ran 

colocMas en el moment.o de la import.ac:tón. 

4. En lo que concierne la f"ijación de marcas en Jos product.os 
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lmporLados, las leyes y reC"lament.os de las part..es cont.rat..ant.es 

serán t.ales que sera posible ajust.arse a ellos sin ocasionar un 

perjuicio gravo a los product.os. reducir subst.artcla.lment..e su 

valor, n1 awn&nt..ar lndebldament.e su precio de cost.o. 

!:s. Por regla pneral, ninguna part.e cont.rat.ant.e debería Imponer 

derechos o sanciones especiales por la inobservancia de las 

prescripciones relat.ivas la Cijación de marcas ant.es de la 

1mporLac16n, a menos que la rect.iCJcación de las marcas haya sido 

demorada lndebldament.e, se hayan f'ijado marcas que puedan inducir 

a error o so haya omit.ido Jnt.encionadament.e la f"ijaclón de dichas 

marcas. 

6. Las part.es cont.r-aLant.es colaborarán ent.re si para impedir el 

uso de las marcas comerciales de manera que t.ienda a inducir a 

error respect.o al verdadero origen de un product.o, en det.rlment.o 

de los nombres de origen regionales o geográf"icos dist..int.ivos de 

los product.os del t.errit.orio de una part.e cont.rat..ant.e, prot..et;idos 

por su legislación. Cada part.e cont.rat.ant..e prest.ará complet..a y 

benévola consideración 1.:-.s pet.iclones o represent.aciones que 

pueda f'ormular ot.ra part.e cont.rat..ant.e respect.o a abusos: como los 

mencionados en est.e pár-raf'o que le hayan sido señalados por est.a 

ot.ra part.e cont..rat.ant.e sobre los nombres de los product.os que 

ést..a haya comunicado a la primera part.e cont..rat.ant.e. 

ARTICULO X 

PUBLICACION Y APLICACION DE LOS REGLAMENTOS COMERCIALES. 

1. Las leyes, reglament..os, decisiones judiciales y disposiciones 

adnúnist.r.at..ivas de aplicación r;eneral que cualquier part.e 



conLl"•LanL• haya puest..o en vtcor- y que se ref'teran a la 

~lCtcactón o al af'oro aduanero de product.os,, a las 

der-echo• de aduana, bnpuesLos u ot.ras cargas, 

t.arif'as de 

o las 

pr.•Cl"tpciones. rest.rlcclones prohJbtctones de tmport.actón 

export..actón, o a la Lr.,.f'erenci• de pacos relat.iva a ellas, o a 

Ja vent..a, la dist.ribuctón, el t.ransport.a,. el seguro, el 

abnacenaMl.ent.o, La lnspecclón, la exposición, la t.ra.nsf"ormación, 

la "'9Zcla o cualquier Ot.l"a ut.Ulzación de dichos pr-oduct.os, serán 

pubUcedo• ráptdament.e • r1n de que 109 cobternos y los 

colft8rcianLes t.encan conocimlent.o de ellos. Se publicarán t..ambtén 

los acuer-dos relacionados con la polít..ica comercial int..ernactonal 

y que est.én en visor ent.re el gobierno o Wl Orcanismo 

cut>ernament..al de una part.e cont.rat...ant.e y el gobierno o 

orcanis:mo cubernament.,al de ot.ra par t. a cont.rat.ant..e. !..as 

disposiciones de est.e párraf"o obllcarán a nin.cuna part.e 

cont.rat..a.nt.e a revelar lnf"orm.actones: de car8ct.er conCidencial cuya 

dlvulcaclón pueda const..lt.uir un obst..ác:ulo pa.1:•a el cumplimient.o de 

las leyes, sea cont.rarla al lnt.erés público perjudique los 

int.ereses comerciales ler;it.lmos de empresas públicas o privadas. 

2. No podrá ser aplicada ant.es de su. publicación of"lcia.1 ninr;una 

medida de ca.ráct.er cenera! adopt.ada por una part.e cont.rat.ant.e que 

t.enga por eCect.o awnent..ar un derecho de aduana u ot.ra carca sobre 

la import..ación en virt.ud del uso est..ablecido y urúCorme, o que 

imponga una nueva más cravosa prescripción, rest.ricción 

prohibición para las import.aciones 

f"ondoa relat..ivos a ellas. 

para las t.ransf"erencias de 



3. a) Cada 

y 

part.e cont.rat.ant..e aplicará de manera unif"orme, 

imparcial equit.at.iva leyes, 

Judic.iales y dJsposJciones adminJst.rat.ivas 

párrat'o de est.e art.ículo. 

reglamenLos, decisiones 

que se reCiere el 

b> Cada part.e cont.rat.ant.e mant.endrá, o inst.it.uirá t.an pront.o 

como sea posible, t.ribunaJes judiciales, arbit.rales 

administ.rat.ivos, procedimlent..os dest.tnadOs, especialment..e 

revisar y rect.if"icar rápidament.e las medidas administ.rat.ivas 

relat.iva.s las cuest.iones aduaneras. Est.os t.rrlbunales o 

procedimient.os serán independient.es de los organismos encargados 

de aplicar las medidas administ.rat.ivas, y sus decisiones serán 

ejocut.adas por est.os últ..imos y regirán su práct..ica adnúnist.rat..iva, 

menos que int.erponga un recurso ant.e jurisdicción 

superior, dent.ro del plazo prescr-it.o para los r-ecursos present..ados 

por los import.adores, y a reserva de que la administ..I"'ación cent.ral 

de t.al organismo pueda adopt..ar medidas con el Cln de obt.ener la 

revisión del caso mediant.e et.ro procedimient.o, si hay mot.ivos 

suf'icient..es para creer que la decisión es incompat.ible con los 

principios jurídicos o con la realidad de los hechos. 

e) Las disposiciones del apart.ado b> de est..e párraf"o no 

reque1•irán la supresi6n o la subst.it.ución de los procedinúent.os 

vi~enl.t:>s: en el t.errit.orio de t.oda part.e cont.rat..ant.e en la f"echa 

del present.e Acuerdo, que ~arant.icen de hecho una re\.'isión 

imparcial y objet.iva de las decisiones adm.inist..rat.ivas, aun cuando 

dichos procedimient.os no sean t.ot.al u of"icialment.e independient.es 

de los ort;;anismos encargados de aplicar las medidas 
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administ.rat.tvas. Toda part.e cont.rat.ant.e que recurra t. al es 

proc•dimient.os deberá Caclllt.ar a las PARTES CONTRATANTES, sl así 

lo soUctt.an, una 1n1"ormactón complet.a al respect.o para que puedan 

decidir si los procedimient.os ctt.ados se ajust.an a las condiciones 

Ctjadas en est.a apart.ado. 

ARTICULO XI 

ELIMINACION GENERAL DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS 

1. Nincuna part..e cont.rat.ant.e impondrá ni mant.endrá -apart.e de los 

derechos de aduana, lmpuest..os u et.ras carcas- prohibiciones ni 

rest.ricciones a la import..ación de un product.o del t.errtt..orio de 

ot.ra part.e cont.rat..ant.e o a la export.ación o a la vent.a para la 

export.act6n de un product.o dest..lnado al t.errit..orlo de o.t.ra part.e 

cont.rat.ant.e, ya sean aplicadas mecUant.e cont.ingent.es, licencias de 

import.ación o de export.actón, o por medio de ot.ras medidas. 

2. Las disposiciones del párra.f'o 

aplicarán a los casos sigutent.es: 

de est,e art.ículo no se 

a) Prohibiciones o rest.ricciones a la export.ación ·aplicadas 

t..emporalment.e para prevenir o r-emediar una escasez aguda de 

pr-oduct..os aliment.lclos o de et.ros product.os esenciales para la 

par-t.e cont.rat.ant.e export.adora; 

b> Prohibiciones rest.ricciones a la lmport..aclón o 

export.aclón necesarias: para la apllcaclón de normas 

reclament.aclones sobre la claslf'icaclón, el cent.rol de la calidad 

o la vent.a de product.os dest..inados al comercio lnt.ernacional; 

e) Rest.rlcciones la 1mport.ac16n de cualquier product.o 

acrícola o pesquero, cualquiera que sea la f'orma bajo la cual se 

. 40 



tmport.e ést.e, cuando sean necesarias para la ejecución de medidas 

cubernament..ales que t.encan por erect.o: 

1. rest..riflC'ir la cant..idad del product-o nacional similar que pueda 

ser vendido o producido o, de no haber producción nacional 

import.ant.e del product.o similar, de Wl product.o nacional que pueda 

ser subst.it.uJdo direct..ament.e por el product.o import.ado; o 

2. eliminar un sobrant..e t.emporal del product.o nactona.1 similar o, 

de no haber producción nacional import.ant-e del product.o similar,, 

de un product.o nac:ional que pueda ser subst.it.uido direct.ament.& por 

el product.o import..ado, poniendo est.e sobrant.e 

ctert..os grupos de consumidores del país.., 

la disposición de 

grat.uit.ament.e a 

precios inf'eriores a los corrlent.es en el mercado; o 

3. ~st.r-lng-ir la cant.ldad que pueda ser producida de cualquier

product..o de origen animal cuya producción dependa direct.ament.e,, en 

su t.ot.alidad o en su mayor part.e, del pr-o<tuct.o import.ado, cuando 

Ja producción nacional de est.e últ.J.mo sea relat.ivament.e 

desdeñable. 

Toda part.e cont.rat.ant.e que imponga rest.ricciones la 

import.aclón de un product.o en virt.ud de las disposiciones del 

apart..ado c> de est.e párraf"o, publicará el t.ot.al del volumen o del 

valor del product.o cuya import...ac:ión se aut.orice durant.e un período 

ult.erior especif'icado,, así como t..odo cambio que se produzca en 

ese volumen o en ese valor. Además. las r-est.ricciones que se 

impon~an en virt.ud del inciso 1 ant.erior no deberán t.enel' corno 

consecuencia la reducción de la relación ent.re el t.ot.al de las 

imPort..aciones y el de la producción naciona.J. en comparación con 
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la que cabría razonablement.e esperar que exlst.lera sin t.ales 

rest.rlcciones. Al det.erminar est.a relación, la pa.rt.e cont..rat..ant..e 

t.endrá on cuent..a La proporción o la relación exist..ent.e durant.e un 

período de ref'eroncla ant..erlor y t.odos los f"act..ores especiales que 

hayan podido o puedan influir en el comercio del product.o de que 

ae t.rat.e. 

ARTICULO XII 

RESTRICCIONES PARA PROTEGER EL EQUILIBRIO DE LA BALANZA DE PAGOS 

t. No obst.ant.e Las disposiciones del párraf"o 1 del art.iculo XI, 

t.oda part.e cont..rat.ant.e, con el f'ln de salvaguardar su posición 

f'inanciera oxt.orior y ol equilibrio de su balanza de par;os, podrá 

reducir el volumen ol valor de Las mercancías::· cuya import.ación 

aut.ortce, reserva de las: disposiciones de los párraf'os 

slguient.es do est.e art..ículo. 

2. a) Las rest.ricciones Ja import.ación est.rablecidas, 

mant.enid.as o ref"orzadas por cualquier part.e cont.rat.ant.e en virt.ud 

del present.e art.ículo no excederán de los línút.es necesarios 

para: 

t. oponerse a la amenaza inminent.e de una disminución import.ant..e 

de sus reservas monot.arias o dot.ener dicha disminución; o 

2. aument.a.r sus reservas monet.arias de acuerdo con una proporción 

de crocimiont.o razonable, en caso de que sean muy exir;uas. 

En ambos casos~ se t..endr.;ín debidament.e en cuent.a t.odos: lus 

f'act..oros espaciales quo puodan inf"luir en las reservas monet.arias 

de l.:l p.art..c cont.rat.ant..e int.eresada o en sus necesidades a esLe 

resµol.,;t.o, i!1cluyondo, ...:u..1ndo disponga do crédit..os eMt.eriores 
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especiales o de ot.ros recursos, la necesidad de pr-ever el empleo 

apropiado de dichos crédit.os o i:ecursos. 

b) Las part.es cont.rat.ant.es que apliquen rest.ricciones en 

virt.ud del apa.rt.ado a) de est..e párraf'o, las at.enuarán 

pro~resivament.e a medida que mejore la sit..uación considerada en 

dicho apart.ado; sólo las mant.endrán la medida que est.a 

stt.uación just.iCique t.odavía su aplicación y: las suprimirán t..an 

pront.o como deje de est.ar just.if'icado est.ablecimient.o o 

mant.enimJent.o 

3. a) En la 

cont.rat..ant.es 

virt.ud del cit.ado apart.ado. 

aplicación de su polít.ica nacional, 

compromet.en a t.ener debidament.e 

p8.l"Les 

cuont.a la 

necesidad de mant.ener o rest.ablecer el equilibrio de su balanza de 

pagos sobre una base sana y duradera, y la conveniencia de evit.aro 

que se ut.illcen sus recursos product.ivos de una 

ant.ieconómica. Reconocen que, con est.e objet.o, es deseable 

adopt.ar, en lo posible, medidas t.endient.es: más bien al desarrollo 

<te Jos int.er-cambios int.ernaclonales que a su rest.ricción. 

b) Las part.es cont.rat.ant.es que apliquen r-est.rJcciones de 

conf'ormidad est.e art.ículo po<fr.án det.erminar- su incidencia 

sobre las tmport.aciones de Jos dist.int.os product.os o de las 

dif"erent.es cat.egorías de ellos a f"in de conceder la prior-id.ad a Ja 

tmport.ación de Jos que sean más necesarios. 

e) Las par-t.es cont.rat.ant.es que apliquen rest.ricciones de 

conf'ormidad con est.e art.ículo se compz.omet.en a: 

t. evtt.ar t.odo perjuicio inút.U a Jos int.ereses comerciales o 

económicos de cualquier ot.~a part.e cont.rat.anLe. 



2. abst.enerse de aplicar rest.ricciones quo const.it.uyan un 

obst.áculo indebido para la import.ación en cant.idades comerciales 

mínimas de mercancías, de cualquier nat.uraleza que sean, cuya 

exclusión d.if'icult.e las corrient.es normales de los int.ercambios; 

y 

3. abst.enerse de aplicar rest.ricciones que obst.aculicen la 

import.ación de muest.ras comerciales la observancia de los: 

procedimient.os relat.ivos las pat.ent.es, mar-e.as de f'ábrica, 

derechos de aut.or y de reproducción u ot.ros proced.imient.os 

análogos. 

d) Las part.es cont.rat.ant.es reconocen que la polít.ica seguida 

en la esf"era nacional o por una part.e cont.rat.ant.e para lograr y 

mant.ener el pleno empleo product.ivo o para aser;urar el desarrollo 

de los recursos económicos pU&de provocar en dicha part.e 

cont.rat.an.t.e una Cuert.e demanda de import.aciones que implique, 

par-a sus r-eservas monet.arias, una amenaza del género de las 

indicadas en el apa:rt.ado a) del párra1'o 2 del present.e art.ículo. 

Por consiguient.e, t.oda part.e cont.rat.ant.e que se ajust.e, en t.odos 

los demás aspect.os, las disposiciones de est.e ar-t.ículo no est..ará 

obligada a suprimir o modiCtcar rest.ricciones sobre la base de 

que, si se modif'tcara su polít.tca, las rest.rtcciones que aplique 

virt.ud de est.e art.ículo dejarían de ser necesarias. 

4. a) Toda part.e cont.rat.ant.e que aplique nuevas rest.ricciones o 

que aument.en el nivel general de Las extst..ent.es, ref'orzando 

subs'Lancl.a.lment.e las medidas aplicadas en virt.ud de est.e art.ículo, 

deberá, t.an pront.o haya inst.it.uido ref'orzado dichas 
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rest.ricciones Co, en caso de que en la práct.ica posible 

eCect.ual"' conault..as previas, ant.es de haberlo hecho a.sí), ent.ablar 

consult.as: con las PARTES CONTRATANTES sobr-e la nat.ur-ale:z:a de las 

dif'tcult.ades l"'elat.lvas su balanza de pagos. los diversos 

cor-rec:t.i vos ent.r-e los cuales puede escoger y las repercusiones 

posibles de est.as rest.rtcciones •n la economía de ot.ra.s part.es: 

cont.r-at.ant.es. 

b) En una C&eh.a que ellas mismas .f"tjarán, las PARTES 

CONTRATANTES exa:rninar-án t.odas: las rest.r-tcciones que se apliquen 

aun ent.onces en vJrt.ud del present..e ar-t.ículo. A la expi:r-ación de 

un período de un año a cent.ar de la f'echa de reCerencla. las 

part.&8 cont.rat..a.nt.es que 8.pllquen r-est.r-tcciones a la lmpo.r-t.ación en 

vtrt.ud de est.e art.ículo ent.abJ.:a.rán anualrnent.e con las PARTES 

CONTRATANTES consult..as del t.ipo pr-evJst..o en el apar-t..ado a> de est.e 

párraf'o. 

e> 1. Si, en el CUl"SO de consult.as: ent.abladas con una par-t.e 

cont.rat..a.nt.e de cont"ormidad con los apart.ados a) o b> ant.eriores:, 

consideran Las PARTES CONTRATANTES que las rest.ricctones no son 

compat.ibles: con las disposiciones de est..e art.ículo o con las del 

art.ículo XIII Ca r-eserva de J..as del ~rt.ículo XIV>, indicaroán los 

punt.os de divergencia y podrán aconsejar- la modificación apropiada 

de las r-est.ricciones. 

2. Sin embargo. en caso de que, como consecuencia de est.as 

consult..as, PARTES CONTRATANTES det.ernúnen que las 

r-est.ricciones son aplicadas de una manera que impHca una 

Jncompat.ibUidad import.ant.e con disposiciones de es't.e 
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art.iculo o con las del art.iculo XIII Ca r-eserva de las del 

art.ículo XIV>, originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio 

para el comercio de una part.e cont.rat...anLe, se le comuntcar-án a la 

pa.rt.e cont.raLant.e que aplique las rest.ricciones y f"ormu.larán 

recomendaciones adecuadas con objet.o de J.ocrar la obser-vancia, en 

un plazo dado, de las disposiciones de ref"arencia. Si la part.e 

cont.rat.ant.e no ajust..ase a est.as recomendaciones en el plazo 

.f"ijado, las PARTES COl'<l"RATANTES podrán extmir Loda part.a 

cont.rat..ant.e, en cuyo comercio in1"iuyan adversament.e las 

rest.ricciones, de t.oda obU~ación result.ant.e del pr-esent.e Acuerdo 

~ les parezca apropiado eximirla, t.enlendo cuent.a las 

circunst.ancias, respect,o a la part.e cont.raLant.e que aplique las 

r-est.ricdones. 

d> Las PARTES CONTRATANTES invit.arán a t..oda part.e cont.rat..ant..e 

que aplique rest.ricciones en vir-t.ud de est.e ar-t.ículo a que ent.able 

consult.as con ellas, pet.ición de cualquier ot.ra par-t.e 

cont.r-at.ant.e que pueda est.ablecer prima f'ac.te que las rest..rJcciones 

son incompal.ibles con las disposiciones de est.e art.iculo o con 

las del art.ículo XIII Ca reserva de las del art.ícuJo XIV> y que 

lnf"luyan adversament..e su comercio. Sin embarco, sólo 

f'ormul.ará est.a invit.ación si las PARTES CONTRATAl'rl'ES comprueban 

que las conversaciones ent.abladas direct.amenLe ent..re las part.es 

cont.rat..ant.es int.eresadas no han dado result..ado. Si las consult..a~ 

pormiLen Uer;ar a nin¡;Un acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y 

st ést.as det.ernúnan que las rest.ricciones se aplican de un.a manera 

incompat.ible con las disposiciones mencionadas, originando 
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perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio de la part.e 

cont.rat.ant.e que haya iniciado el procedinúent.o, recomendarán el 

ret.iro o la modif'icación de dichas rest.ricciones. En caso dE> que 

no se ret.iren o modif"iquen en el plazo que f"ijen las PARTES 

CONTRATANI'ES, ést.as podrán eKimir la part.e cont.rat..ant.e que haya 

iniciado el procedimient.o de t.oda oblis-acfón resuJt.ant..e del 

pr-esent.e Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, 

Leniendo en cuent.a las circW\St..ancias, respect.o la part.e 

cont.rat.ant.e que apllquo las rest.ricciones. 

e> En t.odo procedimiorat.o iniciado de conf°ormidad con est.e 

párraCo, las PARTES CONTRATANTES t.endrán debidament.e en cuent..a 

t.odo Cact.or exLerior especial qua inf"Juya adversament.e en el 

co,._rcio de export.ación de la part.e cont.rat.ant.e que .aplique las 

rest.ricciones. 

e> Las det.erm.tnaciones previst.as en est.e pá.rraCo deber-án ser 

t.om.adas rápldament.e y, si es posible. en un plazo de sesent.a días 

a cent.ar de la Cecha en que se inicien las consuJt.as. 

5. En e.aso de que la aplicación de r-est.ricciones a la import..ación 

en virt.ud de est.e art.ícuJo revist.iet'a un caract.er dur-adero y 

amplio, que ser-ía el indicio de un desequilibrio t;eneral, el cual 

r-educiría el volumen de Jos int..ercambios tnt.et"nacionales, las 

PARTES COl'n'RATANTES ent..abJarán conversaciones paf'a e>tamlnar si se 

pueden adopt.ar ot.ras med.J.das, ya sea paf' las par-t.es cont.rat.ant.es 

cuya balan2a de pasos t.ienda a desf"avorable, ya sea por 

aquellas. para las que, por- el cont..f'ario, tienda ser 

excepclonalment.e f'avorabJe, bien por cualquier orr;anización 
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int.ergubernament.al compet.ent.e, con el f'in de 

f'undament.ales de est.e desequilibrio. Previa 

PARTES CONTRATANTES, las part.es cont.rat.ant.es 

conversaciones indicadas. 

ARTICULO XIII 

suprimir las causas 

invtt.ación de las 

part.ic!parán en las 

APLICACION NO DISCRIMINATORIA DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS 

t. Ninguna part.e cont.rat.ant.e impondrá prohibición ni rest..ricción 

alguna a la import.aclón de un product.o originario del t.erri t.orio 

de ot..ra part.e cont.rat.ant.e a la export..ación de un product.o 

dest.tnado al t.errit.orio de ot.ra part.e cont.rat..ant.e, a menos que se 

imponr;a una prohibición o rest.rlcción semejant.e a la import.ación 

del product.o similar originario de cualquier t.ercer país o a la 

export.ación del product.o similar dest..inado 

país. 

cualquier t.ercer 

2. Al aplicar rest..ricciones la import.ación de product.o 

cualquiera, part.es cont.rat..ant.es pr-ocuraran hacer una 

dist.ribución del comercio de dicho product..o que se aproxime lo más 

posible a la que las dist.lnt.as: part.es cont.rat.ant.es podrían esperar 

si no exist.ieran t.ales rest.ricctones, y, con est.e f'tn, observaran 

las: disposiciones sir;uient.es: 

a) Siempre que sea posible, f"ijarán cont.ifll:ent.es 

represent.at.ivos del mont..o global de las import.actones aut.ortzadas 

Cest.én o no repart.idos ent.re los paises abast.ecedores), y se 

publicará su cuant.ía, de conf'or-midad 

pár:ra.f'o 3 de est.e a:rt.ículo; 

el apart.ado b) del 

b) Cuando no sea posible f'tjar cont.in(;ent.es globales. pod:rán 



aplicarse las rest.rJccJones med.Jant.e licencias 

1mport.ac:tón sin cont.ingent.o s-Jobal; 

permisos de 

e> Salvo Jos ef'ect.os de aplicación de cont.inr;ent.es 

asignados de conf'ornúdad con el apart.ado d> de est.e pá.rraf'o, las 

part.es cont..rat.ant..es no prescribirán que las licencias o pernüsos 

de import.ación sean ut.ilizados para la Jmpor-t..ación del product.o de 

que se t.rat..e procedent.e de una f'uent.e de abast..ecimien'Lo o de un 

país det.erminado; 

d> Cuando haya sido r-epart..ldo un cont.inr;ent.e ent.r-e los países 

a.bast,ecedores, Ja part.e cont.rat.ant.e que aplique las rest.ricciones 

podrá poner-se de acuerdo sobr-e la repart.tción del cont.fr;ent.e con 

t..odas las demás part..&s cont..rat.ant..es qu& t.engan un fnt.erés 

subst..ancial en el abast.ocimient.o del product.o de que se t..rat.e. En 

los casos en que sea verdaderament.e imposible aplicar est.e mét.odo, 

la par t. e cont.rat..ant..e int..eresada part..es 

cont..rat..an'Les que t..en.gan int..erés en el 

abast..ecimient..o de est.e product..o. part..es propor.-ciona.les la 

cont.ribuclón aport..ada por ellas al volumen o valor t.ot..al de las 

imporLaclones del product.o indicado durant.e un período de 

:ref'erenc:Ja ant.erior, t.enJendo debidament..e en cuent.a t.odos Jos 

f'act..ores especiales que puedan hayan podido inf'luir en el 

comercio de ese product.o. No se impondrán condiciones ni 

Cormalidades que impidan cualquier part.e con'Lrat..ant.e ut..illzar 

Jnt..ecrament.e la part..e del volumen o del valor t..o'Lal que le haya 

sido asicnada, a reserva de que la Jmport.ación se ef'ect.úe en el 

plazo prescrit..o para Ja ut.illzación del cont.ir;ent.e. 
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3. a) Cuando se concedan licencias: de import.ación en el marco de 

rest.ricciones a la import.ación, la part.e cont.rat.ant.e que aplique 

una rest.ricción :racilit.ará, a pet.ición de t.oda part.e cont.rat.ant.e 

int.eresada en el comercio del product.o de que se t.rat.e, t.odas las 

lnCormaciones pert.inent.es sobre la aplicación de est.a x·est.ricción, 

las licencias de import.aclón concedidas durant.e un período reclent.e 

y repart.ición de est.as licencias en t. re los países 

abast.ecedoros, sobreent.endiéndose que no est.ará oblit;ada a revelar 

el nombre de los est.ablecimient.os import.adores o abast.ecedores. 

b> En el caso de rest.rlcctones a la import.ación que ent.rañen 

la f'ljactón de cont.inr;ont.cs, la part..e cont.rat..ant.e que las aplique 

publicará el volumen valor t.ot.al del product.o o de los 

product.os cuya import.ación sea aut.orizada durant.e período 

ult.erior dado, así como cualquier cambio sobrevenido en dicho 

volumen o valor. Si uno de est.os product.os se haya en camino en el 

moment.o de ef'ect.uarse la publicación, no se prohibirá su ent.rada. 

No obst.ant.e, se podr-á imput.ar est.e product.o dent.ro de lo posible, 

en la cant.idad cuya lmport.ación est.é aut.orlzada durant.e el período 

correspondient.e y, si procedo, en la cant.idad cuya lmport.ación sea 

aut.orizada durant.e el período o periodos ult.eriores. Además, si 

una part.o cont.rat.ant..e exime habi t.ualmcnt..c de dichas rest.ricciones 

a los product.os que, un plazo dc 30 días cont.ados desde la 

:fecha de est.a publicación, son ret.irados de la aduana a la llegada 

del ext.ranjero o a la salida del depósit.o aduanero, se considerará 

que est.e procedimient.o se ajust.a plenament.e a las prescripciones 

de est.e apart.ado. 
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e) Cuando se t.l"at.e de cont.ingent.es I"epart.idos ent.l"e los 

paí••s Abast.ecedol"es, la pal't.e cont.l"at.ant.e que apllque la 

remt.roicción inf"or-mará sin demora a t.odas las demás par-t.es 

cont.:rat.ant.es int.er-esadas en el abast.ecimient.o del pr-oduct.o de que 

se t.r-at.e acerca de la part.e del cont.tngent.e,. expr-esada en volumen 

o en valor, que haya sido .asignada, para el per-íodo en cUJ"so, a 

Jos diversos países abast.ecedores, y publlcará t.odas .las 

informaciones pert.tnent.es a est.e respect.o. 

4. En lo <JU4t concier-ne las rest.r-icciones apllcadas de 

conf"ormidad con el apa.rt.ado d) del párraf"o 2 de est.e ar-t.ículo o 

del apal"'t.ado e> del pá.rraf"o 2 del art.ículo XI, la elección, para 

t.odo product.o, de un período de rof"erencia y la ap:reciación de los 

.ract.ores especiales que Jn.f"luyan en el comercio de ese product.o 

seroán hechas inic.ialment.e por la pa.rt.e cont.rat.ant.e que aplique 

dichas rest.ricctones. No obst.ant.e, dicha part.e cont.rat.ant.e, 

pet.iclón de cualquier- ot.ra part.e cont.rat.ant.e que t.enga un Jnt.erés 

•ubat.ancial en al abast.acimient.o del pr-oduct.o, o a pet.ición de las 

PARTES CONTRATANTES, ent.abla.rá consult.as lo más pr-ont.o posible con 

la ot.ra part.e cont.rat.ant.e o con las PARTES CONTRATANTES acer-ca de 

la necesidad de r-evis3%" el porcent.aje est.ablecido o el período de 

r-eCerencta, apr-eclar- Jos Cact.ores especiales implicados o supr-imir 

l.ias: condiciones, C'ormalidades u ot.ras disposiciones prescrit.as 

unilat.eraltnent.e sobr-e la asignación de un cont.in~ent.e apropiado 

o su ut.UJzación sin .rest.r-icciones. 

5. Aplicuu- a 'Lodo cont.ingent.e ar-ancelaroio inst.i t.utdo o mant.enido 

poro una part.e cont.:rat.ant.e y r-est.ricciones a la export.ación. 
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ARTICULO XIV 

EXCEPCIONES A LA. REGLA DE NO DISCRIMINACION 

t. Toda part.e cont.rat.ant.e que aplique rest.riccJoones en vJrt.ud del 

ar-t.iculo XII de la sección B del a.rt.iculo XVIII podr-á. al 

aplicar- est.as r-est.rJcciones. apart.arse de las disposiciones del 

a.rt.ículo XIII en rorm.a que produzca ef'ect.os equivalent.es a1 de las 

r-est.:rJccJones tmpuest.as a los pacas y t.ransf'er-encias relat.ivos a 

las t.ran.sacciones int.ern.acionales corrJent.es que est.a part.e 

cont.rat.ant.e est.é aut.orizada aplicar- ent.onces en vir-t.ud del 

art.ículo VIII del at"t.ículo XIV de los Est.at.ut.os del Fondo 

Monet.ario Int.ernacional, o en virt.ud de disposiciones análot:as de 

un acuerdo especial de cambio, celebr-ado de con.Cormidad con el 

parrara 6 del art.ícuJo XV. 

2. Toda pa.rt.e cont.rat.ant.e que aplique rest.rJccJones la 

import.ación en virt.ud del art.ículo XII de la sección B del 

ar-t.ícuJo XVIII podrá, con el consent..imient..o de las PARTES 

CONTRATANTES. apart.a.rse t.emporalment.e de las disposiciones del 

art..ículo XIII en lo que concie.r-ne a una part..e poco import.ant.e de 

su comercio ext..erior, si las vent.aja.s que obt.ens-an la part..e 

cont.rat.ant.e part..es cont.rat.ant.es int.eresadas son 

subst.ancia.lment.e superiores t.odo per juicico que se pueda 

or-iginar- al comel"cio de ot.l"as par-t.es cor1t.r-at..ant.es. 

3. Las disposiciones del ar-t.ículo XIII no impedir-án a un ,;r-upo de 

t.er-l"'it.o.r-ios que posean en el Fondo Monet.ario lnt.e.r-naciona.l una 

p_..t.e común. •Plicar las tmpor-t.aciones procedent.e&i de ot.:r-os 

paises, pero no sus p.r-opfos Jnt.ercambios, rest.ricciones 



compat..ibles con las disposiciones del art..iculo XII o de la sección 

B del art..iculo XVIII, condición de que dichas rest..ricciones 

sean compat.ibles en t.odos los demás aspect.os con las disposlclones 

del art..ículo Xlll. 

4. Las disposiciones de los art.iculos XI a XV o de la sección B 

del art.ículo XVIII del prasent.e Acuerdo impedirán ninguna 

part..e cont.rat.ant.e que aplique rest.ricciones a la import.ación 

compat.ibles con las disposiciones del ar-t..iculo XII de la 

sección B del art.iculo XVUI, aplicar medidas dest..inadas a 

orient.ar sus export.aciones de t.al modo que le proporcionen un 

suplement.o de divisas que podrá ut..iUz.ar sin apart.a.rso de las 

disposiciones del art..iculo Xlll. 

5. Las disposiciones de los art..iculos XI a XV o de la sección B 

del art..ículo XVUJ del present..e Acuerdo no impedirán ni11~una 

part..e cont..rat.ant,e la aplicación de: 

a) rest..ricciones cuant.it.at.ivas que t..eng-an erect..o 

equivalent.e al de las rest..riccionas de cambio aut.orizadas 

virt.ud del apart.ado b> de la sección 3 del art..ículo VU de los 

Est..at.ut.os del Fondo Monet..ario lnt.ernaciofk-=ú; o 

b) rest..rlcciones cu.ant.it..at.lvas est.ablecidas de corúor-n1idad 

con los acuerdos pref'ercnciales previst.os el Anexo A del 

present.e Acuerdo, hast...;.'l que conozca el result..ado de las 

net;ociaciones mencionadas en dicho anexo. 

ARTICULO XV 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO 

t. Las PARTES CONTRATANTES procurarán colaborar con el Fondo 
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Monet..aJ•io Irat..ernaclonal f'ln desarrollar. po1ít.ica 

coo1•dinudo ~n Jo quo se r"°f"iere a las cuosf .. J.onos dt? cambio qu& 

eoon do la c:omp•t..an.ci.a del Fondo y· a lalil cuest..ionos ::reJ.at.ivas 

L-u¡ rt:tst..1·icciones cuant.Jt..at.ivas o a ót.ras med!das · comerclc.l&s lfuo 

:s:eMi de Ja compet.encia dt:t las PARTES CONTRATANTES. 

2. En t.odos los casos en que las PARTES CONTRATANTES Se vean 

lUarnadas a examinar o J"esolver problemas r-&lat.lvos a las re-servaS 

monet.arias. a las balanzas de par;os, las disposiciones en 

mat.eria d& cambio, ent.ablarán consuit.~ det..eiúdas con el Pondu 

Monet.ario Int.ernacional: En el cul'so do e-st.as consult.as, las 

PARTES' CONTRATANTES acopt.ar-án t.odas las conclus:ionres de hecho en 

niat.eria de est.adíst.tca o ·de ot.ro orden que les p1•esent.e el Fondo 

sobre cuest.iones de cambio, dP. l"eservas monet.artas y de balanza de 

pae;os; acept.~1rán t.ambten La det.er-minación del Fondo s1'.>bre la 

conrormidad de las medidas adopt.adas pOJ."' una part.e cont.rat.ant.e, en 

mat.eria de cambio. con los Est.at.ut.os del Fondo Monet.arJo 

Int.ernacional o con 1"'9.S disposiciones de un acuerdo e:s:Peclal de 

cambio celebr-ado ent.re e:s:t.a part.e cont.l'at.ant.e y las PARTES 

CONTRATANTES. Cuando las PARTES CONTRATANTES hayo:an de adopt.ar su 

decisión f"inal e.as: os que est.t;i.n implicados los cr-it..erios: 

est.ablecidos en el apart.ado a) del pciit"rat"o 2 del at"t.iculo XII o en 

el párrat"o 9 del art.ículo XVIII~ las PARTES CONTRATANTES acept.ar-án 

las conclusiones del Fondo en lo que se ref"iere a saber si las 

reservas monet.arias de la part.c cont.rat.ant.e han sut 1·ido una 

disminución import.ant.e, si t.ienen un niv&l muy b~jo si ha11 

aument.ado de acuerdo con su proporr.:ión de crecimient.o ra:.!onable, 
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así como en lo que conciern~ a Jos a.spect.os Cinancieros de los 

demás problemas comprendidos .en las consult.as correspondient.es a 

t.ales casos. 

3. Las PARTES· CONTRATANTES t.raí.arán de llecar a un acuerdo con el 

Fondo sobre -~l procedimie1;1t.o para celebrar las consult.as a que se 

ref'iere el pár~aro 2 de est.e art.ículo. 

4. Las part.es cont.rat.ant..es absLendrán . de adopt.ar nincuna 

medida en mat.erta de cambio qua vaya en cont.ra de la f'inaUdad de 

las disposiciones del present.e Acuerdo, y no adopt.arán t..ampoco 

medida comercial aicuna que vaya en cont.ra de la f'inalldad de las 

disposiciones ·da los E~t.at.ut.os del Foz:tido Monet.ario lnt.ernacional. 

5, Si las PARTRES CONTRATANTES considel"an, en un moment.o dado, que 

una part.e cont.rat.ant.e aplica l"est.riccJones de cambio sobre los 

pagos y las t.ransf'erencias relat.ivos a las import.aciones de wl.a 

manera incompat.tble con las excepciones previst.as en al present.e 

Acua1~do en mat.eria de rest.ricciones cuant.it..at.ivas, inf'ormarán al 

f'ondo a est.e respect.o. 

6, Toda part.e cont.rat.ant.e que no sea Miembro del 1-.. ondo deberá, en 

un plazo que f'ijarán las PARTES CONTRATANTES pr-evia consult.a con 

el Fondo, inti·esar- en ést.e o, en su det'ect..o, concer-t..ar con las 

PARTES CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio. Toda part.e 

cont.rat.ant.e que deje de ser Miembro del Fondo concert.a.r-á 

inmediat.ament.e con las PARTES CONTRATANTES un acuerdo especial de.

cambio. Todo acuerdo especial de cambio concert.ado por una part.e 

cor1t.rat.ant.e de conf'ormidad con est..e pá.rra.f"o Cormará inmediat.ament.e 

part.e int.egrant.e de obligaciones virt.ud del present..e 
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XII, XJJJ y XIV, consist.a en dar ef'ect.ividad las medidas de 

cent.rol o de rest..ricciones de cambio de est.a nat.uraleza. 

ARTICILO XVI 

SUBVENCIONES 

Sección A. Subvenciones en r;eneral 

1. Si una pa.rt..e cont.rat.ant.e concede o mant.iene una subvención, 

incluida t.oda f'orma en prot.ección de los inr;resos o de sost.én de 

los precios,. que t.enga direct.a indirect.ament.e por ef'ect.o 

aument.ar Las export.aciones de un product.o cualquiera del 

t.errit.orio de dicha part.e cont.rat.ant.e o reducir las import.aciuones 

de est.e prodsuct.o en su t.errit.or-io, est.a part.e cont.rat.ant.e 

not.if'icar-á por escri t..o las PARTES CONTRATANTES la import.ancia y 

la nat.uralexza de la subvención, los ef'ect.os que est.ime ha de 

ocasionar en las cant.idades del product.o o de los product.os de 

ref'erencia import.ados o export.ados por ella y las circunst.ancias 

que hat;an necesaria la subvención. En t.odos los caso~ en que 

det.ermine que dicha subvención causa o amenaza causar 

perjuicio r;rave a los int.ereses de ot.ra part.e cont.rat.ant.e, la 

part.e cont.rat.ant.e que la haya concedido examinará, previa 

invit.ación en est.e sent.ido, con la ot.ra part.e cont.rat.ant.e o las 

o t. ras part.es cont..rat..ant.es int.eresadas, o las PARTES 

CONTRATANTES, la posibilidad de limit.ar la subvención. 

Sección B. Disposiciones adicionales relat.tvas a las subvenciones 

a la export.ación 

2. Las part.es cont.rat.ant.es reconocen que la concesión por una 

part.e cont.rat.ant.e, de una subvención la export.ación de un 
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Acuerdo. 

7. a) Todo acuerdo especial de cambio concert.ado ent.re una part.e 

cont.rat.ant.e y las PARTES CONTRATANTES on vlrt.ud del párr..:iro 6 do 

est.e ar-t.iculo cont.endrá las disposiciones que las PARTES 

CONTRATANTES est.imen necesarias para que las modidas adopt..adas en 

mat..eria de cambio por dicha part.e cont..rat.ant.e no vayan en cont.ra 

del present.e Acuerdo. 

b) Las disposiciones de dicho acuerdo no impondr-án a la part.e 

cont.rat.ant.e int.erosada obligaciones en mat.eria de camhio más 

rest.rict..ivas en su conjunt..o que las impuest.as por los Est..at.ut..os 

del Fondo Monet.ario lnt.ernacional a propios Miembros. 

9. Toda part..e cont.rat.ant.e que no sea Miembro del Fondo racilit.ará 

a las PARTES CONTRATANTES 1.as inf'ormaciones que ést.as est.imen 

oport.uno sollciLar, dent.ro del alcance c;eneral do Ja sección 5 del 

art.ículo VIII de los Est.at.ut.os del Fondo Monet.ario Int.ernacional, 

con miras al cumplimient.o de las f"unciones que les asi¡;na el 

present.e Acuerdo. 

9. Ninc;una disposición del pl'esent.e Acuerdo podrá impedir: 

a) que una part.e cont..l'at..ant.e recurra al · est.ablecimicnt.o de 

con t. roles de rest.ricciones de cambio que ajust.en los 

est..at.ut.os del Fondo Monet.ario Int.ernacional o al cuerdo especial 

de cambio concert.ado por dicha part..e cont.rat.ant..e con las PARTES 

CONTRATANTES. 

b) que una part.e cont..rat.ant.e rest.ricciones 

medidas de cent.rol sobre las imporLaciones o las expo1·t.aclones, 

cuyo único ef"ect.o, además de Jos aut..orizados en Jos a.rt..iculo:s XI. 



product.o puede t..ener consecuencias perjudiciales para ot..ras part.es 

cont.rat..ant..es, Jo mismo si se t..rat..a de paises import.adores que do 

países expo1~t.ador-es; reconocen asimismo que puede provoca.r-

pert..Ul"'baciones injust..if'icadas sus 

normales y const.it.uir un obst.áculo para 

objet..ivos del presemt..e Acuerdo. 

int.ereses comerciales 

la consecución de los 

3. Por lo t..ant..o, las part..es cont..rat.ant..es deberían esforzarse por 

ovi t...a1~ la concesiún de !>:ubvenciones l<.1 export..ación de los 

product..os básicos. No obst..ant..c, si una part..e cont..rat.ant.e concede 

dlrcct..a o indlrect..ament.e, en la !"orma que se;::s. una SlJbvención que 

t.en~a por i::!Cect.o aument.ar la export.aciuón de un product.o básico 

procedent..e de su t.errit..orio, est...a subvención no sera aplicada d•" 

manera t.a.1 que dicha. pax-t..e cont..rat • .ant..e absorba ent..onces m.o.is de 

una part..e equit..at.iva del comeI"·cio mundial de exvort..ación d~t 

produc:t.o tle ref'erencia, t..eniendo en cuent..a Las que .o:tbsox·bían 1.::.:-..: 

pax-t.es cont..ra.t.ant.es en el comet•cio de est..o product.o d\ll"ant..e un 

período de ref'erencia ant.erior, así como Lodos los :f'act...ores 

especiales que puedan haber iNluido o int"luir en el comercio de 

que se t.rat..e. 

4. Además, a part.ir del to. de enero de 1958 o lo más pront..o 

posible después de est.a !"echa, las part..es cont..rat..ant.es dejarán de 

concode1· direct..a o indirect..ament.e t.oda subvención, de cualquier 

nat..tJraleza que sea, a la export...ación de cualquier prod1:-.=t.o qu.:• fll..' 

sea un product.o básico y que t.ent;;a como consecuencia rebajar su 

pt'ecio d.o> vent,a de export.ación a un nivel; inf"erior al del precio 

comparable pedido a los compradoras del mercado int..erior por el 
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pN>dUC~ sirnilal". Hast.a el 31 de diciembre de 1957,, nint;una part..e 

cont..rat..ant.e ext.enderéi el campo de aplicación de t..ales subvenciones 

exist..ent..e en to de enero de 1955 inst.it.uyendo nuevas subvenciont.~s 

o ampliando las exist..ent..es. 

5. Las PARTES CONTRATANTES ef'ect..uar.in periódic.anient..e un examen de 

conjunt..o de Ja aplicación de las disposiciones de est.e art.ículo 

con objet..o d& dat.erm.inar. a la luz de la experiencia,, si 

cont..ribtl)"en ef'lcazment..e al lo,;ro de los objet..ivos del pr-esent.e 

Acuerdo y sl permit,en evit.ar real.ment..e que las subvenciones 

causen perjuicio grave al comercio o a los int..ereses de las 

pa.rt.As cont.rat.a.nt..es. 

ARTICULO XVII 

EMPRESAS COMERCIALES DEL ESTADO 

t. a> Cada part..e cont.rat.ant.e se compromet.e a que. si f'unda o 

......,t.iene una empresa del Est..ado,, en cualquier sil.lo que sea, o si 

t..wia empresa,, de hecho o de der-echo, privtler;ios 

exclusivos o especiales, dicha empresa ajust.e. en sus compras 

o ven~ que ent.rañen import...aciones export.aciones, al 

pr-1ncipio general de no discriminación prescrit.o en el present.e 

Acuerdo parea ""'di das de caráct.er ler;islat.ivo 

admini.st.rat.ivo concernient..es las import.aclones 

export..aciones ef'ect.u.adas por comerciant.es: privados. 

b) Las disposiciones del apart.ado a> de est.e párraf'o deber-án 

lnt.erpreLarse en el sent.ido de que imponen est..as empresas la 

obligación. t..eniendo debidament.e en cuent.a las demás disposiciones 

del presen~ Acuerdo de af"ect.uar las compras o vent..as de est..a 
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nat.uraleza at.eniéndoso e>cclusi vament.e a consideraciones de 

caráct.or comercial -t.ales como el precio, la calidad, las 

cant.idades disponJbles, cualidades comerciales de la 

mercancía, Jos t.ra.nsport..es y las demás condiciones de compra o de 

vent..a- y la obllt;acfón de o.frecer a las empresas de las demás 

part.es cont.rat.ant.es las .facilidades necesarias par-a que puedan 

pa.rt.icipar en esas vent.as compras en condiciones de libre 

compet.encia y de cont"ormidad con las práct.icas comerciales 

co.rrient.es. 

c> Nint;un pat>t.e cont..rat.ant.e impedirá a las empresas bajo su 

jUl"isdicción que act.úen de conformidad con Jos principios 

enunciados en Jos apart.ados a> y b> de est.e párraf'o. 

2. Las disposiciones del párraf"o de est.e art.ículo no se 

aplicarán a las import.aciones de pr-oduct..os dest.inados a ser 

ut.ilizados iunmediat.a o f"inalment.e por Jos poderes públicos o por 

su cuent.a, y no para ser r-evendidos o ut.ilizados en la producción 

de mer-cancías dest.Jnadas a la vent.a. En Jo que concierne a est.as 

import.aciones, cada part.e cont.rat.ant.e concederá un t.rat.o 

equit.at.ivo al comercio de las demás part..es cont.rat..ant..es. 

3. Las part.es cont.rat.ant..es reconocen que las empr-esas de la 

nat..uraleza de las def"inJdas en el apart.ado a) del párraCo de 

est..e ar-t.ículo podrían ser ut.ili2ad:1s de t.al manera que 

obst.acul.Jzaran consider-ablement.e el comercio; por est..a .r-azón, es 

impor-t.ant.e, con el Cin de f"avorecer el desar.r-oUo del comercio 

Jnt.ernacional, ent.abla.r neg-ociaciones a base de recfp.r-ocidad y de 

vent..ajas mut.uas para limit.ar o .r-educir esos obst.áculos. 
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4. a) Las part..es cont.rat.ant.es not.t.f"ica.rán las PARTES 

CONTRATANTES Jos product.os import.ados t.errit.orios 

export.ados de ellos por empresas de la nat.u:raleza de las 

def"inidas en el apart.ado a) del párra.Co 1 de est.e art.ícuJo. 

b) Toda part.e cont.rat..ant.e que est.ablezca, mant.anca o aut.orice 

un monopolio par-a la tmport.ación de un product.o para el que no se 

haya ot.ort;ado concesión alt;una de .las indicadas en el art.ículo 

II, deberá, a pet.ición de ot..l'a pal't.e cont.I"at.ant.o que ef"ect.úe un 

comercio subst.anctal de est.e product.o, dar cuent..a a las PARTES 

CONTRATANTES del aumento de su precio de import.ación dur-ant.e un 

período de ref'er-encia rectent.e o, cuando est.o no sea posible, del 

precio para su r-event.a. 

e) Las PARTES CONTRATANTES podrán, a pet.ición de una pa:rt.e 

cont.rat.ant.e que t.enga razones para est.irnar- que sus int.ereses, 

dent.ro de Jos límit.es del pr-esent.e Acuerdo,, suf'r-en un perjuicio 

debido a las oper-aciones de una empr-esa de la nat.uraleza de las 

deCin1das en el apar-t.ado a> del párraf"'o 1,, invit.ar a la par-t .. e 

cont.r-at.ant.e que est.a.blezca,, mant.enr;a o aut.orice t.al empl:'esa a que 

f"acJUt.e in!'ormaciones sobre sus oper-aciones,, en lo que se ref"Jer-e 

a la aplicación del pr-es:ent.e Acuer-do. 

d> Las disposiciones de est.e pát-rafo no obll¡;arán a nint:una 

part.e cont.rat.ant.e 

divulr;ación obs:t.acullce 

al int.er-és público 

revelar- inf'ormaciones coní"idenciales cuya 

la aplicación de las leyes,, sea cont.ra.r-ia 

per-judique los int.er-eses comer-ciales 

lecít.imos de una empresa. 
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ARTICULO XVIII 

AYUDA DEL ESTADO PARA FAVORECER EL DESARROLLO ECONOMICO 

1. Las part.es cont.rat.ant.es reconocen que la consecución de los 

objet.ivos deJ present.e Acuerdo .sel"á f"aciUt.ada por el desaI"rollo 

progresivo de sus economías respect.ivas., especialment.e en el caso 

de las part.es cont.rat.ant.es cuya economía sólo puede of'recer a la 

población un bajo nivel de vida y que se halla en las primeras 

Casos de su desat"rollo. 

2. Las part.cs cont.rat.ant.es reconocen además que puede 

necesario pCU"a las part.es cont.rat.ant.es a que se ref"lere el párr-af'o 

. t .. con objet.o de ejecut.ar sus pl"O€ramas y de apUc:ar sus polít.icas 

de desarrollo económico t.endient.es al aument.o del nivel de vida 

gene:r-al de su población, adopt.ar medidas de prot.ección o de ot.r-a 

clase que inf"Juyan en las import.aciones y que t.ales medidas son 

just.iCicadas en la medida en que con ellas se f'aciUt.a el lo~ro de 

Jos objet.tvos del present.e Acuerdo. Por- consiguJent.e> est.án de 

acuerodo en que deben preverse~ en f"avor de est.as par-t.es 

cont.roat.ant.es, :f"acUidades suplement.arJas que Jes permJt.an: a> 

m.ant.ener en Ja est.ruct.ura de sus .aranceles aduaneros una 

elast.icid:f"ad su!"Jcient.e para que puedan conceder la prot.ección 

arancelaria que rcquicr-a la creación de det..erminada r-ama de la 

producción, b) est.ablecero rest.ricciones cuant.tt.at.ivas dest.inadas a 

prot.eger el equilibrio de su balanza de pagos de manera que se 

t.enga plenament.e en cuent.a el nivel elevado y est.able de la 

demanda de import.actones que puede orit;ina.r la ejecución de sus 

pror;ramas de desarrollo económico. 
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3. Por últ.Jmo, las part.es cont.rat.ant.es reconocen que, con las 

f"acilidades suplement.at"las prevJst.as en las secciones A y B do 

est.e art.ícuJo, las: dlsposiciones del present.e Acuerdo deberían 

permU..ir- uormalment.e a Las part.es cont.rat.ant.es hacer Crent.e a las 

necesidades de su desarrollo econónúco. Reconocen, no obst.ant.e, 

que se pueden present.ar casos en Jos que no sea posible en la 

pr-áct.ica .a.dopt.a.r ninguna medida compat.ible con est.as 

disposiciones que permlt.a una part.e cont.rat.ant.e en vías de 

desa.r-r-ollo económico conceder la ayuda del Est.ado necesaria para 

f"avoI·uce:r- la creación de det.erminada.s ramas de la producción, con 

objet.o de aument.ar el nivel de vida gener-al de su población. En 

las secciones C y D de est.e art.iculo se f"Jjan procedimlent.os 

especiales: para at.endel" t.ales casos. 

4. a> Por Jo t.ant.o, t.oda pa.rt.e cont.r-at.ant.e cuya economía sólo 

puede of"recer a la población un bajo nivel de vida y que se halla 

en las prlmeras rases de su desarrollo podrá apar-t.a:rse 

l.emporalment.e de las disposiciones de Jos demás ar-t.ículos del 

present.o Acuerdo, see:ún se est.1pula en las secciones A., B y C de 

est.e a:r-t.ícuJo. 

b> Toda part.e cont.rat.ant.e cuya economía se halle en vías de 

desarrollo, pero que no est.é comprendida en las disposiciones del 

apartado a> ant.erio:r-, podrá f"ormular pet.iciones las PARTES 

CONTRATANTES de acue.rdo con Ja sección O de est.e a.rt.ícuJo. 

5. Las pn1·t.es cont.rat.ant.es r-econocen que Jos ingr-esos de 

export.ación de las par-t.es cont.rat.ant.es cuya economía es del t.ipo 

descrit.o en Jos apart.a.dos a> y b) del pá:r-raf"o 4 ant.erio.r- y que 
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dependen de la expol"t.ación de un pequeño número de product..os 

bcis:icos. pueden suf"rir disminución considera.ble como 

consecue-ncia de una reducción de l.a vent.a de dichos product..os. Por 

lo t.ant...o, cuando las export..aciones de los product..os básicos de una 

part.e cont..rat..a.nt.e que se halle en la si~uación indicada sean 

af"ect..adas se:r-iament.e por las medidas adopt.adas por cualquJel"' part.e 

cont.rat..ant..e. dicha part.e cont..J"'at.ant.e podrá recurrir las 

disposiciones, :relat..lva.s: a las consult.as.. del art.ículo XXII del 

present..e Acuerdo. 

6. Las PARTES CONTRATANTES examina:rán anualment..e t..odas las medidas 

aplicadas en vlrt..ud de las: disposiciones de las secciones C y D de 

est.e art.iculo. 

Sección A 

7.. a) Si un.a p.art.e cont.rat...ant.e comprendida en el apart.ado a) del 

párr-a!"o 4 del pr-esent.e art.ículo considera que es convenient.e, con 

el Ctn de <avorecer- la creación de una det.erminada rama de la 

Í:>roducción, para elevar el nivel de vida ~eneral de su población~ 

modif'tcar o ret..ir-a.r- una concesión arancelaria ine.1.uida en la list..a 

correspondient.e anexa al pr&sent.e- Acuerdo, enviará con est.e E"in 

not..iCicaci6n a PARTES CONTRATANTES y ent.ablar-á 

ner:oclacione:s con t.oda pa.r~e cont..rat..ant.e con la que haya negociado 

oricina.lrnerat..e dicha concesión y con cualquier ot.ra part.e 

cont.ra~t.e cuyo int.er-es subst..ancial en la concesión haya sido 

r-econocido por las PARTES CO!\'TRATANTES. En e.aso de que las par-t..es 

cont..rat.ant..es int.eresadas lle~uen a tJ.n acuer-do, podrán modiCicar o 

ret.ira:r- concesiones incluidas en las li.st.as correspondient..es 
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anexas aJ present..e Acuerdo, para hacer et:'ect.ivo dicho ·acuerdo, 

incluidas las compensaciones que en él se est..ablezcan. 

b) Si no se llega a un acuerdo en un plazo de 60 días a 

cont..ar de la f"echa de la not.if"icación a que se re.fie:r-e el apart..ado 

a) anterior, la pa.rt.e cont.rat.ant.e que se prQpons-a modiCicar- o 

ret.ira.t" la concesión podrá plant.ear la cuest..ión ant.e las PARTES 

CONTRATANTES, que la examinarán con t..oda diligencia. Si ést..as 

est.bnan que la pal't..e cont.rat.ant..e que se proponga modlCicar

ret.ira.r la concesión ha hecho cuant.o le ha sido posible por llecar 

a dicho acuerdo y que la compensación of"recida. es su.f"icient.e, la 

cit..ada part.e cont..r-at..ant..e t.endrá la Cacult.ad de modif"icar o ret.i:r-ar-

1.a concesión de ref'erencia, a condición de que aplique al mismo 

t.iempo la compensación. Si las PARTES CONTRATANTES consideran que 

la compe-ns.ación que of"rece la part..e cont.rat.ant.e aludida es 

Jnsuf"iclent..e, per-o que ha hecho t.odo cuant..o le ha sido 

razonablement.e posible para of"recer una compensación suf"icient..e_, 

est.a parW con.t.rat.ant.e t.endrá la !'acult..ad de llevar a cabo la 

modif"icactón o el ret.iro. En caso de que adopt..e una medida de est.a 

nat..ur-aleza, cualquier ot..J"'a part.e cont.J"'at.ant.e de las comprendidas 

en el apal"t.ado a) ant..erior podrá modif"icar o :r-et..irar concesiones 

subst.ancialment.e equivalent..es y ne¡;oociadas ori¡:in.alment.e con la 

pal"'t.e cont.rat..ant..e que haya adopt..ado la medida de que se t.rat..a. 

Sección B 

8. Las part.es cont..rat..ant..es reconocen que las p.art..es cont.rat..ant..es 

comprendidas en el apai:-t..ado a> del párraCo 4 de est..e art.ículo 

pqeden, cuando est.én en vías de.o des.:..:-.r·rollo r-ápido. experimentar 
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diCicult..ades para equilibrar su balanza de pagos, provenient.es 

prlncipalment..e de esf'uerzos por ampliar sus mercados 

lnt.erlores, así como de la lnest..abilidad de su rel.r..1ción do 

int.ercambto. 

9. Con el f'in de salvaguardar su stt.uación f'inanciera exLerlor y 

de obt.ener un nivel de reservas suf"icient.e para la ejecuciñ.in de 

su programa de desarrollo econónúco, t.oda part.e cont.rat..ant..b 

comprendida en el apart.ado a) del párraf"o 4 de est.e art.iculo podrá 

a reserva de las disposiciones de los párraf'os 10 a 12, rec::ular el 

nivel general de su import.ación llmit.ando el voluman o el valor de 

las mercancías cuya import.ación aut.orice. a condición de que las 

rest.ricclones a Ja import.ación est..al.ilecldas, mant..enidas 

r-ef"orzadas no excedan de los límit.es necesarios para: 

a) oponerse a la amenaza de una disminución import.ant.e de 

sus reservas monet..arias o det.ener dicha disminución; o 

b) aument.ar sus reservas monet.arias de acuerdo con una 

propo%"ción de crecimient.o razonable, en caso de que sean 

insu!lcient.es. 

En ambos casos, se t.endrán debidament..e en cuent.a t.odos los 

f"act.ores especiales que putitdan in.fluir 

de la part.e cont.rat.ant..e int.eresada o 

las reservas monet.a.T'ia.s 

sus necesidades a est.e 

respect.o, incluyendo, cuando clispon~a de crédit..os ext..eriores 

especiales o de ot..ros recursos, la necesidad de prever el empleo 

apropiado de dichos crédl t.os o recursos. 

10. Al aplicar est.as rest.ricciones, Ja part.e cont.rat..ant.e 

int..eresada podrá det..erminar su incidencia sobre las import..aciones 
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de los dist.int.os product.os o de las dif"erent-es cat.er;orías de ellos 

para conceder la prioridad a la import.ación de Jos que sean más 

necesarios, Leniendo en cuent.a su polít.ica de desarrollo 

económicO; sin embargo, las rest.ricciones deberán aplicarse de t.al 

modo que se evtt.e perjudicar inút.Ument.e los int.ereses 

comerciales o económicos de cualquier ot.ra part..e cont.rat..ant.e y que 

no obst.acullcen tndebidament.e la import.ación en cant.idades 

comerciales mínimas de mercancías, 

nat.uraleza, cuya exclusión par judica.ría 

cualquiera que sea su 

las corrient.es normales 

de int.ercambio; además. dichas :rest.ricciones no deberán ser 

aplicadas de manera t..al que obst.acullcen la impo:rt.ación de 

muest.ras comerciales ni la observancia de los procedimient.os 

relat.ivos a las pat.ent.es, marcas de f"ábrica, derechos de aut.o:r y 

de reproducción u ot.ros procedimient.os análogos. 

11. En Ja aplicación de su polít.ica nacional, la par-t.e cont.rat.ant.e 

int.eresada t.endrá debidament.e present.e La necesidad de 

rest.ablecer el equilibrio de su balanza de pagos sobre una base 

sana y la conveniencia de aseglU'ar- la ut.illzación de sus recursos 

product.ivos sobre una base económica. At.enuará progresivament.e,. a 

medida que vaya mejorando la sit.uación, t.oda r-est.ricción aplicada 

en virt.ud de ost...a sección y sólo la mant.end.rá dent.ro de los 

limit.es necesarios,. Leniendo en cuent.a las disposiciones del 

párr-af"o 9 de est.e art.iculo; la suprimirá t.an pront.o como Ja 

sit.uación no just.if'ique su mant-enimient.o; sin emba.l"go,. nJnt;una 

par t. e cont.r-at.ant.e est.ará obligada suprimir modu·tcar-

rest.ricciones~ sobr-e la baso de que, si . se mod.if"ica..ra su polít.ica 
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de desarrollo, las rest.ricciones que aplique en virt..ud de est..a 

sección dejarían de ser necesarias. 

12. a) Toda part.e cont.rat.ant.e que aplique nuevas rest.ricc:lones o 

que aument.e el nivel r;eneral de las exist.ent.es, ref'orzando 

subst.ancia.lment.e las medidas aplicadas en virt.ud de la present..e 

sección. deberá t.an pront.o como haya ins:t.it..uido o r-erorzado dichas 

r-est.ricciones, ent.abla.r- consult..as con las PARTES CONTRATANTES 

sobre la nat.uraleza de las dif'icult.ades r-elat.ivas a su bala.n.z.a de 

pagos, los diver-sos correct.ivos ent.re los cuales pueda cscober y 

la repel"'Cusión posible de est.as rest.ricciones en la econonúa de 

ot.ras part.es cont.rat..ant.es. 

b> En una f"echa que el.la.s m.isrnas .f"ijarán, la~ PARTES 

CONTRATANTES ex.aminarán t.odas las rest.ricciones que apliquen 

aun ent.onces en virt..ud de est.a sección. A la expiracion de un 

periodo de 2 años a cont..a.r de la f"echa de ref"erencia, las part.es 

cont.rat..ant.es que Las apliquen de conrornúdad con la present.e 

sección ent.abl.a.rán con las PARTES CONTRATANTES, a int.erValos que 

serán aproximadament.e de 2 años sin ser inf"eriores est.a 

duración, consult.as del t.tpo previst..o en el apart.ado a> ant..erior, 

de acuerdo con un procrama que est..ablecerán anua.l.ment.e las propias 

PARTES CONTRATANTES> no obst..ant.e no se ef'ect..ua.r-á ninr;una consu.lt..a 

con arret:lo a est..e aparLado menos de 2 años después de que se 

t.ermine una consult..a de ca.rácLer general ent.ablada en virt.ud de 

ot.ra disposición del present.e párraf'o. 

e> l.Si, en el curso de consult..as ent.abladas con una part.e 

cont.rat.ant..e de conf"orrnidad con Jos aparLados a> o b) de est.e 
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párraro, consideran las PARTES CONTRATANI'ES que las rest.ricciones 

no son compat.ibles las disposiciones de la present.e sección o 

con las del art.iculo Xlll, indicarán los punt.os de divergencia y 

podrán aconsejar .la rnodiric.ac:ión apropiada de las rest.ricciones. 

2. Sin embargo, en caso de que. como consecuencia de est..as 

consult.as, las PARTES CONTRATANTES det.erminen que las 

rest.ricciones son aplicadas de manera que implica una 

incompat.ibilidad import.ant.e con las disposiciones de est..a sección 

o con las del art.ículo XIII, originando Wl perjuicio o una 

et. perjuicio para el comercio de una pa.rt..e cont.rat..ant.e, se lo 

comunicarán a Ja par-t..e cont.ra'Lant.e que aplique las rest.ricciones y 

ror•ularán recomendaciones adecuadas con objet.o de Ioerar la 

observancia, en un paJ.zo dado. de las disposiciones de rererenc:ia. 

Si la p.art.e cont.rat.ant..e int.eresada no ajust.ase 

recomendac:iones en el pal:zo Cijado, las PARTE.S COJllfTRATANTES podrán 

eximir a 'Lada part.e cont.rat.antre, en cuyo come~o inf'luyan 

adversament.e las rest.ricclones, de t,oda obligación result..ant.e del 

present.e Acuerdo de la cual les parezca apropiado exilnirla, 

t.erúendo Ja part.e 

cont.rat.an.t.e que aplique las rest.:ricclones. 

d) Las PARTES CONTRATAl'n'ES lnvlt.arán t.oda pa.rt.e 

cont.rat.ant.e que aplique rest.:ricciones en virLud de est..a secc:ión a 

que ent..able consult..as con ellas_, pet.Jción de cualquier ot.ra 

partA cont.rat.ant.e que pueda est.ablecer prima Cacie que las 

res:t..r-lcciones son i.ncompat.ibles con las disposiciones de ~ 

seccJ.ón o con las del art.ículo XIII y que inf'luyen adversament.e en 



su comer-clo. Sin embarr;o, sólo se f'ormul.ará est.a invlt..ación si las 

P~RTES CONTRATANTES comprueb;;in que las conversaciones ent.abladas 

direct..amcnt..e ent..re las part..es cont.rat.ant.es int..eresadas no han dado 

result..ado. Si las consult..as no permit.en llegar a ningún acuerdo 

con las PARTES CONTRATANTES y sl és'Las det..erminan que las 

rest.ricciones se aplican de una manera lncompat.ible con las 

disposiciones mencionadas, orir;inando un perjuicio o un.a amenaza 

de pcr juicio para el comercio de la part..e cont.rat.ant..e que haya 

iniciado el procedinúent..o, recomendarán la supresión la 

modif'icación de dichas rest..riccioncs. En caso de que se 

suprimat1 modif"iquen el plazo que f"ijen .las PARTES 

CONTRATANTES, ést.as padrán eximir a la pai-t.e cont.rat..ant.e que haya 

iniciado el procedimient..o de t..oda obligación result.ant.e del 

prcsent..e Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, 

t.eniendo en cuent..a las clrcunst.anclas, respect.o a la pat"t.e 

cont.rat.ant.e que aplique las rest..ricciones. 

e> Si una part.e cont..rat.ant.e cont..ra la que se haya adopt..ado 

una medida de conf'ormidad con la últ..lma f"rase del apart..ado e) 2 o 

del apart..ado d> de est..e párraf'o.- considera que la exención 

concedida por Las PARTES CONTRATANTES perjudica a in ejecución de 

su progr::-ma y la aplicación de su polit..lca de desarrollo 

económico, podrá en un plazo de 60 días a cont..ar de 

aplicación de la cit..ada medida, not..if"icar- por 

la f"echa de 

escrit.o al 

Secret..ario Ejecut..ivo de las PARTES CONTRATANTES su int..ención de 

denunciar el pr-esent..e Acuerdo. Est.a den\ll\cia ent..rará en vic;or a la 

expiración de un plazo de 60 días a cont..ar de aquél en que el 
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Secret.a.rio Ejecut.ivo haya recibido dicha not.iCicación. 

C> En t.odo procedimient..o ont.ablado de conf"ormidad cot1 las 

dispostcionos de est.o párraf"o, .Las PARTES CONTRRATANTES t..endrán 

debidamont.o un cuent.a los f"act..oros mencionados en el párra.f'o 2 de 

est..o art.iculo. Las det..erminac.iones previst..as en est.e párraf'o 

deberán ser t.omadas rápidarnent.c y, si es posible,. en un pla.:z.o de 

60 días a cont.ar de aquél en que se hayan iniciado las consult..as. 

Sección e 

13. Si part.e cont.ra~nt..e comprendida en las disposiciones 

del apart..ado a> del pár-raf'o 4 de est.e art.ículo comprueba que se 

necesit.a Ja ayuda del Est..ado para f'acilil.ar- la creación de una 

det.erminada rama de la producción,. el f"ln de elevar el nivel 

de vida general do la población,. sin que posible en la 

práct.ica dlct.ar medida compat.lble con demás 

disposiciones del present..e Acuerdo para alcanzar ese objet.lvo,. 

podrá recurrir las disposiciones y p.r-ocedimient.os de la 

pr-esont.o sección. 

14. La p.art.e cont.rat..ant.e int..eresada not.i.Cicará las PARTES 

CONTRATANTES las dlricult..ades especiales con que t.ropiece para 

logr-ar el objet.ivo def"inido en el párraf"o 13 ant.erior,. e indicar-á 

al llllsmo t.iempo la medida concr-et..a relat..iva a las import.acion~s 

que se propong-a inst.it.uir para remediar esas dif'icult.ades. La 

int.r-oducción 00 dicha medida se ef'ect..uará ant..es e.Je la 

expiración del plazo f'ijado en el párrat"o 15 o del est.ablecido 

el párraf"o 17.. se~ún proceda, si la medida inf'lu}•e en las 

iMpOrt..ac::iones de un producto que haya sido objet.o de Wla concesión 
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incluida la list.a correspondient.e anexa al present.e Acuerdo. 

sin haber obt.enido previament,..e el consent.imient..o de las PARTES 

CONTRATANTES de conf'ormidad con las disposiciones del párraf'o 18; 

no obst.ant.e, si la rama de la producción que reciba una ayuda del 

Est.ado ha ent.rado ya en act.ividad, la part.e cont.rat.ant.e podrá, 

después de haber inf'ormado a las PARTES CONTRATANTES, adopt.ar las 

medidas quye sean necesarias para evit.ar que, durant.e ese periodo, 

las import.aciones del product.o o de los product.os de que se t.rat.e 

excedan subst.ancialment.e de un nivel normal. 

15. Si, en un plazo do 30 días cont.a.r de la f'echa de 

not.if'icactón de dicha medida, las PARTES CONTRATANTES no invit.an a 

la part.e cont.rat.ant.e int.eresada a que ent.able consult..as con ellas, 

est.a part.e cont.rat..ant.e podrá apart.arse de las disposiciones de los 

demás art.ículos del present.e Acuerdo aplicables en el caso de que 

se t.rat.e, t..ant.o como 

proyect.ada. 

necesario para aplicar la medida 

16. Si las PARTES CONTRATANTES la invit.an a hacerlo así, la part.e 

cont.rat.ant.e int.eresada ent.ablará consult.as ellas sobre el 

objet.o de la medida proyect.ada y sobre las diversas medidas que 

pueda adopt.ar de conrormidad con las disposiciones del present.e 

Acuerdo, así como sobre las repercusiones que podria t..ener la 

medida proyect.ada en los int.ereses comercia.les económicos de 

et.ras part.es cont..rat.ant.es. Si, comu consecuencia de est..as: 

consult.as .. k""tS PARTES CONTRATANTRES reconocen que 

en la práct.ica dict.ar ninr;una medida compat.ible 

es posible 

las demás 

disposiciones del present.e Acuerdo para alcanzar el objet..ivo 
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deCtnido en el párra.f"o 13 de est..e art.iculo, y si dan su 

consent..imient..o la m&dida proyect...ada. la part.e cont.rat..ant..e 

int.eresada será eximida de las oblic:aciones que Je incumban 

virt.ud de las disposiciones de Jos demás art.ículos del present.e 

Acuerdo aplicables en el caso de que se t..rat.e, t-ant.o como sea 

necesario para aplicar esa lnOdida-

17. Si, en plazo de 90 días cont..ar de la Cecha de 

not.U"icaci6n de la medida proyect..ada, de acuerdo con el párraf"'o 14 

del presenmt.e art.fculo, las PARTES CONTRATANTES dai'l 

co.nsent..lndent,o a Ja medida de reCerencia, la part.e cont.rat..ant.e 

lnt.eresada podr-á lnt.roducirla despuo!s de haber lnCormado a las 

PARTES OOllTRATAJrrES. 

18. Si la -da proyect.r- af"ect.a un product.o que haya sido 

objet..o de una concesión inaluida la Ust.a corre&pandient.e al"lle'xa 

al present.e Acuerdo, Ja part.e cont.:rat..ant.e int.e:resada ent.ablará 

consult..as con cu.aJquier ot.ra part.e cont.rat.ant.e con la cual se haya 

negod..ada oricin.a.Jment-e la concesión, así como con cualquier ot.ra 

cuyo int.er-és S\Jbs'L.ancial en la concesión haya sido reconoddo por 

las PARTES COllI'RATAJITES. Est..as: dar-án su consent..illdent.o la 

Medida pro~ si i-econocen que no es posible en la práct.ica 

lnst.lt.uh- nfncuna -da compat.ible las de-.. disposiciones 

del present.e Acuerdo para Iocr-ar el objet.ivo def"lnido el 

pá:rraf'"o 13 de estA a.rUculo y si t..ienen la segur-ldad dl!t que: 

a> se ha llegado W'l ar::uel"do con las ot.ras part..es 

cont..rat..ant.es int.eresadas como consecuencia de las consult..as: 

Menc:lonadas; o 
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b) si no se ha llegado a ningún acuerdo en un palzo de 60 

días a cent.ar de aquél en que las PARTES CONTRATANTRES reciban la 

not.ificación est.ipulada en el párra.f'o 14, la part..e cont.,rat..ant..e que 

haya recurrido a las disposiciones de la present.e sección ha 

hecho cuant.o le ha sido razon.ablement.e posible por llegar a t.al 

acuerdo y los int.ereses de las demás part.es cont.rat.ant.es 

est.án salvaguar-dados suf"icient.ement.e. 

La part.e cont.rat.ant.e que haya recurrido a las disposiciones 

de est.a sección será eximida ent.onces de las obligaciones que le 

incumban en virt.ud de las disposiciones de los demás art.ícUlos del 

present.e Acuerdo aplicables en el caso de que se t.rat.e., t.ant.o como 

sea necesario para que pueda aplicar la medida. 

19, Si una. medida en proyect.o del caráct.er deCinido en el párraf'o 

13 del present.e art.ícuJo concierne a una rama de la producción 

cuya creación ha sido f"acilit.ada, durant.e el periodo inicial, por 

la prot.ección accesoria result.ant.e de las rest.ricciones impuest.as 

por la part.e cont.rat.ant.e para prot.eger el equilibrio de su balanza 

de pagos, de conf'ormidad con las disposiciones del present..e 

Acuerdo que sean aplicables, la part.e cont.rat.ant..e int.eresada podrá 

recurrir las disposiciones y los procedimient.os de est.a 

sección, a condición de que no aplique la medida proyect..ada sin el 

consent.irnient.o de las PARTES CONTRATANTES. 

20. Nincuna disposición de los párraf'os precendent.es de la 

present.e sección permit.irá la inobservancia de las disposiciones 

de los art.ículos I, II y XIII del present.,a Acuerdo. Las reservas 
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b) si no se ha llegado a ninr;ún acuerdo en un pa.b:o de 60 

días a cent.ar de aquél en que las PARTES CONTRATANTRES reciban la 

not.if"icación est.ipulada en el párrafo 14, la part.e cont.rat..ant.e que 

haya recurrido a las disposiciones de la present..e sección ha 

hecho cuant.o le ha sido razonahlement.e posible por llegar a t..al 

acuerdo y los int.ereses de las demás part..es cont.rat.ant.es 

est..án salvacuardados suf'icient.ement.e. 

La part.e cont..rat.ant..e que haya recurrido a las disposiciones 

de est.a sección será eximida ent.onces de las obligaciones que le 

incumban en virt.ud de las disposiciones de los demás art..ícU.los del 

present.e Acuerdo aplicables en el caso de que se t..rat..e, t..ant..o como 

sea necesario para que pueda aplicar la medida. 

t9. Si una medida en proyect.o del caráct.er def'lnido en el párra.f"o 

t3 del present..e art..:fculo concierne a Wl3 rama de la producción 

cuya creación ha sido f"acili t.ada. durant..e el periodo inicial, por 

la prot..ección accesoria result.ant.e de las rest..ricciones impuest.as 

por la part..e cont..rat..ant..e para prot.eger el equilibrio de su balanza 

de pagos, de conf"ormidad con las disposiciones del present..e 

Acuerdo que sean aplicables, la part.e cont.rat..ant..e int..eresada podrá 

recurrir a las disposiciones y a Jos procedinúent..os de est..a 

sección, a condición de que no aplique la medida proyect.ada sin el 

consent.imient..o de las PARTES CONTRATANTES. 

20. NincW\a disposición de los párraf"os precendent..es de la 

pr-esent.e sección permit..irá la inobservancia de las disposiciones 

de los art.ículos I, 11 y XIII del present..a Acuerdo. Las r-eservas 
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del párraf"o 10 del present..e art.ículo serán aplicables a cualquier

rest..rtcción comprendida en est.a sección. 

21. Ourant.e la aplicación de W"3 medida adopt..ada en virt.ud de las 

disposiciones del pár-raf"o 17 de est.e a.rt.iculo, t..oda part.e 

cont.rat..ant..e af"ect.ada de manera subst.ancia.l por ella, podrá 

suspender, en t..odo mornent..o, la aplicación, al comer-do de la part..e 

cont..r-at..ant.e que haya recuz-rido a las disposiciones de esLa 

sección, de concesiones ot.ras oblii;aciones subst..ancialment.e 

e-quivalent..es result.ant..es del present..e Acuerdo, cuya suspensión no 

sea desaprobada por las PARTES CONTRATANTES, a _condición de que 

dé a óst.as aviso previo de 60 días, lo más t.arde 6 meses 

despues de que la medida haya sido inst.it.uida o rnod.tf"icada de 

manera subst..anc.ia.l en det.riment.o de la par~ cont.rat..ant.e af"ect.ada. 

EsLa deber-á acep\...ar la celebl"ación de consult.as de conf"ornúdad 

las disposiciones del art.iculo XXIJ del present..e Acuet'do. 

Sección D 

22. Toda part..e cont..rat..ant..e comprendida en las disposiciones del 

a.pa.rt.ado b> del parraf""o 4 de est...e art.ículo que, para Cavorecer el 

desarrollo de su economía, desee inst..11..uir una medida del ca.ráct..er 

def'"inido en el párraf"o 13 de est..e a.rt..iculo en lo que concierne a 

la creación de una det.erminada rama de la producción, podrá 

p~sent..az- una pet.ición a las PARTES COPt'TRATANTES para que aprueben 

dicha medida. Las PARTES CONTRATANTES iniciarán rápidament..e 

consult..as con est...a part.e cont.rat.ra.nt.e y. al f'"ormular su decisión, 

se inspirarán en las consideraciones expuest.as en el párraf'o t6. 

Si dan S\J consent.imient.o a la medida proyecLada. eximirán a la 
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part.e cont.rat..ant.e int.eresada de las oblir;aciones que le incumban 

en virt.ud de 1.a..s disposiciones de los demás ar-t.ícuJos del present.e 

Acuerdo que seran aplicabies, t.ant.o como necesario par-a 

aplicar la medida de ref"erencia. Si ést..a af'ect..a a W"l product.o que 

haya sido objet.o de concesión incluida en la list.a 

correspondient..e anexa al present.e Acuerdo, serán aplicables las 

disposiciones del párraf"o 18. 

23. Toda medida aplicada en virt.ud de est..a sección deberá ser 

compat.lble con las disposiciones del párrafo 20 del present.e 

art.ículo. 

ARTICULO XIX 

MEDIDAS DE URGENCIA SOBRE LA IMPORTACION DE PRODUCTOS EN CASOS 

PARTICULARES 

1. a> Si, corno consecuencia de la evolución imprevist.a de las 

circunst..anclas y por ef"ect.o de las obUt:aciones. inch.ddas las 

concesiones al"'ancelarias, cont.r&das po.r una part.e cont.rat..ant..e en 

vlrt.ud del present.e Acuerdo, se import.a pr-oduct.o el 

'Lerrlt.orio de es~ part.e cont.rat.ant.e en cant.idades t.an mayores y 

en condiciones t.ales que cause o amenace causar un perjuicio r;rave 

a los product.ores nacionales de product.os sinúlares o direcLament.e 

compet.idores. dicha part.e cont.rat.ant.e podrá, la medida y 

durant.e el t.iempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese 

perjuicio, suspender t..ot.al o parclalment.e la obUr;aclón cent.raída 

respect.o a dicho product.o o ~t.irar o modiCicar la concesión. 

b> SI part.e cont.rat.ant.e ha ot.orr;ado concesión 

relat.iva a una pref"erencla y el product.o al cual aplica 
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import..ado en el t..errit..orio de dicha part.e cont.rat.ant.e en las 

cir-cunst..ancias enunciadas en t?"l apart.ado a) de est.e párraro. en 

Corma t.al que causa o amenace causar un perjuicio grave a los 

product..ores de product.os similares: o direct.ament.e compet..idorP.s. 

est.ablecidos el t.errit.orio de la part.e cont.r-at.ant.e que 

benef'"icie o se haya benef'"iciado de dicha preCerencia. est..a part.e 

cont.rat.ant.e podrá present.ar Wla pet.ición a. la part.e cont.rat.ant.e 

import.adora. la cual podrá suspender ent.onces t.ot.al o parcialment.e 

la oblicación cont.raída ret.irar modiCicar la concesión 

relat.iva ~ dicho pr•oduct.o. en la medida y durant..e el t..iempo que 

sean necesarios para prevenir o reparar 

ARTICULO XX 

EXCEPCIONES GENERALES 

perjuicio. 

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a 

cont.inuación en f"orma que const.it.uya un medio de discriminación 

arbit.rario o injust.if"icable ent.re los paises en que prevalezcan 

·1as mismas condiciones, o una res:t.ricción encubiert.a al comercio 

int.ernacional. ninguna disposición del present.e Acuerdo será 

int.erpret.ada en el sent.ido de impedir que t.oda part.e cont.rat.ant.e 

adopt.e o aplique las medidas: 

~> necesarias: para prot.e¡;er la moral pública; 

b) necesarias para prot.ecer la salud y la vida d~ las 

pe1·s:ona.s y de los animalC!>S o para preservar Jos veget.ales: 

c) rel.at..ivas a la. import.ación o a la export..ación de oro o 

plat..a; 

d> nt:!cesarias para lot:'rar la observancia de las le)'C:!S y de 



los re¡;lament.os que no sean incompat.ibles con las disposiciones 

del present.e Acuerdo, t..alcs como las leyes y rer;lament.os relat..ivos: 

la apllcaciOn de las medidas ad1..aa.neras~ .al mant..enimient.o 

vir;oi• de los mor1opolios administ..rados de conCormidad con el 

pár-raf'o 4 del art.ículu II y con el art..ícu.lo XVII, a J.a p.r-ot.ección 

de pat.ent..es, marcas de f'ábrica y derechos de aut..or y de 

reproducción, y a la prevención de práct.icas: que puedan inducir ·a 

error; 

e) relat..ivas a Jos art.ículos f"abricados en las prisiones; 

f') impuest..as para prot..er;er los t..esoros nacionales de valor 

art.ist..ico, hist..órico o arqueolór;ico; 

e:;> relat..ivas a la conservación de los recursos, nat.urales 

asot.ables, condición de que t.ales medidas se apliquen 

conjunt.ament..e con rest.ricciones a la producción 

nacionales; 

al consumo 

h> adopt.adas an cumpllmient..o de oblit;aciones cont.raídas en 

virt.ud de un acuerdo int..err;ubernament.al sobi·c un product.o básico 

que se ajust.e a los crit..erios somet.idos a las PARTES CONTRATANTES 

y no desaprobados por eUas: o dc un acuerdo somet..ido a las PARTES 

CONTRATANTES y no desaprobado por ést.as; 

1> que impliquen rest.ricciones lmpues't.as a Ja export.ación de 

mat.erias primas nacionales, que seran necesarias para aser;urar a 

una indust.ria nacional de t.ransf"ormación el suminist.ro de las 

cant.idades indispensables de dichas mat.erias primas duranl.E:!' los 

periodos 

inf"erior al 

que el precio riacional 

prucio mundial 
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TESIS MO DEM'. ESTA 
SALIR r:: l 1 .. ~ B'3~!0ff"l 

gubernament..a..l de cst.abilización. reseI"'va de que dichas 

rest.ricciones t.erlban consecuencia aumcnt.ar las 

export..aciones o ref"orzar la prot.ección concedida a esa indust.ria 

nacional y de que no vayan en cont..ra de las disposiciones del 

present.e Acuerdo relat..ivas a la no discriminación; 

j> esenciales para la adquisición o repart.o de product.os de 

los que haya una penuria r;eneral local; sin embarr;o, dichas 

medidas deberán ser compat..ibles con el principio según el cual 

t.odas las pa.rt.es cont.rat.ant.es t.ienen derecho una par t.. e 

equit.at.iva del abast.ecimient.o int..ernacion.al de est.os product..os. y 

las medidas que incompat.ibles las demás disposiciones 

del present.e Acuerdo serán suprimidas t.an pront.o como 

desaparezcan las circunst.ancias que las hayan mot.ivado. Las 

PARTES CONTRATANTES examinarán. lo más t.arde el 30 de Junio de 

1960, si es necesario mant.ener la disposición de est..e apa.rt.ado. 

ARTICULO XXI 

EXCEPCIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD 

No deberá int.erpret.arse ninr;una disposición del prescnt..e 

Acuerdo an el sent.ido de que: 

a> impon~a una part.e cont.rat..ant.e la oblir;ación de 

suntlnlst..:rar in.f'orm.aciones cuya divulr;ación seria. juicio. 

cont.raria a los int.er-eses esenciales de su ser;uridad; o 

b> impida a un.:i part.e cont.rat..:.nt.e la adopción de t.odas las 

medidas que est.ime necesarias para la prot.ección de Jos int..ereses 

esencia.les de su ser;uridad. relat.ivas: 

t. a las mat..eria..s desint..eg-rables o a aquellas que sirvan 
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para su f"abricación; 

2. al t.ráf"ico de armas, municiones y mat.erial de ¡;uerra, y 

a t.odo comercio de ot.ros art.ículos y rnat.erial dest.inados d.irect.a 

o indirect.ament.e 

armad.as; 

ase¡;urar el abast.ecimient.o de las f'ue~zas 

3. a las aplicadas en t.iempos de guerra o en caso de grave 

t.ensión int.ernacional; o 

e) impida a t.oda part.e cont.rat.ant..e que adopt.e medidas en 

cumplimient.o de sus obligaciones cent.raídas en virt.ud de la Cart.a 

de las Naciones Unidas para el mant.entrnient.o de la paz y de la 

securtdad tnt.ernacional. 

ARTICULO XXII 

CONSULTAS 

S.. Cada part.e cont.rat..ant.e examinará con comprensión las 

respresent.actonas que 

cont.rat.ant.e, y deberá 

pueda Cormu.larse 

pr-est..arse la 

cualquier ot.ra paI't.e 

celeb~ación de consult.as: 

sobr-e dichas r-epl"esent.aclones, cuando ást.as se r-ef"ieran a una 

cuest.ión r-elat.tva a Ja aplicación del present.e Acuerdo. 

2. Las PARTES CONTRATANTES podrán, pet.tctpn de una part.e 

cont.rat.ant.e, ent.ablar consult.as con una o más part.es cont.r-at.ant.es 

sobre una cuest.tón para Ja que no se haya encont.rado solución 

sat.isf"act.orta por medio de las consult.as prevlst.as en el párraf'o 

1. 

ARTICULO XXIII 

PROTECCION DE LAS CONCESIONES Y DE LAS VENTAJAS 

t. En caso de que una part.e cont.rat.ant.e considere que una vent.aja 
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resuJ.t.ant.e para ella direct.a o indlrect.ament.e del present.e Acuerdo 

se halle anulada o menoscabada a que el cumplimient..o de uno de los 

objet.ivos del A.cuerdo se halle compromet..ido a consecuencia de: 

a> que ot.ra part.e cont.rat.ant.e no cumpla con las oblic;aciones 

cont.raidas en virt.ud del present..e Acuerdo; o 

b) que ot.ra part.e cont.rat..ant.e aplique una medida, cont.ra..ria o 

no a las disposiciones del present..e Acuerdo; o 

e> que e>dst..a ot.ra sit.uac.ión. 

Dicha pal."t.e cont.rat.ant.e podrá, con objet.o de llega!'" a un 

arreglo sat.isf'act.orio de la cuest..ión, f'ormular- repr--esent.aciones o 

proposiciones por escrit.o a la ot..ra u ot.ras par~s cont.rat.ant..es 

que, su juicio, est.ime int.eresadas en ella. Toda pax-t.e 

cont..rat..ant.e cuya int.ervención se soJJctt.e d& est,e modo examinar-á 

con comprensión las represent.aciones o proposiciones que le hayan 

sido f'ormuJadas. 

2. Si las part.es cont.rat.ant..es int..eresadas no llecan a un arreglo 

sat.isCact.orJo en un plazo razonable o si J.a dif'icult.ad sui-gida es 

una d& 1a:si previst.as en 

arot.iculo, la cuest..tón 

el apart.ado 

podrá ser 

e> del pá.rraf"o 1 de est..e 

somet.ida las PARTES 

CONTRATANTES. Est.as últ.tmas ef'ect.ua.r-.án rápldament.e una encuest.a 

sobre t.oda cuest.ión que se les somet.a al respect.o y, según el 

caso, f'ormularán recomendaciones a las part..es cont.rat.a.nt.es que, a 

su juicio, se hallen int.eresadas, o est..at.uirán acerca de la 

cuest.ión. Las PARTES COJttRATANTES podJ'"án, cuando lo juzguen 

necesario, consu1t.al" a part.es cont..x-at.ant.es, al Consejo Económico y 
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Social de las Naciones Un.idas y a cualquier ot.ra organización 

int.ercubernament.a.1 compet.ent.e. Si consideran que 

circt.DlSt.anclas son suCJcient.ement.e graves para que se Just.if"lque 

t.a1 medida, podrán aut.orizar una o varias part.es cont.rat.ant..es 

para que suspendan,. respect.o una más: part..es cont.rat.ant.es, la 

aplicación de t.oda concesión o el cumplimlent.o de ot.ra obligación 

result.an~ del Acuerdo General cuya suspensión est.lrnen 

j\asrt.11"icada,. habida cuen~ de las clrcunst.ancias. Cuando se 

suspenda ef"ect.ivament.e esa concesión u ot.ra obligación respect.o a 

\Dla part.e cont.rat.ant.e,. ést..a podrá, en un plazo de 60 días a cent.ar-

de Ja 1"echa de aplicación de la S1.8p&nslón,. not.if"lcar por escrit.o 

al S.cret..ario Ejecut.lvo de las PARTES CONTRATANTES que es su 

propóslt.o denunciar- el Acuerdo General; est.a denWlCia t.endrá 

ef"ect.o cuando expire un plazo de 60 días a cont.ar de aquel en que 

el Secret.ario Ejecut.ivo de las PARTES CONTRATAJ'ft'ES haya recibido 

dicha not.if"icaclón. 

PARTE III 

ARTICULO XXIV 

APLICACIOll TERRITORIAL - TRAFICO FROHl'fiRIZO 

UMONES ADUANERAS Y ZONAS DE LIBRE COMERCIO 

t. Las disposiciones del present.e Acuerdo aplicarán los 

t.errlt.orlos: aduaneros met.ropollt.anos de las part.es cont.r.-t.ant..es,. 

así como a cualquier ot.ro t.errlt.orio aduanero respect.o al cual se 

haya acept.ado el present.e Acuerdo de conf"ormidad con el art.ículo 

XXVI o se aplique en vlrt.ud del art.ículo XXXIII o de conf"ormidad 

con el Prot.ocolo de aplicación provisional. Cada uno de dichos 



Social de las Naciones Unidas y a cualquier ot.ra org~zación 

int..ergubernament.al compet.ent.e. Si consideran que las 

circunst..ancias son suf"icient.ement.e graves para que se just.iCique 

t.a1 medida, podrán aut.ori:zar a una 

para que suspendan,. respect.o 

varias part.es cont.rat.ant.es 

o más part.os cont.rat.ant.es, la 

aplicación de t.oda concesión o el cumplimient.o de ot.ra obligación 

result.ant.e del Acuerdo General cuya suspensión est.imen 

just.lilcada, habida cuent.a de las circunst.anctas. Cuando se 

suspenda ef'ect.ivament.e esa concesión u ot.ra obligación respect.o a 

una part.e cont.rat..ant.e,. ést..a podrá, en un plazo de 60 días a cent.ar 

de la f'echa de aplicación de la swq>ensión, not.lf'lcar por escrU .. o 

al Sttcret.arlo Ejecut.lvo de las PARTES COrrrRATAHJ'ES que es su 

propóstt.o denunciar el Acuerdo General; est.a denuncia t.endrá 

ef'ect.o cuando expire un plazo de 60 días a con~ de aquel en que 

el Secret.ario Ejecut.ivo de las PARTES CONTRATANTES haya recibido 

dicha not.lf"lcaclón. 

PARTE Ill 

ARTICULO XXIV 

APLICACION TERRITORIAL - TRAFICO FROHJ'ERIZO 

UNIONES ADUANERAS Y ZONAS DE LIBRE COMERCIO 

t. Las disposiciones del prosent.e Acuerdo aplicarán los 

t.errlt.orios aduaneros rnet.ropolit.anos de las part.es cont.r~t.ant.es,. 

así COMO a cualquier ot.r-o t.errtt.orio aduanero respect.o al cual se 

haya acept.ado el present.e Acuerdo de conf'ormidad con el art.ículo 

XXVI se aplique en vlrt.ud d&l ar'Lículo XXXllI o de conf"ormidad 

con el Prot.ocolo de aplicación provisional. Cada uno de dichos 



t.errit.orios aduaneros será considerado como si Cuera part.c 

cont.rat.ant.e, exclu:sivament.e los eCect.os de la apllcaci.ón 

t.errit.orial del present.e Acuerdo, reserva de que 

disposiciones de est.e párraf'o no se int.erpret.en en el sent.ido de 

que crean derechos ni obligaciones ent.re dos o más t.errit..orios 

aduaneros respect.o de los cuales haya sido acept.ado al presenLe 

Acuerdo de conf'ormidad con el art..ículo XXVI o se aplique en virt.ud 

dsel art.ículo XXXJJI o de con.CormJdad con el Prot.ocolo de 

aplicación provisional por una sola part.e cont.rat.ant.e. 

2. A los eCect.os del present.e Acuerdo, se ent.enderá por t.errlt.orio 

aduanero t.odo t.errlt.orio que aplique arancel dlst.lnt.o u ot.ras 

reglament-aclones comerciales dist.lnt..as a una part.e subst..anclal de 

su comercio con los demás t.errlt..ortos. 

3. Lall disposiciones del present.e AcueNk> no deberán int.erpret..arse 

en el sent.ldo dae obst..aculizar: 

a) las vent.ajas concedidas o por una part.e cont.rat.ant..e a 

países llnút.rof"es con el Cln de Cacillt.ar el t.ráf'tco Cront.erlzo; 

b) las vent..ajaa concedidas al corne~o con •1 t.errlt.orio 

libre do t..rlest.e por países llnút.rof'es de est.e t.errlt.orlo, 

condición de que t..ales vent.ajas no sean lncompat.lbles con las 

disposiciones de Jos t.rat...ados de paz result.ant.es de la secW'llda 

guerra lftuncllal. 

4. Las part.es cont.rat.arlt.es r-econocen la conveniehCia da aument..ar 

Ja llberw.d del comercio, desarrollando, mediant.e acuerdos 

llbrement.e concer~s, una lnt.egx-ac.tón mayor de las econonúas de 

los países que part.lcipen en t..ales acuerdos. Reconocen t.amblén que 



el est.ablecinúent.o de un.a unión aduanera o de una zona de libr-e 

comercio debe t.ener por objet.o f'acilit.ar el comercio ent.re los 

t.errit.orios const.it.ut.tvos sin obst.acuUzar el de ot.ras part.es 

cont.rat.ant.es con est.os t.errlt.orlos. 

5, Por consit;uient.e, las disposiciones del present.e Acuerdo no 

impedirán, ent.re los t.errit.orios de las part.es cont.rat.ant.es, el 

est.ablectmient.o de una unión aduanera ni el de una zona de libre 

comercio, así como t.ampoco la adopción de un acuerdo provisional 

necesario para el est.ablecimient.o de una unión aduanera o de una 

zona de libre comercio, a condición de que: 

a} el caso de una unión aduanera de un acuerdo 

provisional t.endient.e al est.ablecimient.o de una unión aduanera, 

los derechos de aduana que se apliquen en el moment.o eP que se 

est..ablezcan dicha unión o en que conciert.e el acuerdo 

provisional no sean en conjunt.o, respect.o al comer-cio con las 

part.es cont.rat.ant.es que no f'ormen part.e de t.al unión ,o acuel"'do, de 

una incidencia general más elevada, ni las demás r-eglament.aciones 

comerciales result.en rigurosas que los derechos y 

reglament.aciones comerciales vi~ent.es en los t.errit.orios 

const.it.ut.tvos de la unión ant.es del est.ablecimient.o de ést.a o de 

la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso; 

b> en el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo 

provisional t.endient.e al est.ableclmient.o de una zona de libre 

comercio, Jos derechos de aduana ment.enidos en cada t.errit.orio 

con..st.tt.ut.tvo y aplicables al comercio de las part.es cont.rat.ant.es 

que no f'ormen part.e de t.al t.errit.orio o acuerdo, en el moment.o en 



que se est..ablezcan la zona o en que se conciert.e el acuerdo 

provisional .• no sean más elevados, ni la::; demás ro~lamt'..!'nt..acionP-s 

comerciales más ri¡;urosas que los derechos y rer;lam..,r1t..a.cion~s 

comerciales vigent..es en los t..errlt.orios const..it.ut..ivos de l.u zona 

ant..es del est..ableclmient.o de ést..a o de la celebración del acuerdo 

provisional, see,;ún sea el caso; y 

c> t..odo acuerdo provisional que se ref"ieren los apa.t-t..ados 

a) y b> ant..eriores comprende un plan y un pro¡;rama para el 

est..ableclmient..o. en un plazo razonable, de la unión aduanera o de 

la zona de libre comercio. 

6. Si al cumplir las condiciones es:t.ipulada.s en el apart..ado a) del 

párraCo 5, una part..e cont.rat.ant..e t..iene el propósit.o do a\lf1lent.ar un 

derecho de manera incompat.ible con las disposicior1es del ar-t.icu!o 

11, sel"á aplicable el procedJmJent..o est.ablecido en el art.ículo 

XXVIII. Al det.ermtnar las compensaciones, t.endr-á debidament.e en 

cuent..a la compensación que result..e ya de 1aS reducciones 

ef"&ct.uadas en el derecho correspondient-e de los: demás t.errlt.orios: 

const..it.ut-ivos de la unióh. 

7. a> Toda par-t.e cont.ral.dflt.e que decida f"orJl'\.ar part.e de una 

unión aduanera o de una zona de libre comercio, o part.icipa.r en un 

acuerdo provisional t..endlen\,e a la Cormación de t.al unión aduan~ra 

o de t.al zona de libre comercio. lo not.if"icará sin demora las 

PARTES CONTRATANTES, Cacilit.ándoles, lo que concierne la 

unión o zon..tl en proyect..o, t.odas las inCormaciones que les permlt.an 

somet.er a J.a.s: pa.rt.es cont.rat.anLes los irúorm~s y Corniutar las 

recomendaciones que est.imen pert.lnent.es. 



b) Si~ despLJtis de h'"1be.1· ttsl.LJdiado el plan y el p1·o~ram.:i 

compr-enc.lidos en un acuai•do provi~ional a qui$ se r'°(:t,fi$ra el pat-:raf'o 

5, en consult..a c:on las pa~t..~s El'n t..al ac\JEU"do y t..t:Jniendo 

debidament.v eh cuen1:.a Jas inCc.wmaclon~S 1>uest..as a su dispo$ici6n 

de Col'lforrnldad con el apo.r-t.ado a> di) est.e párt-af'o, las PAR'I'E:S 

CONTRA.TANTf;S Uoc;an a la conclusión d~ qtie dicho acuerda n<:> of"reee 

p:z.obah1Ud.3ides de daJ> poi:- t-esult..adC> el est..al>lecimient..o df;! una 

unión ~duan~r-a o de Uha ~ona de Ubre comercio en el pl:.zo 

pt'evist.o por- las part.es 

no .tfS r-~ona.ble, las 

del ncut:u-.do, o considel:"a.n que est.& 

PARTES CONTRATANTES 

plazo 

sus 

recomendaclon$s a tas pal't..es en el cit..ado acuerdt:>. Est..as no lo 

mant.en4i-án o no lo 

d1$puqst.as 

ret:::amehdacione:s. 

pondr-án en vigor-~ ses;ün sea el 

a modif'icarlo de confo~midad 

si no 

t.. a les 

e) TQda modif"lcación subst.ancial del plan o del pror;rama .a. 

que e ra.fte:r-$ el apart.ado e) del párr-af"o 5, deb&rá sel" comunicada 

:. las PAR.TES CON1'RATANTES, las cuales p()drán solicit.a;r- cte las 

parf..as t:ont..rat.ant.es tnt.er~sadas que inicien c::onsult.as con ella$~ 

$1 la modif"lcación pat-ece que "utO!de comprornet,~r dií'"erir 

indobidame-nt..e el est.ablecimlent..o de la t..Jnión aduanel'a o de 1-a zor1.a 

de Ubre comer<:io. 

Q, A tos erec:t..os d~ aplic.'.).ción dal fJres:ent..e Acu""'r-do. 

a) se ont.andi&rá poJ"" unión .:idu.anera, 1.a sub:s:t..it..ución do 2 o 

m&s: t.er-riLol"ios a:duaneros por un soh:J \..e.1•1·H .. orio aduanero, Ue 

manera: 

t. qua los rlet-echos do adua.n.a y las demá::; I"i.!&;lamar.t.ac:iones 



comerciales rest.rict.ivas sean eliminadas respect.o a lo esencial de 

los int.ercambios comerciales ent.re los t.errit.orios const.it.ut.ivos 

de la unión o, al menos, en lo que concierne a lo esencial de los 

int.ercambiosr comerciales de Jos product.os orit:inarios de dichos 

t.errit.orios; y 

2. que, a reserva de las disposiciones del párra.f"o 9, cada 

uno de los miembros de Ja unión aplique al comercio con los 

t.errit.orios que no est.én comprendidos en ella derechos de aduana y 

demás reglament.aciones del comercio que, en subst.ancia, sean 

idént.icos; 

b) se ent.enderá por zona de libre comercio, un t:rupo de 2 o 

más_ t.errit.orios aduaneros ent.re los cuales ellm.inen los 

derechos de aduana y las demás ret:lament.aciones comerciales 

rest.rict.i vas respect.o lo esencial de los int.ercambios 

comerciales de Jos product.os . ori~in.arios de Jos t..er-rit.orios 

const.it.ut.tvos de dicha zona de libre comercio. 

9. El est.ablectmient..o de una unión aduanera o de una zona de libl"e 

comercio no inf"Jutrá en las pre.f"el"encias a que se ref"iere el 

párraf"o 2 dol art.ícuJo pr-imer-o, per-o 

ajust.adas modiant.e negociaciones con 

podrán ser suprimidas 

las part..es cont.rat.ant.es 

int..eresadas. Est.e procedimtent.o de ner;ociación con las part.es 

cont.rat.ant.es int.eresadas será ut.iliza.do especialment.e par-a 

suprimir las pref"erencias cuya ellnúnación sea necesaria pará la 

observancia de las disposiciones del inciso t del apart.ado a) del 

pár-raCo 8 y del apart.ado b> del mismo párraCo. 

10. Las PARTES CONTRATANTES podrán, mediant.e una decisión t.omada 
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por una mayoria de dos t..ercios, aµrob.:.ir- p:roposiciones que no se 

ajust.en compleLament.o .a las dispt:.sicic.n~s de los párra.f'os 5 a 9 

lliclusive. a condición de que dichas pl"oposiciones: t.en¡;au coma 

r-esuJt.ado Etl est.ablecimient.o de una w .. ión aduane:ra o dv una 2on& 

resuJt.ant.es de la const.it.ución d~ la India y del Paquist.an en 

est..ados indept!'ndient..es. y :reconocit':ndo quye durant.e mucho t.iempo 

ambos Est..ados .f'ormaron una unidad económica~ las pa:rt.es 

cont.rat..ant.es convienen que l.:t..s d.is:posicioners del p:resent.e 

Acue:rdo no impedirán a esos dos países la celebración de acuerdos 

especiales sobr-e su comer-cio mut.uo, h.ast.a que se est..o:lblezcan 

de.f'init.ivamPnt.e sus: relac1ones: comerciales recipr-ocas. 

t2. Cada pa:rt..e cor1t..rat.ant.e debc-r-á t..omar las medidas r-ezonables que 

est.án a su alcance par-a lo¡;rar que. dent..ro de su t.errit..orio. los 

gobiernos: aut..oridades :re¡;ionales locales: observ~n las 

disposiciones: del present.e Acuerdo. 

ARTICULO XXV 

ACCION COLE=tVA DE LAS PARTES CONTRATANTES 

1. Los rep:resent..ant..es de ~ pal"'t..es cont.rat.ant..es se reunirán 

períód.icamt:nt.e para a.se¡;urar· la ejecución de las: disposiciones del 

pr-esent.e AcuC>rdo que requieren una acción colect..iva y, en general. 

p.a1·.a. racilit.ar la aplicación del mismo y que se puedan alCJnZ.<'\r 

ob jet..i vos. Cada que menciona en e1 las part.es 

cont.rat.ant..es oLrando colect.ivarn+~nt.e se desi;;nan con el uombre de 

PARTES co~•RATANTES. 

ea 



2. Se invit.a al Secret.ario Oeneral de las Naciones Unidas a que !'Se 

sirva convocar ta primera reunión de las PARTES CONTRATA!"t"TES, que 

se celebrará lo más t...:irde aJ lo. de m .. ,rzo de 1948. 

3. Cada part..e cont..rat.ant.e t.endra derecho a un vot..o en t.odas las 

t"euniones de las PARTES CONTRATAJ\"TES. 

4. Salvo disposición en cont.r.:u-ío del pre~ent.e Acuerdo. su 

adopt.arán las decisiones de las PARTES CONTRA::X-ANTES por mayoría de 

los vot.os emit.idos. 

5. En circunst.ancias excepcionales dis:t.int.as de las previst.as 

ot..ros art..iculos del prcsent.ú Acuerdo, las PARTES CONTRATANTES 

pod.r-án eximir part..e cont..rat.ant.e de alr;una de l.:.;:.: 

oblir;aciones impuest.as por el present.e Acuerdo, pero a condicló11 de 

que sancione est.a decisión una mayoría compuest..a. de los dos 

t.ercios de los vot..os emit.idos y de que est.a mayoría rep.rescnt..(,! 

más de la mit.ad de las pa.rt.es cont.rat.ant..es. Por una vot..acici11 

análor;a, las PARTES CONTRATANTES podr.ein t.ambién: 

t> det.ermina.r ciert.as cat.er;orias de circunst.ancias 

excepcionales en las que aplicaran ot~ras condicionas dt?-

vot.ación pnra eximir a una part..e cont.rat.ant.e de una o varias de 

obli~aciuru. .. s~ y 

2> prescribir las no1·mas necesarias para obser'\•ar lo 

dispuest.o en est..c p.árr-aro. 

ARTICULO XXVI 

ACEPTACION~ ENTRADA EN \'lGOR Y REGISTRO 

1. El prese11t..e J\cuer-•to llevará la f"p~~ha da 30 de oct.ubre de 194i. 

J.. El presl.~nLl." AcL1e-rdo est..ará .abie>rt.o Q la acept..ación d~ t.o<.I"' 

F9 



part..e cont..rat.ant..e que el to de marzo de 1955 e.r•a part.a cont..rat..ant..~ 

o est..aba en necociacione-s con objet.o de acceder .:. él. 

3. El present.e Acu~r-do. est...ablecido en un ejemplar en el idioma 

inclés y ot..ro en el idioma f"rancés. ambos t.ext..os aut.ént..icos. será 

deposit.ado en poder del SccZ"at.ario General de las Naciones 

Unidas. quien 1"6nút.irá copia cert.lf"icada conforme a cada ,;obierno 

int..er-&sado. 

4. Cada c;obierno que acept..e el present.e Acuerdo deberá deposit.ar 

,.. Jnst.rument.o de acept.ación en poder del Secret..ario Ejecut..ivo de 

las PARTES CONTRATANTES. quien inf'or.m.ará a t.C?dos los cobiel'nos 

lnt.e~s.ados sobr-e la f'echa de depósit..o de cada Jnst.rwnent..o de 

aoept.ación y la f"ec.h.a. en que el present..e Acuerdo ent.rará en vir;or 

de conf"ormidad con las disposiciones del párr.af'o 6 del presenLe 

a.rt.iculo. 

S. a> Cada t:abierno que acept.e el presenLe Acuerdo. lo acept.ar-á 

en nombre de su t,,e.rrit..orio met.ropoUt..ano y de Jos derruis 

t.errit.orios que represent-e int.e1•nacionalment..e. con exceycicin de 

los t.errit.orios aduaneros dist..int.os que not..if'ique al Secret.ar-io 

Ej&cut..ivo de las PARTES CONTRATANTES en el moment..o de su propia 

acept..3ción. 

b> Todo cobierno que ha)•a t.ransm.iLido al Secret..ar-lo 

Ejecut.ivo Ja cit..ada not.ificación. de conf"ormlc.laid con las 

excepciones: p:r-evist..as en ol apart.ado a> de est..e párraf"o, pod.r.:i. en 

cualquier mome-nt..o> not..lCicarJe que su acept.ación aplicar-a en . 
adelant..e t.err-it..orio aduanero dist.int..o pr-e-cc-dent..emenLe 

exccpt..u.ado; est..a not..ificación surt..irá ef"ect.o a conl..ar dF:-1 
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t.rigé-simo día que siga a aquel en que haya sido recibida puz· el 

Socret.ariuo Ejecut..ivo. 

c) Si un t.arrif .. orio aduanero, en nombre dttl cual una p.art.e 

cont..rat.ant..e haya acept..:ido el presont..e Acuerdo, goza de 

aut..onomia complet..a en sus relaciones comerciales ext.eriores y en 

t..odas las demás cuest.iones que son objet..o del present..e Acuerdo, o 

si adquiere est..a aut.onomia~ será r-eput..ado part.e cont.rat..ant.e t..an 

pront..o como sea present..ado por la pa..rt.e cont.rat..ant..e r-esponsable 

median.Le una declaración en la que est.ablecerá el ht:tcho a que se 

hace ref"er~ncla mas ar-riba. 

6. El present.c Acuerdo ent..rará en vit;or, ent.rEc- los gobiernos qu~ 

·10 hayan acept..ado, el t.rigésimo día a aquel en que el Secret.ario 

Ejecut.ivo de las PARTES CONTRATANTES hayan recibido Jos 

inst.rument.os de acept.ación de los l:Obiernos enumerados en el Anexo 

H, cuyos t.errit.orios represent.cn el 85% del comercio ext.erior 

t,ot.al de los t..errit.orios de los gobiernos mencionados en dicho 

·anexo, calculado basándose la columna apropiada de los 

porcent..ajes que f"if;uran en él. El inst.rument..o de acept.ació1t de 

cada uno de los dem.;,k¡ r;obiernos ent.rará en vir;or el t.rigE!simo Wa 

que sica al de depósit.o. 

7. Las Naciones Unidas est.án aut.oriza.das para regist.rar est..e 

A.cuerdo t..an pront..o como ent..rc en visor•. 

ARTICULO XXVII 

SUSPENSION O RETIRO DE LAS CONCESIONES 

Toda part..e cont.rat...-:int.e t.t:!ndrá en t..odo moment.o, la Cacult..aJ de 

suspender o ret.irar, t.ot.al o parcialment.e. cu..."J.lquter concesión que 
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Cir;ure en la Ust..a correspondlent.o anexa al pr-esent..e Acuerdo con 

respuct..o a Ja cual dicha part..e cont.rat..ant..o est.ablczca que !'Uf.• 

r1e~ociada inicialment..e con un e;obierno que no se haya hecho p~rt.e 

cont.rat.ant.e o que haya dejado de serlo. La part..e cont.rat.ant.e que 

adopt.e t.aJ medida est.ará obligada n not.iCicarJa las PARTES 

CONTRATANTES y ent.ablará consult.as, si se Je invit.a a hac1:.>1•lo así. 

con las part..es cont.rat.ant..es que t.encara un int.erés subst.ancial po~ 

el product.o de que se t.rat.e. 

ARTICULO XXVIII 

MODIFICACION DE LAS LISTAS 

t. El primer día de cada periodo t..rienal, el primero de las cuales 

empezará el to de enerQ de 1958, t.oda part.e cont.rat.ant..e podrá 

modificar ret.irar concesión incluida en llst.a 

cor.respondient.e anexa al present.e Acuerdo. previos una nee;ociación 

y un acue.r-do con t,od.a ot.ra part..e cont.rat..ant.e con la que haya 

net;ociado orit;inalment.e dicha concesión, así cualquier 

ot.ra part.e cont.rat..ant..e cuyo int.erés corno abast.ecedor- principal 

sea reconocido por las PARTES CONTRATANTES~ y a r-eserva de que 

haya ent..ablado consult...as con cualquier ot.ra part..e cont.rat.ant.e cuyo 

lnt.erés subst..ancial en la concesión de ref"er-encia sea reconocido 

po,. .Las PARTES CONTRATANTES. 

2. En el curso de las necociaciones y en c-J acuerdo, que podrá 

comprender compensaciones sobre ot..ros product..os. las part.es 

cont.rat.ant.cs: int.eresad.as t.rat..a.r-án de mant.ener- las concP.sion~. 

ot..orgadas sobre una base de rt..~ciprocidad y de vent..ajas mut.uas~ a 

un nivel ¡;eneral no r.u~nos CavorabJe para ~1 comercio que el qu..,. 
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r-eault.aba del pr-esont.e Acuer-do ant.es de las neg-ociaciones. 

3. a) Si las part.es cont.l"at.ant.es principalment.e int.eresadas 

pueden llegar a un acuerdo ant.es del to de enero de 1958 o de Ja 

expiración de cualquier ot.ro período da aquellos a que se ref"'iere 

el párrat'o 1 del pr-esent..e art.ículo, la part.e cont.rat.ant.e que t.enga 

el propóstt.o de modif"icar ret.1rar la concesión> t.endrá, no 

obst.ant.e> la f'acult.ad de hacerlo así. Si adopt.a una medida de est.a 

nat.uraleza, t.oda part.e cont.r-at.ant.e con la cual se haya negociado 

origin.a.lment.e est.a concesión, t.oda part.e cont..rat.ant.e cuyo int.erés 

como abast.ecedor principal haya sido reconocido de con.Cormidad con 

el párra1"o 1 y t.oda part.e cont.rat.ant.e cuyo tnt.erés subst.ancial 

haya sido reconocido de conf'ormidad con dicho párraf'o t.endrán 

ent.onces la f"'acult.ad, no más t.ardo de 6 meses:: después de la f'echa 

de aplicación de est.a medida de ret.irar, cuando expire un plazo de 

30 días a cent.ar de la f"echa en que las PARTES CONTRATANTES hayan 

recibido una not.iCicación escrtt.a est.e respect.o,· concesiones 

subst.ancialment.e equlvalent.es que hayan sido negociadas 

ortgtnalment.e con la part..e cont.l"at.ant.e demandant.e. 

b> Si las part.es:: cont.rat.ant.es principalment.e tnt.eresadas 

llegan un acuerdo que 

cont.rat.ant.e cuyo int.erés 

cont"ormidad con el párra.Co 

dé sat.isf'acción 

subst.ancial haya sido 

1, est.a últ.lma t.endrá 

ot.ra part.e 

reconocido de 

la :facult.ad, 

más t.arde de 6 meses después de la fecha de aplicación de t.oda 

medida conf"orme a dicho acuerdo, de r-et.trar, cuando expire un 

plazo de 30 días a cent.ar de la Cacha en que las PARTES 

CONTRATANTES hayan recibido una not.if"icación escrlt.a a est.e 
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respect.o, concesiones subst.ancialment.e equivalent.es que hayan 

sido nef:Ociadas orl¡;inalmcnt..e con la part..e cont.rat.ant.e demand~nt.e. 

4. Las PARTES CONTRATANTES podrán, en cualquier moment.o, en 

circunst.ancias especia.les, aut..orizar a una part..e cont..rat..ant.e para 

que ent..able negociaciones con objet.o de modif"icar o ret..irar una 

concesión incluida en 1a list..a correspondient.e anexa al p:r-esant.e 

Acuer-do, se¡;ún el proced.imient.o y condiciones sJf:uient..es: 

a) Est.as negociaciones, así como t..odas las consult.as con 

ellas r-elacionadas, serán ei·~ct..uadas de con.rormidad con las 

disposiciones de los párraf'os 1 y 2. 

b> Si, en el curso de las ne~ociaciones, las pa1•t..es 

cont..rat..ant.es principalntent..e int.eresadas llegan a un acuerdo, serán 

aplicables las disposiciones del apart..ado b) del párr-af'o 3. 

c> Si no so ller:;a a un acuerdo ent.re las part..es cont.rat...nnt.es 

principalment.e int.eresadas en un plazo de 60 días, a cont.rar de la 

f'echa en quo hayan sido aut..orizadas Las necociaciones, o en ot.ro 

.plazo más amplio f'ijado por 1.as PARTES CONTRATANTES, la p.:.rt.e 

cont.rat.ant.e dem.andant.c pod%"á somet.er la cuest.ión a las PARTES 

CONTRATANTES. 

d) Si se les somet..e dicha cuest.ión,. las PARTES CONTRATANTES 

deberán ex.o.minarla r-ápidament.e y comunicar su opinión a las pal"l.es 

cont.rat.ant.es principalment.e int..eresadas, con t.."'lbjet.o de lle1>ar .li 

un arrcr;Jo. Si &st.e se logra. serán aplicables las disposiciones 

de1 apart.ado b) del párraf'o 3 como si las part..es cont.rat..ant..es 

pr-incipalment.e int..eresadas hubieran ller;ado a un ac:uer-do. Si no se 

consi.;-ue lle¡;a:r a un arre¡; lo ent.re las part.e.·s cont.r.:at..;.111t.t"s 
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princfpalment..e int..eresadas, la part.e cont.rat.ant.e demandant.e t.endrá 

la f"acult.ad de modf1"icar ret..irar la concesión. s.aJ ... o si las 

PARTES CONTRATANTES det..ermin.an que dicha pitrt.e cont..rat.ant.e h .... 

hecho t.odo cuant.o le era razonablement.e posible hacer p.:.ra 

of"re<.:er una compensación sut"icient.e. Si adopt.a medida. t..oda 

part.e cont.rat..ant.e con la cual se haya nesociado originalment..e la 

concesión, t.oda part..e cont..rat..ant.e cuyo int..erés: abasl.~cedor 

principal haya sido reconocido de conf"ormhlad con el aparL.ado a) 

del párra1"o 4 y t.oda part..e cont.rat..ant..e cuyo int.erés subst..ancia.l 

haya sido reconocido de conf'ormidad con el apart..ado a) del párraf"o 

4, t..endrá la f'acult.ad, no más t.arde de 6 meses depués dc la !"echa 

de aplicación de esa medida, de modif"icar o ret..irar, cuando expire 

plazo de 30 días a cont..ar de la f'"echa en que las PARTES 

CONTRATANTES hayan recibido not.if"icación escrit..a est.e 

respect..o, concesiones subst..ancialment.e equ.ivalent.es que hayan· sido 

nec;ociadas originalment..e con la p.a.rt.e cont..rat.anLe den..andant..e. 

5. Ant..es del to de enero de 1958 y de Ja expiración du cualquier 

ot.ro período de aquellos a que se re1"iere el párraf"o t, t.oda part.e 

cont.rat..ant.e podrá. mediant.e not.iricación a PARTES 

CONTRATANTES, reservarse el derecho. durant..e el curso del pr6ximo 

periodo, de modif'icar la list..a cori·~s:pondient.e. a condición dt.> 

que se ajust.e a los procedimient.os def'"inidos en los pá.J.•J•afos 1 a 

3. Si una pé:lrt..e cont.rat..ant.e hace uso de est.a racult.ad. t.oda ot..ra 

part.e cont..rat.ant.e podrá modiC'ica.r- ret..irar duranLe eJ mismo 

período, cualquier concesión ne¡;ociada ori~inal.rnenl.e con dicha 

pa.rt.e cont.rat.anLe. siempre que ajust.e los mismos 
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procedimient.os. 

ARTICULO XXVIII BIS 

NEGOCIACIONES ARANCELARIAS 

1. Las part.es cont.rat.ant.es reconocen que Jos derechos de aduana 

cons:t.it.uyen con f"recuenciJ serios obst.áculos pai·a el comeI"'cio_; pv1• 

est.a razón, las negociaciones t.endient.es, a baseoo de reciprocidad y 

de vent..ajas mut.uas, a reducir subst.ancialme.nt.e el rúvel t;ener-..1 

de los derechos de aduana y de las demás cargas percibidas soLJ"e 

la import.ación y la export.aclón, y en part.iculai· a la reducción de 

los derechos elevados que obst.aculizan las import.aciones do

mercancias incluso en cant.iclades mínlm.:;ss, i:·evist.en, cu.ando 

eCect.úan t.eniendo debidament.e en cut::tnt.a los objet..ivos del present.e 

Acuerdo y las dist.int.as necesidades de cada part.e cont.rat.ant.e, un.3 

gran import.ancia para la expansión del comercio int.ernacional. Por 

consiguicnt.e, las PARTES CONTRATANTES pueden organizar 

periódicament.e t.ales negociaciones. 

·2. a) Las negociaciones ef"ect.uadas de conf'ormida.d con eJ 

present.e art.ículo pueden rerer-irse a pr-oduct.os elegidos uno a uno 

o f'undarse en los procedimient.os muJt.Uat.er-ales acept.o.dos por las 

p.art.es cont.rat.ant.es int.eresadas. Dichas negociaciones pueden t.ener 

por objet.o la reducción de los derechos. su ccinsoUdación .:il nivel 

exist.ent.e en el moment.o de Ja neg-ociación o el compromiso de no 

elevar por- encima de niveles det.erminados un derecho dado Jos 

derechos medios que t;;ravan cat.er;orías especif"icadas de 

product.os. La consolidación de derechos de aduan.:l poco elevados u 

de un rebirnen de exención de deJ·t~chos sera reconocida. eu 



principio, como una concesión de valor equivalent.e a una r-educción 

de derechos elevados. 

b) Las part.es cont.rat.ant..es reconocen que, en f;ener-al, el 

de ner;ociaciones mult.iJat.era.les dependería de la 

part.icipación de cada part.e cont.rat.ant.e cuyos int..ercambios con 

et.ras part.es cont.rat.ant.es represent.en una proporción subst.ancial 

de su comercio exterior. 

3. Las negociaciones serán e!'ect.uadas sobre una base que pernút.a 

t.ener suf'lcient.ement..e en cuent.a: 

a> las necesidades de cada part.e cont..rat.ant.e y de cada rama 

de la producción; 

b) la necesidad de Jos paises como desarrollados de recurrir 

con más !'Je>cibilidad Ja prot.ección arancelaria para Cacilit.ar 

su desarrollo económico, y las necesidades especiales de est.os 

paises de mant.ener derechos con !'ines Cisca.les. 

e) cualesquiera et.ras circunst.ancias que pueda ser necesario 

t.omar en conmsideración, incluidas las necesidades de las pa.rt..es 

cont..rat..ant..es tnt..eresadas en mat..eria !'iscal y de des.ar-rollo, así 

como sus necesidades est..rat..égicas, et.e. 

ARTICULO XXIX 

RELACION DEL PRESENTE ACUERDO CON LA CARTA DE LA HABANA 

t. Las part..es cont..rat.ant.es s~ compromet.en a observar-. en t.oda la 

medida que sea compat.ible con los podet"es ejecut.ivos de que 

disponen, los principios t;ener-ales enunciados en los capít.ulos 1 a 

VI inclusive y en el capít.ulo IX de la Car-t.a de La Habana, hast.a 

que acept.en ést.a con arrer;lo a sus reglas const.it.ucJonales. 



2. Se suspenderá la aplicación de la Part.e 11 del present.e Acuerdo 

en la f'echa en que ent.re en vigoor la Cart.a de La Habana. 

3. Si el día 30 de sept.iembre de 1949 la Cart.a de La Habana no 

hubiera ent.rado aún en vigoor, las part.es cont.rat.ant.es se reunirán 

ant.es del 31 de diciembre del mismo año para decidir si se debe 

mod!Cica.r.- complet.ar o mant.ener el present.e Acuerdo. 

4. Si, en cualquier moment..o, la Cart..a de La Habana dejara de est.a~ 

en vir;or, las PARTES CONTRATANTES se reunirían lo ant.es posible 

para decidir si debe complet.ar.- modif'icar .mant.ener el 

present..e Acuerdo. Hast.a el día en que adopt.en una decisión a est.e 

respect.o, la Part.e II del present.e Acuerdo est.ará de nuevo en 

vigor, sobreent.endiéndose que las disposiciones de dicha part.e, 

salvo las del art.ículo XXJII, se sust.it.utran, por el t.ext.o que 

Cigure en ese moment.o en la Cart.a de La Habana, y en la 

int.eligencia do que ninguna part..e cont.rat.ant.e est.ará obligada por 

las disposiciones que no le obliguen en el moment.o en que la Cart.a 

de La Habana deje de est.ar en yigor. 

5. En caso de que una part.e cont.rat.ant.e no haya acept.ado la Cart.a 

de La Habana en la !"echa en que ent.re en vigor.- las PARTES 

CONTRATANTES conf"erenciarán para decidir si.- y en qué Corma, debe 

complet.arse o ,modtf"icarse el pr-esent.e Acuerdo en la medida en que 

aJ"ect.e a las relaciones ent.re la part.e cont.rat.ant.e que no haya 

acept.ado la Cart.a y las demás part.es cont.rat.ant.es. Hast.a el día en 

que se adopt.e una decisión al respect.o, seguirán aplicándose las 

disposiciones de la Part.e 11 del present.e Acuerdo ent.re dicha 

part.e cont.rat.ant.e y las demás part.es cont.rat.ant..es. no obst.ant.e 
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las disposiciones del párraf'o 2 del present..e art..iculo. 

6. Las part..es cont..rat..ant.es miembros de la Orl;anización 

lnt.ernacional de Comercio no invocarán las disposiciones del 

present.e Acuerdo para impedir la ef"ect.ividad de cualquier 

disposición de la Cart..a de La Habana. La aplicación del principio 

a que se re'.fiere est..e párraf'o a una part.e cont..rat..ant..e que no sea 

miembro de la Orl;anización Int..ernacional de Comercio será objet..o 

de un acuerdo de conf"ormidad con las disposiciones del párraf"o 5 

de est.e art..iculo. 

ARTICULO XXX 

ENMIENDAS 

t. Salvo en los casos en que se prevén et.ras disposiciones para 

ef"ect.uar modif"icaciones en el present..e Acuerdo, las ennúendas a 

las disposiciones de la Part.e I del mismo, a las del art.iculo XXIX 

o a las del present.e art.ículo ent.rarán en vlr;or t.an pront.o como 

hayan sido acept..adas por t.odas las part.es cont.rat.ant.es, y las 

enmiendas a las demás disposiciones del present..e Acuerdo ent..ra.rán 

en vigor, lo que se reí"iere a las part.es cont.rat..ant.es que las 

acept.en, t.an pront.o como hayan sido acept.adas por los dos t.ercios 

de las part.es cont.rat.ant.es, y después,. respect.o a cualquier ot.ra 

part.e cont..rat.ant..e, t..an pr-ont.o como las haya acept.ado. 

2. Toda part.e cont.rat..ant.e que acept.u una enrn.ienda al prosent.e 

Acuerdo deposlt.ará en poder del Secret.ario General de las Naciones 

Unidas un in.st.rument..o de acept.aclón en un plazo que será f"ijado 

por las PARTES CONTRATANTES. Est.as podrán decidir que una enmienda 

que haya ent.rado en vicor de conf"ormidad con el present.e art..ículo 
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t.iene t.al carác'Ler quu t.oda part.e cont.r-at.a.nt.e que 

acopt.ado en el plazo que ellas fijen podréi ret.ir.a1·~e del present.e 

Acuerdo o podra.9 c.:on su conse-nt.imient.o. cont.inuar siendo pd.rt.e en 

éL 

ARTICULO XXXI 

RETIRO 

Sin perjuicio de las disposiciones del párr-aJ"o 12 del 

art..ículo >..~U. del art.iculo XXIU del péirraf"o 2 del art.iculo 

XXX. t..od.a part.e cont.rat.ant..e podrá ret.irarse del present..e Acuerdo o 

eCect.u.::ir el r-et..iro de uno de varios ~rrit.orios aduaneros 

dist.int.os que est.én represent..ados por ella int.ernacionalment.e v que 

c;ocen en ese moment..o de una aut.onomia complet.a en la dirección de 

sus relaciones comerciales ext.eriores y en las demás cuest.iones 

t.ra\..ad.as en el present.e Acue-r-do. El r-et.iro será ef"ect.i vo a la 

expir-ación de plazo de 6 meses a cont.ar de la f"ech.a. en que el 

Secret..a.rio General de las Naciones Unidas reciba una. not.if"icación 

escrit..a de dicho ret.iro. 

ARTICULO XXXII 

PARTES CONTRATAl'o"fES 

1. Serán considerados como part.es cont.rat..ant.es del present..e 

Acuerdo los gobiernos que apliquen disposiciones 

conf"ormidad con el art.ícuJo :X'XVI o cor1 el ::u-t.iculo X.XXIII o 

Virt.ud del Prot.ocolo de aplicación provisional. 

de 

2. Las parLes conLrat.ant.es que ha~·an acE.-pt.ado el pres:ent.e Acuerdo 

de corüormidad con c-1 párraf'o 4 del art..ículo XXVI podráu. en Lodo 

moment.o, duspues de J.:1 ent.rada en vir;or del prcsent.e Ar:uerdo de• 
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c::onf"ormidad con el párraf"o 6 de dicho art.ículo, decidir que una 

part.e cont.rat..ant.e que no haya acept.ado el present.e Acuerdo con 

•:u·re,;lo a ~::ot.e procedimient.o ccsar .. i. de ser par-t.e cont.rat.ant.e. 

ARTICULO XXXIII 

ACCESION 

Todo .;;ubierno que no sea pa:rt.e en el present.e Acuerdo o t.odo 

r;obierno que obre en nombre de un t..errit.orio aduanero dist.int.o que 

d.Jsf"rut.c de complet.a ._-.ut..onomía en la dirección de sus relaciont:!'s 

comerciales ext.eriores y en las demás cuest.iones t.rat.ad.:is el 

presant.e Acuerdo. poJ.rá acceder a él en su propio nombrP. o el 

de dicho t.errit.orio, en las condiciones que Cij~n dicho gobierno 

y las PARTES CONTRATANTES. Las decisiones a que se ref'if":!'re est.e 

párraro las adopt.ar.:in las PARTES CONTRATANTES por mayoria de Jos 

dos t..er-cios. 

ARTICULO XXXIV 

ANEXOS 

Los anexos del present.e Acuerdo f"orman part.e int.e,;rant.e del 

núsmo. 

ARTICULO XXXV 

NO APLICACION DEL ACUERDO ENTRE PARTES cor.TRATANTES 

1. El prescnt.e Acuerdo. o su a1·t..iculo II. no se apllcat".:i ent.re dos 

part..es cont.J•dt.ant..c:>: 

a> si ambas pa.rt.es cont..rat..ar1t.es no ent.ablado 

nei;ociaciones ar-ancelarias ent..r-e ellas: y 

b) :si una de las dos part~es cont.rat.ant.es no consie-nt.e dich._=t 

aplicación en el moment.o en qut..""& una. de ellas llegue a ser part.e 
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cont.:rat.ant.e. 

2. A pet.ición de una pa.rt.e cont.rat.ant.e 1 las PARTES CONTRATANTES 

podrán examinar la aplicación del present.e art.icuJo en ca.sos 

part.icula.res y rormul.ar recomendaciones apropiadas. 

PARTE IV 

COMERCIO Y DESARROLLO 

ARTICULO XXXVI 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

t. Lasr part.es cont.rat.ant.es 1 

a) conscient.es de que los objet.ivos f"undament.ales del 

present.e Acuerdo comprenden 1a elevación de los niveles de vida y 

el desarrollo proeresivo de las economías de t.odas las part.es 

cont.rat.ant..es1 y considerando que la realización de est.os objet.ivos 

es especialment.e urcent.e pa1'"a las part.es cont.rat..ant..es poco 

desarrolladas; 

b) considerando que los ingresos de export.ación ~ las part..es 

cont.rat.ant.es poco desarr-olladas pueden desempeñar un papel vit.al 

en su desarrollo económico y que el alcance de est.a cont.ribución 

·-depende t..anW de los precios que dichas pa.rt,es cont.rat..ant.es pagan 

par los product.os esenciales que impart.an como el volumen de sus: 

export.ac1ones y de los p:recios que perciben por los product.os que 

e>cport.an; 

e> comprobando que ex:lst.e una gran dif"erencia ent.re los 

niveles de vida de los países poco desarrollados y Jos de los 

demás paises; 

d) reconociendo que es indispensable una acción individual y 



colect-i va para promov~:r- eJ des.::.rroUo de .las economías . de las 

p&r-t.os cont.rat.anLes poco desarrolladas y para losral"' la elevación 

rápida de los niv~les de vida de est.os: países; 

e> l"'econociendo que el comercio int.crnacioni:iil, consi1Je:rando 

como inst.ruroenLo de proi;reso económico y social. debe I•eslr·se poi• 

t"eglas y procedimient.o.s que sean comp~t.ibJes con los objet..ivos 

onunciados en ~1 present.e art..iculo; 

C> not..ando que las PARTES COJ\"TRATANTES pueden .f"acult.ar a las 

part.es: .cont.r-at..ant.es poco desarrollat.Jas pdr-a que apliquttn medidas 

especiales con objeLo de Coment..ar- su comercio y su desarrollo; 

conviene?- en lo st¡;uienLe; 

2. Es nt:!'cesario asc&'urar un aument.o r-ápido y sostenido de los 

ingresos de 

desarrollad.as. 

oxport-ación de las part.es cont.rat.ant.es poco 

3. Es necesario realizar esf"uerzos posit.ivos par-a que las part.es 

cont.rat.ant.es poco desarrolladas obt..cnban una pa1•t.e del increment.o 

del comercio int..ernacional que correspvnda a las necesidades de su 

desarrollo económico. 

4. Dado que numerosas part.es cont.rat.ant.es .poco desarrolladas 

siguen de-pendiendo de la export.ación de r;ama llmit.ada de 

pr-oduct.os printa!'ios. es necesario aset;"ul'a:r para estos product..os. 

en !a mayor medida posible, coru.Jíciones más ravoi•aLles y 

acepLables de acceso los mercados mundiales y, si pt"ocede, 

elaborar medic:las dest.inadas a est.abi U zar y a mejorar la si Luaciún 

du Jos mercados mundi.:iles de product.os, inclu~t<"ndo. en 

p.aJ:-t.icula.r, medidas deost..ir1adas eosLabiliza,. los precios 
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niveles equit.at.ivos y renumerados. que permit.an la expansión del 

comercio y de la demanda mundiales, así como un crecimient.o 

dinámico y const.ant.e de los i~resos reales de export.ación de 

dichos paises a f'in de procura.J"les recursos crecient.es par-a su 

desarrollo económico. 

5. La expansión rápida de las econonúas de las part.es cont.rat.ant.es 

poco desarrolladas se .f"acilit.ará mediant.e la diversif'icación de la 

est.ruct..Ul"a de dichas economías y evit.ándoJes que dependan 

excesivament.e d& la e>q>or-t.ación de product.os primar-tos. Por 

consir;uiant.e, es necesa.r-io asegurar en la medida más amplia 

posible, y en condiciones :favorables, un mejor acceso a los 

mercados para los product.os t..ransf'ormados y Jos art.ículos 

manuC"act.u.rados cuya export.ación of'rece o puede of'recer un tnt.erés 

especial para las part.es cont.rat.ant.es poco desarrolladas. 

6. Debido Ja insu.f"iciencia crónica de los int::'resos de 

export.ación y ot.ros tnr:resos en divisas de las part.es cont.rat.ant.es 

.poco desarrolladas, e>d.st.en relaciones lmport.ant..es ent.re el 

comer-cio y Ja ayuda f'Jnanciera para el desarrollo. Por Jo t.ant.o, 

es necesario que las PARTES CONTRATANTES y las inst.lt.uciones 

int.ernacionales de prést.amo colaboren est.recha y permanent.ement.e a 

f"in de que puedan cont.ribulr- con la máxima ef"icacia a aliviar las 

carr:as que asumen dichas part.es cont.rat.ant.es poco desarrolladas 

en el int..erés de su desarrollo económico. 

7. Es necesaria una colaboración apropiada ent.re las PARTES 

CONTRATANTES, et.ras orr:anizaciones int.ert;ubernament.ales y Jos 

ór,;anos e inst.it.uciones de las Naciones Unidas, cuyas act.ividades 
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est.án relacionadas con el desarrollo comercial y económico de los 

paises poco desarrollados. 

8. Las part.es cont.rat..ant.es desarrolladas no esperan reciprocidad 

Por los compromisos cent.raí.dos por ellas en ne~ociaciones 

comerciales de reducir o suprimir los derechos de aduana y et.ros 

ob~os al comercio de las part.es cont.rat.ant.es poco 

des.arro~. 

9. La adopción de medidas para dar- ef"ect.ividad a est.os pr-incipios 

y objet.tvos será objet.o de un esf"uerzo conscient.e y t..enaz de las 

part.es cont.rat.ant.es, t.ant.o individual como colect.ivament.e. 

ARTICULO XXXVII 

COMPROHISOS 

t. Las part..es cont.rat.ant..es desarrolladas deberán 1 en t.oda la 

medida de los posible -es decir, except..o en el caso de que lo 

impidan razones imperiosas que, event.ualzn.ent..e 1 podr-á.n incluir 

razones de ca:r-áct.er jurídico-- cumplir disposiciones 

siguient.es: 

a> conceder una eran prioridad a la !"educción y supresión de 

los obst.áculos que se oponen al comercio de los product.os cuya 

export.ación ot"rece o puede of"recer un int.erés especial para las 

part.es cont.raLant.es poco desarr-olladas, incluidos los derechos dn 

aduana y et.ras rest.rtcciones que ent.rañen un.a dif"erenciación 

irrazonable ent.re esos product.os en su f"orma pri.n\aria y después de 

t.ransC'ormados¡ 

b> abst.enerse de est.ablecer o de aument.ar derechos de aduana 

u obst.ác:ulos no arancelarios a la impo::rt...ación ::respect.o a p::roduct.os 
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cuya export..ación of"rece o puede of"recer W'l int..erés especial para 

las part.es cont.rat.ant.es poco desarrolladas; 

e) -abst.enerse de est.ablecer nuevas medid.as f"iscales, 

-conceder, en t.oda modif"icación de la polit.ica f"iscal, 

una r;ran prioridad a la reducción y a la supresión de las medidas 

Ciscales vigent.es, que t.engan por result.ado rrenar sensiblement.e 

el desarrollo del consumo de product..os primarios, bru'Lo o 

después de t.ransf"ormados, que se producen, en su t..ot.alldad o en 

mayor part..e, en los t.errit.orios de las part..es cont.rat.ant.es poco 

desarrolladas, cuando dichas medidas se apliquen especif'icament.e a 

esos product.os. 

2. a> Cuando se considere que no se cumple cualquiera de las 

disposiciones de los incisos a), b> e) del párraf"o 1, la 

cuest.ión será señalada a la at.ención de las PARTES CONTRATANrES, 

ya sea por la part.e cont.rat..ant.e que no cumpla las disposiciones 

pert.inent.es, ya sea por cualquier ot.ra part.e cont..rat.ant.e 

-int..eresada. 

b) -A solictt.ud de cualquier part.e cont.rat..ant.e int.eresada y 

sin per jtúclo de las consu.lt.as bilat..crales que, event.ualment..e, 

puedan emprenderse, las PARTES CONTRATANTES realizarán consult.as 

sobr-e la cuest.ión indicad.a con la part.e cont.rat.ant.e concernida y 

con t.odas Las part.es cont.rat..ant.es int.eresadas, con objet.o de 

soluciones sat.isf"act.orias para t. odas part.es 

cont.rat..ant.es concernidas, a f'in de realizar los objet.ivos 

enunciados en el art.ículo XXXVI. En est.as consult.as examinar.in 

las razones invocadas en los casos en que no se hayan cumplido las 



disposicioners de los incisos a>, b) o e) del pá.rra.f'o 1. 

-Como la aplicación de las disposiciones de los incisos 

a), b) o e) del párraf'"o 1 por pa.r-t.es cont.rat.ant.es individualment..e 

puede ef'ect.uarse más f"ácilment.e en clert..os casos si se lleva a 

cabo en una acción colect..iva ot.ras part.es cont.rat..ant..es 

des.arrolladas, las consult.as podrán, en los 

t.ender a ese Cin. 

apropiados, 

-En los casos apropiados, las consult.as de las PARTES 

CONTRATANTES podrán t..ambién t.ender a la realización de un acuerdo 

sobre un.a acción colect.iva que permitñl loc:rar los objet.ivos del 

present..e Acuerdo, secún est..á previst.o en el párraf'o 1 del Mt.ículo 

XXV. 

3. Las par-t.es cont.ra~t.es desarrolladas deberéln: 

a> hacer cuant.o est..é a su alcance para mant..ener los márc:enes 

niveles equit.at..ivos en los casos en que el gobierno 

det.ermine, direcLa o indir-ect.ament.e, el precio de vent.a de 

pr-oduct.os que se producen, en su t.ot.alldad en su mayor part.e, 

en los t.errit..orios de part.es cont.rat.ant.es poco desarrolladas; 

b> consider-ar act.ivament.e la adopción de ot.ras medidas cuya 

f"lnalldad 

import.aciones 

desarrolladas, 

ampliar las posibilidades de increment.o de las 

procedent.es de 

y colaborar con 

int.ernaciona.1 apropiada; 

part.es 

est..e 

cont.rat..ant.es 

nn en 

poco 

acción 

e> t.ener especialment.e en cuent.a los int.ereses comerciales de 

las part.es cont..rat..ant.es poco desarrolladas cuando consideren Ja 

aplicación de et.ras medidas aut.orizadas por el present.e Acuerdo 
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para r~solver problemas part.iculares, y explorar t.odas las 

posibilidades de remedios const.ruct..ivos ant..es de aplicar dichas 

medida...<;, los casos on que ést.as perjudiquen los int.ereses 

i·undament.ales de aquellas part..os cont..rat..ant..es. 

4. Cada part.e cont..rat.ant.e poco desarrollada conviene t.omar 

medidas apropiadas para la aplicación de las disposiciones de la 

Part..e IV en beneCicio del comercio de. las dema...~ p.=.rt.es 

cont.rat.ant.es poco desarrolladas, siempro que dichas medidas sean 

compat..ibles las necesidades act.uales y f'ut .. uras de su 

desarrollo, de sus Cinanzas y de su comercio, t..eniendo en cuent.a 

t.ant.o la evolución ant.er-ior del int.ercambio como los int.e1·t0-'ses 

comerciales del conjunt.o de 

desarrolladas. 

par-t..es cont.rat.ant..es poco 

5. En el cumplimient.o 

párraf'os 1 a 4. cada 

de los compromisos enunciados en Jos 

part.e cont.rat.ant..e orrecerá cualquier o 

cualesquiera et.ras part.es cont.rat.dnt..es int..eresadas Ja opo1•t.uniú.:1tJ 

"'rápida y complet.a de celeb1~ar consult.as ser;ún los p:rocedimient..os 

normales del present.e Acuerdo respect..o 

diCicult.ad que pueda plant.earse. 

ARTICULO XXXVIII 

ACCION COLECTIVA 

cualquier cuest.ión 

1. Las part.es cont.rat..ant.es, act.uando colect.ivament.e. coJaboro::ir.:in 

dent.ro dul marco del present.e Acuel'do y f"uera de él, :sebún s~.:.1 

apropiado, para promover la r1..~alización de los ohjet.ivos 

enunciados en el art..ículo XXXVI. 

2. Especialment..e, las PARTES CONTRATANTES deher.:in: 
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a> en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de 

arreglos int.ernacionaJes, a Cin de asegurar condiciones mejores y 

acept.ables de acceso a los mercados mundiales para los product.os 

primarios que of'recen un int.erés part.icular para las part.es 

cont.rat.ant.es poco desarrolladas, y con objet.o de elaborar medidas 

dest.inadas a est.abilizar y a mejorar la sit.uación de Jos mercados 

mundiales de product.os, incluyendo medidas dest.inadas a 

est.abilizar los precios a niveles equtt.at.ivos y remuneradores 

para las export..aciones de t.ales product.os; 

b> procurar conseguir en mat.eria de polit.ica. comercial y de 

desarrollo una colaboración apropiada con las Naciones Urúd.as y 

sus órganos e inst.it.uciones, incluso con las 1nst.1t.uciones que se 

creen event.ua.l.ment.e sobre la base de las Recomendaciones de la 

Conf"erencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

e> colaborar en el análisis de Jos planes y polít.icas de 

desarrollo de part.es cont.rat.ant.es poco desarrolladas 

consideradas individuaJment.e y el examen de las relaciones 

ent.re el comercio y la ayuda, a f'in de elaborar medidas concret..as 

que f'avorezcan el desarrollo del pot.encial de export.ación y 

Cacili t.en el acceso los mercados de export.ación para Jos 

product.os de las indust.rias desarrolladas de ese modo, y, a est..e 

respect.o, procurar conseguir una colaboración apropiada con los 

gobiernos y las organizaciones int.ernacionales. especialment.e con 

las organizaciones compet.ent.es en mat.erla de ayuda f"inanciera 

para el desarroUo enonómico, para emprender est.udios stst.emát.icos 

de las relaciones ent.re el comercio y la ayuda en el caso de Jas 
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part.es cont.rat.ant.es poco desarrollad.as. considera~ 

individua.lment.e, a fin de det..erminar en f"orma clara el pot..encial 

de export.ación. las perspect.lvas de Jos mercadus y cuaJqul~r ot.J·a 

acción que pueda ser necesaria; 

d> vigotlar en Coma pcrmanent.e la evolución del comer~io 

mundial, espec1alment.e desda el punt.o do v1st.a de la t.asa 

de- expansión del comercio de las part.es cont.1~at.ant..es poco 

desarroll.ddas, y f"ormular a part.os cont.rat.ant.es las 

racomendc1cionC1s que parezcan apropiadas t.011iendo en cuant..a las: 

circunst.c:.nclas; 

e> colaborar en la búsqu~da de mE:i'.t.odos: f"act.ibles para Ja 

expansión del comercio a los ef"ect.os del desarrollo ,:.conómico> 

por medio de una ax-monización y un ajtJst.e'> en el plano 

int.ernacionn1. de las polit.icas y ret;lament.aciones nacionales, 

mediant.e la aplicación t.Ccnic.as y comerciales 

J>ef"erent.es la producciór1, los t.ransport.es y ln 

comercialización, y por medio de la promoción de las expor-t.aciones 

a t.ravés del est.ablecimient.o de disposit.ivos que pel"nút.an aument.ar 

la dif"usión de Ja inrorm.aciún comercial y desarrolla:r el est.udio 

de los mercados; 

1') adopt...ar las disposiciones inst.it..ucionales que sean 

necesarias para promover la consecución de los objet.ivos 

anunciados en el oi:t1·Liculo XXXVI y para dar ef"ect.ividad 1~ 

disposictonL>s de la pres:ent.e Part.e. 

3. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

PRIMER PRINCIPIO. 
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-Un Comercio sin discriminación: La cláusula de Ja n..ición más 

rctvor&cJdi:l. 

Todds las part.t:s cont.r-a.t.ant.es del GATT eost..ín obUr;adas por la 

cldusula d€< la nación más f'avorecida. En ~i'ect.o. el párraf'o l del 

Art.iculo l de la Part.e est.ablece que 

ravor, privileg-io o irununid.ad concedido por 

a UJl product.o orir;ina.rio de ot..ro pais 

concedido inmediat..a e incondicionalment.o 

originario de los l.t::rrlt.orios de t.odas 

cualquier vent..aj..:1, 

part.e cont.rat..ant.e 

dc-st.inado a él, ser.a 

Lodo product..o similar 

las Je más par'Les 

conLr4'.it.ant.cs ellos c.Jest..Jnados...... Est..a cláusula evit.a la 

disct·iminaciOn comcrci<lll t.erceros paíst::s. porque los ir;uala 

aut.omát.icaml:"nt.e en las vent.ajas correspondtent.es. 

En Hf"t . .'ct.o, ninr;ún pais: puedo conceder ot.ro vent.ajas 

ospeciales; ningún país puede hacer discriminaciones a ot.ro. Todos 

los países 

comercio. 

benei"ician do la reducción de. obst.áculos al 

La cl.:iusul.::. de la nación más f'avor-ecida. hast.a ant.es l.fE-'l 

OATT, se ut.ilizó, y t.odavía se si~ue haciendo, como lnst.rument..o de 

promoción los acuerdos bilat..et·ales de comercio ent.re los 

dif'erent.es paises; cort~e~pondio la et...apa en que el comercio 

mundial t.."'"f'ect.uaba. prímordialment.e-. a base de l,.:1 bilat.eralid.:id. 

Con la ap~rición dc.~1 GATT la cláusul.:a se int.rodujo dPnt..ro de un 

ntecaHismo rnult.ilat.eral con t..reradencia univet·sal. 

-Excepcione$ .-.J principio de un Comercio sin discriminación. 

Exist.er1 varias t-xcepciones a..1 principio mencion.o:ido. De las 

import...-'1nt.~s son las relat.ivas a lns uniones .adw1neros v zonas 
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de llbr-e comer-cio; la part.e IV del GATT y la llamada Cláusula de 

Habilit.ación que surgió en la Ronda de Tokio. 

A. Uniones aduaneras y zonas de lib:r-e comer-c1o. 

Tant.o la unión aduanera como la de libre comercio 

const.it.uyen dif'erent.es et.apas el proceso de int.egración 

económica. En el primer caso los Est.ados miembros cuent.an con una 

arancel unif'icado f"rent.e al ext.erior; en el segundo, cada Est.ad~ 

miembro mant.iene polit.ica comercial y un arancel propios, 

individuales, Crent.e al ext.erior. En cualquiera de los dos casos, 

es requisit.o que t.ant.o los aranceles como las disposiciones que 

aJ'ect.en al comercio de los Est..ados miembros del grupo con los 

Est.ados ajenos a él, no sean más rest.rict.ivos que los aplicados 

ant..es de la creación del grupo. 

El art.ículo XXIV del GATT acept..a que los miembros que sean 

part.es de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, no 

hagan ext.ensivas las concesiones que se ot.organ ent.re ellos a los 

et.ros miembros del OATT que 

int.e,;rac.lón. Lo que const.it..uye, pues, 

de la nación más f"avorecida. 

B. La Part..e IV del Acuerdo General. 

son part.e del r:rupo de 

excepción a la cláusula 

Est.a part.e IV, int.it.ulada Comercio y Desarrollo, est.á f'ormada 

PO?' el art..ículo XXXVI, Principios y objet.ivos; XXXVII, 

Compromisos; y XXXVIII, Acción Colect.iva. 

En el inciso 9 del precept..o XXXVI se dice que ºLas part.es 

cont.rat.a11t.es desarrolladas esperan reciprocidad por los 

compromisos cont.raídos por ellas en ne~ociaciones comerciales de 



reducir los derechos de aduana ~· ot.ros obst..aiculos aJ com&l"cio de 

las part.es cont.ra.t.ant.es poco desaz·rolladas''. 

a> La .. Cláusula de H~illt.acióra .. 

En eJ t..rigósimo quint.o periodo de sesiones. celf:c"bro'...ldo 

noviembr-e de 1979. las PARTES COJ'ITR,¡\TAi'tlES del GATT adopl.arun. poi· 

consenso, cuat.ro acuerdos sust..ant.f\fos resuJt.ant.es de las 

n~~ocJacio11es de la Ronda de Tokio. Est.os acuer-dos est.ableciel'on 

el ~o juridlco dol comercio Jnt.ernacjonaJ. 

Uno de est.os acuerdos int..it.ul.ado "Tr-at..ado dif"renc.i~do }" más 

ravorable reciprocidad y rn.ayor pa.t"'t..icipación de los paises 

desarrouo•·, del 28 de noviemhl"e de 1979. e.s lo que se conoce 

como ••cláusula de Habilit.aclón''® 

Est..a ••cláusula de Habilit.aciónn re:f"or.z:ó la part.e IV del 

GATT y conf"irmó,. juridica.ment.e. el t.z-at.arnient.o diCerenciaJ pa.r.!:t 

en des:a.rroUo. Así es:t.ablece: obst..ant.e 

disposiciones del art.ículo pr-imero del Acuer-do General,. las part.es 

cont..rat.ant..es pocf.i...án conceder un t..rat.o dif"er-encia.1 y más Cavoz·~ble 

a Jos paises en desarrollo, sin conceder dicho t.rat.o a las ot..ras 

par-Les cont.rat...ant.es••. 

SEGUNDO PRINCIPIO. 

-El él;rancet aduanero. única proLección a Ja indust.rio:. nacional. 

El se.t;undo principio f"undam~nt.al 001 GATT1 el que la 

prot..ección a Jas indust.rias nacionales de un pais debe ef"ect.uar-se. 

exclu:sivantent.e. a t.ravés del arancel adUdnel"'o y no median.t.e ot..r--as 

medidas comerciales. Con est.o se quiet·e lo.1;rar que Jos p.:.ises y 

&1 GATT conozcan c:.1.araMent.e el r;rado de p.1·ot.eccit~t1 qut- Jos I:.:-.t.ado:..; 

113 



ot..orc;an a sus indust.riales. 

-Exceµciones 

etrancelari.:.. 

principio de la prot..'ecéiO~ exclusi vamer1t.e 

Exist..en cuando menos 6 excepCiones::· al Pí-,iñcfpio. ant.erior, 

son las sls-uient.cs: 

A. Las salvaG"Uard.ias. 

El art.iculo XIX del Acuerdo General. int.i t.ulado "Medid.:as de 

sobr-e la import.aclón de product.os en casos 

part..iculares • •. la pr-inclpal clausula de salvaG"uardia; permi t..e-

que cuando un miembro del OATT import..a product.o en cant..idadt"s 

rna)"•ores y en condiciones t.ales que causE.- o amenact::- causar 

per jucio ¡;-rave los product..ores nacionales de product.os 

slntilares o direct.ament.e compet.idor-es; o bien si rniemLr·o h:i 

ot.or¡;-ado una concesión relat..iva a un.a preCerencia y el product.o al 

cual se aplica es import..ado. Corm.a t.aJ que causa o an1en.:tce 

causar un per-jucicio G"rave los product.ores de product.os 

·similares o direct.ament.e compet..idores, la part.e cont..r.at.ant..e t.i~ne 

el derecho de~ en el primer- supui=-st.o, suspender t.ot.al 

parcialment..e la obU~ación cont.raida respect.o a dicho pi·oJuct.o o 

ret.irar 

hipót..esis~ 

modif"icar la concesión. 

present..ar p~t..ición 

puede, 

Ja par t.(_~ cont.ra.t.ant..e 

impurt...ó=.lldora. l.=:t. cual podr.a suspcnú~r ent..onces t..ot..:tl u pa.rciJlnu-til.e 

la obli,;aci6n cont.raida 

relat.iY.:J a dicho pruduct..o. 

ret.irar 

D. Las excepciones propiamertt.e dichas. 
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cuant.it.at.ivas al comercio. Est.as, sin embart;o, son numerosas y se 

aplican part.icularment.e ~l comercio de product.os agoricolas, 

t.ext.Ues, acero y ot.ros art.iculos que son sensibles las 

economías de los Est.ados miembros del OATT. 

No obst.ant.e, la principal excepción a la norma t;eneral que 

prohíbe las rest.riccJones ciuant.it.at.ivas, cuando una part.e 

copnt.rat.ant.e del Acuerdo General est.ablece ést.as para prot.es-er el 

equilibrio de su bala.nza de pasos. Est.a excepción est.á considerada 

t.ant.o en el al"t.ículo XII pal'a un país desarrollado como en el 

art.ículo XVIII para Jos países en desarrollo; est.e últ.imo precept.o 

t.ambién considera Ja posibilidad, para fas par,t.es desarroUo, 

de est.ablecer medidas rest.rict.iv.a.s por r-32:ones de desarrollo 

económico. 

C. Las "exenciones"'. 

El art.iculo XXV dol; OATT denominado "Acción colect.iva de 

las part.es cont.rat.ant.es", en su párr-af'"o S, est.ablece que en 

circunst.ancias excepcionales -dist.int.as de las prevtst.as en ot.ros 

art.ículos del Acuer-do General- las PARTES CONTRRATANTES .... podrán 

eximir a una part.e cont.rat.ant.e de algounas de las obUcaciones 

impuest.as por el present.e Acuerdo ... "'. La condición para est.a 

exención de una obll{!;acfón es que se:ra por una decisión de "'"una 

mayoría compuest.a de los dos t.ercios: de los vot.os enú t.fdos y de 

que est.a mayoría rerresent.e más de la mil.ad de las part.es 

cont.rat.ant.es ... ''. 

D. Acuerdo Mult.if'ibras CA.M.F.> 

Los Est.ados Unidos plant.earon la probJemát.ica ant.el"iol" ant.e 
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el J·oro del GATT; ést.e const.it.uyó un Gr-upo de Tr-abajo par-a que 

est.udiar-a el grave pr-obletna y p1"opusiera soluciunes. El Gl'upo 

recomendó la celebr-ación de nu~vo co11venio int.ernac::io11al. 

donde debían incluirse los t.eKLUes de alt;odón, las !"ibras 

sint.6t.icJS y art.it·iciaJes y la Ja.na; el nuevo convenio debía 

mejorar el acuerdo a Largo Plazo y debía cont.a:r con un mecanismo 

ef'icient.c- de vigilancia lnt.er-nacional. 

El Urupo de t..r-abajo Cormó un Grupo ner;-ociadol'; est.""· Gr-upo 

concluyci el 20 de dlociembre de 1973, por consc-nso~ ~1 Acuerdo 

relat.lvo al comercio int.ernacional de los t.ext.iles, que conoce 

como AMF ent.ró en vir;-or el to. de ener-o de.- 1974, por ur:a periodo 

de 4 años y se ha pr-orror;ado por 3 ocasiones. 

El AMF const.a de un Pr-uámbulo, 17 ar-t.iculos y 2 anexos; el 

a.nexo A int.or;rado por 3 incisos y el anexo B por 6. Est.e Acuerdo 

ha mant.enido con est.a est..ruct..ura desde su puest.a en vir;o1·; 

las prórrogas sucesivas sólo han est.a.blecido :recomendaciories en 

aptlcación. pero no han af"ect..ado en nada sus disposiciones. 

El número t.ot..al de paises part..icipant..es en el AMF f"ue de 42. 

México f"ue desde el principio miembro del Acuerdo. 

El Acuerdo Mult..lf'ibras est..ablece. dijo la Secret.aria del 

GATT. dos conjunt.os de derechos y obli¡;aciories equilibrddos. En 

prim~1· lubar. si bien los part.icipant..es pueden ut.ilizar sus 

mecanismos de salvar;uard.ia det.e:r•minadas circunst..ancias 

def''lnida.s. se J~s exii;e t.ambién que adopt..en polit.icas apropiadas 

para 1·oment..ar el reajust.e cst.ruct.ural. En sebunrio lu:;ar, el 

derecho del país impoz·t.¡".Jdor a imponer res:t.ricciono:-s se equJlibf'a 
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con obligación da~ respet..ar las disposiciones del ª"ª"'º B 

relacionad.as con los niveles b~icos. lc'..ls coef"icient..es anu.:.les tJ~ 

crP.chnfent.o y la f"le>dbiliJc.d do Jos cont.inir;ont..es. 

E. El Sect..ol" Ar;ropf:'cu.:u-·io. 

Exist..e el pr-inclpio E;enet•..:tl de que los acuerdos sobre 

concesiones ax-ancelar-i.:as y no arancelarias. .asi como Jos Códir;os 

de Conduct.a y los acuerdos mult.ll...at.e.raJes que surg-ieron en l.d 

Ronda do Tokio, ::;e aplican por- ibual t..ant.o a Jos proc.Juct.o:s 

indust.riales como a lo~~ agropecuaJ·ios. En la Ronda dt-.,. Tokio. la 

excepción a est.e principio se conf"ti;uró para los p1•oúuc:t..os 

abropecuar-ios; ef'ec;t.c.., Jos paises pilrt.icipant.es suscJ·ibieron 

sendos acuerdos mult.ilat.erales relacior1ados con la carr1e Je 

bovino y Jos pr-oduct.os l..jct.eos. que ent..ra:ron en Vit:or a par-t.ir

del to. de ener-o de 1980. 

F. Rese:r-vas de un pais al adherirse el GATT. 

La Convención de Viena sobre el Oe1·tacho de lo~ Tr-at..ados dt-~l 

¿3 de ma\-·o de 1969. de la cuc:1l M.extco os. part.~. es el inst.rwner1l.o 

jur-idico que r-et;"uJa Lodos los aspect.os del derecho convencinn.al. 

El inciso d> del pá:r-rafo del art.icuJo 2 ent.iende por· 

ureserva" ºuna declaración unil.::st.eral, cualquier-a que se.:. su 

enunciado denominación, hPcb~""' por Est.ado al t"irm..,.r-. 

rat.Jnca.r. acept.ar v aproLar •Jn t.r."it.ado. o al adherh·s~ ..:. él. 

con objet..o de e><cluir madi ficar Jos ef'ect.os juridicos de 

cie.-·t.as disposiciones del t.rat ... "irlo su aplicación 

Est.ado''. 

La Comisión de Derecho lnt..ernc.cional. al coment.ar el P:r-1)\-'t.""Ct.o 
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de Ai•t.icu1os sobre el Dt:trecho de 1os Tl"at.ados. di.Jo~ sobr-a la 

daf'lnlclón de ln :r.•eserva consignada en el pi•ecept.o indir.:ado, qu•?> 

"La deCinlción di.l las rus:ervas se hace necRsa1~ia porque loh: 

Est..ados, al f'irma.r, rat.if"icar. acept.ar~ aprobar t.rat.ado 

adherirse él, suelen t"ormular declaraciones. .ac~rca d~ cómo 

enLlenden ale unos asunt.os o su int..erpret.ación de 

det.erminadas disposiciones:. Tal declaración puede ser mera 

aclaración de la act.it.ud del est..ado o puede ser- equivalent.e a 

una rese:r-va, según modif"ique o no la aplicación de las cláusulas 

del t.r-at.ado ya apr-obado, o la excluya". 

La r-eserva es, pues, una re:;lament.ación derogat.oria de la 

rC.i;lament.ación general. que siempre deberá f'ormularose por 

escrlt.o; es manif'est..ación de la volunt..ad soberana del Est..ado darle 

ciert..o alcance o ctert.a int..erpret..aclón a alguna disposición del 

Lrat.ado por medio del cual se oblic;a; es la Corma de salvaguardar 

la aplicación de una disposición Jee;al int.er-na. de WUl posición de 

polít.tca ext..erio1• o de prot~er;er .. ~ una indust.ria prio:r.•i t.o:-u-•ia para 

ul país. 

La única llmif.....'llción pal"a que un Est..adu pueda f"ormular una 

reserva. est..ablece el art..ícuJo t9 de la Convención de Viena sobre 

el Derecho de los Trat..ados, es a> que la i•eserva est.é prohibida 

por el t.rat..ado; b) que el t.rat.ado disponga que úuicJment.a pueden 

hacerse deLermlnadas reservas, ent.re las cuales 

r-escrva de que se t.rat.e, o e> que. en los casos no previst.os 

los aparat.os a> y b>. la reserva sea incompat.ihle con el objet.o y 

el f'ln del t.rat..ado. 
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Las reservas pueden est.ar o no expresament.e aut.orizadas en el 

t.ra.L.ado; cuando ost..éin no es nec(ooo;.;aria léa acept.ación ult.erior de 

lus demás Est..ados cont.rat.ant.es¡ cua11do la no est..ci 

previst.a en el convenio, es necesaria la acept.ación de la misma 

por t.odos los Est.ados cont.r.:.t.ant..e-s. 

4. PROPOSITOS Y OBJETIVOS. 

Los 23 Est.ados sir;ra.at...a.rios del GATT est.ablecieror¡ -y sir;uen 

visent.es- su Pre.ámbulo. los si¡;uient.es p:ropósit.os: 

A. Que sus relaciones comerciales y económicas deben t.endur al 

Jo¡i;ro de niveles da vida más alt.os. 

B. A ld consecución del pleno emph:~o y <le un rúvcl ele\'ado. e.a.da 

'vez mayor. del inr;reso real y de la demanda eJ"ect.iva. 

C. A la ut.iUzación compleLa de los rec:u.rsos mundiales, y 

D. Al acrQcent.amic-nt.o de la producción y de los irat.ercambios d<..o 

product.os. 

Est.os propósit..us los re.:llizan los Esl......tdos miembros mediant.e 

1.a celebración de acuerdo!: -t.rat.ados int.ez·naclc,nales- que deben 

e-st.ar basados Ja reciprocidad y las mut.uas veot.ajas. la 

reducción sust..ancial de los az-anceles aduaneros y de las demas 

barreras comerciales, así la ellminacióri del t.r.;1t..ado 

discrimlnat.orio en mat.eria de com<..•J,clo int.ernacional. 

Dos r;randes objet.ivos t.ie11e el GATT: 

A. Cent.1·0 de conclUaci011 y soluciUri dc di.fez·encias. 

Uno d~ los aspüct.os más reicvant.t"s del GATT es el de ser-vir 

como cent.:ro de conciliación v solución de dl.ferencia::>. La 

r-c:;la.ment...aciOn para el cumplimient.u de es t. e objet..ivo '" 
119 



encont.ramos básicament.e en los art..iculos XXU y XXIII del acuerdo 

General. en el Procedimient.o previst..o en Al Art.iculo XX'IJI pax·a 

la solución de d.Jf'erencias ent.re los países desarrollados y los 

paises en desarrollo, adopt..ado por las PARTES CONTRATANTES el 5 de 

abril de :1966; en el Ent..endimient..o relat..ivo a las not..incaciones, 

Las consult..as. la solución de dif"erencias y la vir;Uancia del 28 

de novJembr-e de 1979 que int.et;ra el cuart..o de los acuerdos 

relat.ivos al marco jurídico en que desarrolla el comercio 

int..ernacional y en la Declaración M.inist.erial adopt..ada el 29 de 

noviembre de :1902. 

En la 

CONTRATANTES 

Declaración 

decidieron: 

M.inist.erial 

"Cuidar de 

de 1982, PARTES 

que el GATT siga 

const..it.uyendo un f'oro permanent.e de ne~ociación y consult..a en el 

que pueda aser;urarse equilibrio adecuado de derechos y 

obli~aciones para t.odas las part.es cont..rat.ant.es y en el que las 

normas y proced.Jmient.os del sist.ema se apliquen con ef"icacta y 

equidad. sobre la base de int..erpret.actones concert.adas. para el 

desarrollo económico y el benef'icJo de t..odosn. 

B. Foro de- discusión y de ner;-ociación en mat.CJ>ria de comercio. 

El Preámbulo del GATT est.ablece. como et.ro de los grandes 

obvjet.ivos del Acuerdo Gener-al, la reducción sust.ancial de los 

aranceles aduaneros }' de las demás barreras comerciales. Con base 

en e;.o,:t.a disposición, el GATT proporciona un marco dent.ro del cual 

los paísc-s pueden ent.ablar nebociaciones ""rondas•• lJ:.unadas 

NeE;ociaciones Comerciales Mult.ilat.erales CNCM> para la reducción 

de aranceles y ot..ras barreras no comerciales. 
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El OATT ha celcLr·ado 7 rondas, y se est.a celebrando Ja oct.ava 

iniciada en Punt.a dc·l Est.e, Uru:;uay. Las Ne~ociaciones Comerciales 

Hult..Hat.rero::ales han sido: t. Ginebra, Suiza en 1947; 2. Annecy, 

Francia 19491; 3 Torquay, Reino Unido, en 1951;. 4. Ginebra, 

Suiza, en 1956; 5. Ginebra. Suiza, en 1960-1961 <Ronda Dillon>; 6. 

Ginebra, Suiza, 1964-1967 <Ronda Kennedy>; 7. Tok.io-Ginebr-a, 

1973-1979 <Ronda Tokio>; 8. Ronda Uru~uay 1986. 

En las cuat.ro primeras rondas, las ner;ociaciones 

ar-ancelarias; se hicieron bilat..et·alment.e, al t..ernúnar se inclu.ian 

en el Acuerdo General o part.ir de la Ronda Dillo, el 

procedim.ient.o 

reducciones que se 

p:roduc'Los t.errninados. 

5. HIEMBROS. 

convirt.ió 

r;enerall:zaLan 

mult..ilat.eral, proponiéndose 

üneas arancelar-ias de 

Se puede dist.in~uir la ex:tst.encia de 3 clases de núembros 

dent.ro del GATT. Las par-t.es cont.rat.ant.es, los núembros que est.án 

.adheridos provisionalment.e al Acuerdo General y los que Jo aplican 

de f"act.o. 

A. Part.es Cont.rat..ant.es del Acuerdo General. 

Al to. de junio de 1986, el inr;reso de Honr; Kollf: e! 

nt.imero de países swnó 91; a part.ir de sept.tembre de 1986, México 

se convirt.ión el miembro nUmero 92 El núm~ro 93 f"ue Ant.it;ua y 

Barduda y el 94 Marruecos. Est.án n.':"~ncian.Jo su adhesión Ar¡;eUa, 

Bulbaria, Cost.a Rica y Túnez. China ha solicit.ado recobrar 

est.at.ut.o como part.e cont.rat.anLe del GATT. 

Las Part.es Cont.rat..ant.es del GATT, por orden a.lfabet.ico, son: 
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Alemania <Rep. Fed.> 

Ant.it;ua y Barbuda 

Arr;enLina 

Aust..ralla 

Aust.r-ia 

Bangladesh 

Ba.rLaJc.>s 

D6!blca 

Belice 

Benin 

Blrmania 

Brasil 

Burkina Faso 

Burundl 

Camerún 

Canad<i 

Colombia 

Congo 

Corea <Rep.) 

Cost.a de Marril 

Cuba 

Chad 

Checoslovaquia 

Chlh~ 

Chip.re 

Din.amar· ca 

E:;-Jpt.et 

España 

E:. U. A. 

F1Jipin3S 

FinJnnd.la 

Francia 

Gabón 

Gambia 

Ghana 

Or-ecia 

Guyana 

Hait.í 

Hont;-Koo:: 

Uunc:ría 

India 

Indonesia 

Irlanda 

Islandia 

Israel 

lt-aUa 

Jamaica 

Japón 

Keoya 

Kuwait. 

Luxcmbui-bo 

M.:.tlar;ascar 
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Malasia 

MaJawi 

Maldivas 

MaJt.a 

1-kt.rruecos 

Mauricio 

México 

Maui:•it..artla 

Nlcarasr;:ua 

Ni~er 

Ni~eria 

Noruec;a 

Nueva ZeJandia 

Paises Bajos 

Paldst.án 

Perú 

Polonia 

Poz.t.u~al 

Reir1u Un.ido 

Rep. Cent..i:·oa.. 

Rep. Domiu.ic. 

Rumania 

Rwanda 

S:t-ne¡;-al 

Si~rra Lvona 

Sín:;apur-



Sri Lank..-. Tanzania Yuc;osJavia 

Sud.áf'rJca Toc;o Zaire 

Suecia Trinidad y Toba¡;-o Zambia 

Suiza Tu.r-quia Zimbabwe 

Surirktffl ~anda 

TaJlandia Uruguay 

B. Paises adheridos provisionalment..e. 

AJ to. de Junio de 1986 un solo país r.st..aba adheridu 

provisionalment..e al Acuer-do General: Túnez. Se prorror;aro11 hast..a 

el 31 de diciembre de 1987 las disposiciones que 1·i~en, de="=dc 

1?69, su part..icipación provisional. Ho11durJ.S. 

Guat.emala han solicit..ado su adhesión provisional. 

C. Países a los que SG aplica de C .::teLO. 

EJ Salvador y 

Est..os son aquellos países en cuyos t.errit.orios se aplicaba el 

Acuerdo ¡;-eneraJ y que, habiendo adquirido la indcpúndencia. 

cont.inü.an aplicándolo de he-cho en ..:.-:;;pera de f"ijar def'"init..ivament.e 

'SU polít.ica comc·rciaJ. Est.os son. aJ 1o. de junio de 1987 p por 

orden alf""abét.ico. Jos si~u.ient..es: 

A~ola 

Arr;eUa 

Bahamas 

llahrc-Jn 

Bo t.sw a.nd. 

Drunei Darussalam 

Cabo Ve1·d~ 

Ouminica 

Granada 

Guine .. '1-Bissau 

Guinea Ecuat..orial 

Islas Salomón. 

Kampuche.::.. 

Kiril1 .. 1t.1 

Lesot.ho 

Mdll 
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Q.:it..ar-

Sn. C:rist...óbal 

San Vicent..e 

Sa11t.a Lucíc1 

So.Tomé y P. 

Sevch~lle-s 

Swazilandia 

Tonóa 



Emlrat..os Arabes Un.idos Muzambique Tuvalu 

Fiji P a pu.a Nv a. Ot.draea Yenmn Dernoc1·4it.. 
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RESUMEN 

El Consejo Económico y Social cor.voc:o 

int..ernaclon.a.l sobr-e comercio y empleo. en la Hal.J.:..na Cuba~ pul· k. 

cual est...ablecló un Comit..Ec- Prep ..... r,;;,,t,orio~ dicho Comit.é s~ r~uraio 

Londres en oct.ubre d~ 19-\6 pa1~a dlscut.ir .Las pr·uposlcione:s del 

r;obi~rno nort..ec11nericano. El Cornil.e se reune en Nut:ova Yol'k y sur:;e 

el proyect.c- de Nueva Yot•k 

El Co1nit..e Prep.éll'Jt..orio celt .. ·L1·a su se¡;:w.dd sesióu du nLc1.rza .:t 

~osLo de 1947 para dis...:ut..ir el prov~ct.o de :'lueva York. De lo cual 

sur¡;cn do:.; docume11t..os: 

a> Acuef'Jo General sobre Tariías Aduaneras }' Comercio. 

b) Proyect..o de Car-t.. .. --. de Comel'cio lnt.ernacional. 

Se elabora un t.rat..~do int.ern.acional conocido como la Cart.a de 

la Ha.bao.a. ésLa se firma el 2-1 dt- ntarZP de 1948. 

Dicha c...-u•t.a vi~or. la .r .. "tzón pr-inci¡:..~'"11 Cuc 1.a 

Ca.11-a de apoyo del Gobitorno No.:u·Lt:!'.oimeI"icano. L.:J cual t'S con.side1·ad.a 

como wa t..rJt..ado. t.uvo qut~ se6ui1· el pr•...1c.:dim.ient..o const..Lt.uciona.l 

de la aprobación del sen."ldo. 

El Acuerdo Genr.:raJ. come. Y·• h~mos .:1punt.ado. cont.iene cuat.J•o 

r;randes part..es de5arroUJ.1ias C'O 38 disposit.1vos. 

PARTE l. 

El Art..iculo 1 corat.iene l...t clá~ula runtL:1ment.al que- ~arant..lza 

a t..odos lo~ p.:aise.s miembros el t.rat..c• Je l.=1 nación 111 ... -=ls f"avoreclda. 

En el Art.iculo 11 p1·cv6n las reducciones arancelarias. 

que. ....t ir enum-rad..""!s "-'11 las list-as ci.nexas al Acuerdo General. 

quu<ian consolidadas. 
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PARTE 11. 

El Acuerdo ,¡eneral se aplica ••p.ro,1islonalment.e"'. Los 

núembros t..h::11en que aplicar las no:r-mas da la Pai·t..u 11 en t.oda la 

medida que sea comp.at.ible con la ler:islación vir:cnt..e en el moment.o 

de adherirsa al Acuerdo General. 

En el Art.icuJo Ill se prohiben los impuest.os int.eriores que 

discriminen las i1nport..aciones. 

Los Art.ículos IV, V,, VI, vu. VIII, IX y X son Jos 

••arLícuJos t.6cnic1ls'' encantlnadas p1·ovenir linút..ar la 

Jmplant..ación de medidas que sust.it..uyan Jos derechos a:r.ancetarios:. 

Los Art.ículos XI XIV t.ral..an de las rest.riccio11es 

cuant.It...at.lvas; el cu-t.iculo XI cont..iene la prohibición r:eneral de 

est.as rest.r-icciones; el ar-t..iculo XII especiflca la inanera que 

pue~n ut.Utza.rse por razones de balanza de Patos; el ar-t.iculo 

XIII exige que se apliquen sin discrinúnaciñn. y el ar-t.iculo XIV 

especiCica las excepciones a la ret;la del a.i·t..ículo a.nt..erior. 

El Art.ículo XV se ref"illó!'re a La colahoración del OATT con el 

Fondo Honet.ario Int.ernacional. 

El Art.iculo XVI t.iende a la eliminación de las subvencir.•nes a 

la export..ación. 

En el Art.icuJo XVII se exft;e que las: cm..,1-es3S cornercio'...l._les del 

Est..ado no inctU·t·an cr1 dlscriminacioJt4::-s sus .af.Lividades de 

comercio ext.erior. 

En el Art.iculo XVIII r·econoce que lus p.aisE:>:s en de:sar1·ollo 

pueden t.cner nc.•.,..:esidad de ci<:;>rLa f"lexibilldad aran<.:•~larJa y de 

aplicar alt;unas .r·est.1·lcciones cuant.it.at.ivas para conservar stlS 
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1·eservas de divisas. 

En el Art.iculo XIX se Cijan las: meclld-"'S de u.1•r;t:!-nci.a que 

pueden adopt.arse cont.J•a las import,aclones que caUSt!ll perjuicio a 

los product.ores nacionales. 

En los Art..iculos XX y XXI se especif"ican las ... xc~pciont..•s al 

Acuerdo General~ admit..idas por razones r;enerales o de se;;uridad 

respect..ivament..e. 

El Art..iculo XXII t..rat.a de las consult..as y el XXIII i.t~ la 

solución de dlrercnci.as. 

PARTE JI!. 

En el Art..iculo XXIV se re¡;ula.n las condiciones en que l"s 

Uniones aduaneras y Las zonas de libre comercio pueden const..it.uir 

excepciones al principio de la nación más favorecida. 

En el J\rt..iculo XXV se prevé la acción colect..iva de las part..es 

cont..rat..ant.es; las exenciones se conc&den en vir-t..ud de- est..e 

art.ículo. 

Los Art.iculos XXVI a XXXV cont.ienen disposiciones sobre la 

aplicación del Acuerdo GP.ner..J. Trat.an de su acept...:tción y ent.rada 

on vir;or <XXVI>, del r~t..il"o de concesiones arancelarias los que 

dejan d" ser miembros <XXVII>. de ner;ociacioJJes 

arancelari ... =as y la inodific.:.ción de l.JS list.as <XXVUI>. de la 

rtflación c:n.t..re el OATT y la C:ar·t..a dt.-• la flab.:ttJd. que 

adopt..arse <XXIX>. de l..:is enmiF.?nd.as al Acuerdo lie11eral <XX.X>. d~l 

r~t.iro <..X..X.."CI>. de la dof"inicicin de part.es cunt.rat..ant.es CX..'CX:II>. 

del acceso al GATT CXX..XUD, de los anexos al Acuerdo OOOCIV> y de 

la aplicación di.: las disposiciunes del '1ATT eht.re det.erminada.s 
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var·t..es cont.r•at..ant..es (X.'C.XV). 

PARTE IY. 

Lus Art.iculos XXXVI. XX:\. ..... '11 y A"XXVlll J.·ef"i~1·~•1 

necesid.:1:dt-.•s especi.:.iles tJ~ los paises en desart•ollo. I::11 o:-1 

.-u•t.iculo XXXVI s~· Cijan Jos principios y objeLivos del UAT1' en lo 

relat.ivo a sat..isf"ac1.,..r esas necosidat.llo!':s: ~n el art.iculo XXXVJI s~ 

expon~n lus compt•nntlsos que con est..~ !"in con.t..r.a.e-u lus paises 

miembros. '.lo' en el art..iculo XXXVIII se pf"evé l.a acción cole-ct.iva de 

úst..os. 
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II. NEGOCIACION DE ENTRADA DE MEXICO AL GATT. 

1. NEGOCIACION CUALITATIVA. 

a) Ant..ecedent..es. 

A principios de 1979, con el propósit..o de ponderar la 

posición de México f'rent..e al GATT y ant..e la perspect..iva de la 

t..erminac.:.ión de la Ronda Tokio, el Gobierno Fedel"al quiso conocer 

las posibles condiciones: de una event.ual adhesión al Acuerdo 

General; est..o es, que se solicit..aría y qué se obt..endría. A t.ravés 

del procoso de adht?slón se podía det..erminar el cost..o-ben~f'iclo de 

nuest.ra part..icipación. 

La decisión de realizar est..a inst..::.nci.::J partO>ció est.ar apoyada. 

cuando menos. en t..rcs import..ant..es consideraciones: 1> Un 

apr-eciablc volumen de nuest..ro comercio eA-t.erior se ef~t:t..uab.a. t:l:3n 

los p...tÍS:t!S núoml.Jru~ del GATT; en ef'ect..o, d~ nuest..ras import..aciones 

t..ot...:.les las impart...::t.cionus de esos paises era 99.4%, y de la 

&Mpor•t.aci6n t.ot.al, nuest.x-as expoI·t.aciones esos paises 

represent..nl.>a 92.4%, 2> La coyunt.ura f"avo1•able de la t.erminactUn 

da las Ne¡;ociacionos Comorciales Mult.ilat.er-3..lcs <Ronda Tokio> y 

de que los product.os not;"ociados en est.a Rond.'.J. pudieran servir de 

upai;o da ent..l"ada': para in¡;resar al GATT~ de se:r• posit.ivos los 

result.ados de la Adhesión de México se podian inco1•porar al Act.a 

Final dt:.- la ~onda Tokio, 3) In!'luir•, en la rncdida de lo posible. 

en la rormaciOn de las re¡;las qua x·l¡;en el comerclu int.ernacional. 

El 16 de enero de 1979 el secret..nrio de Comercio de Mé,,.lco 

diriE>ió al St. .. ñor Oliver Lon¡;, Dit~ect.or· Gencr.:d del GATT. una 

solicit.ud o!'icial del Ooblerni.> Mexir..':lno para que dP. acuet·do con 
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el Art.icuJo XXXIII del Acuerdo General. se iniciaran net;ociaciones 

para una event.u.a.1 adhesión. 

En est..a solicit.ud se est.able•.:.ian Ji'.tS condiciones d~ accesión\!Y 

que del.ti.un conside1·arse; 1) Aplicación de los p.l"incipios en Cavor 

de Jos pais~s er1 desa.r-r-oUo est.abJP-cidos en el Ac..:uerdo General y 

la Declaración de Tokio de 14 de sept.iembre de 1973; 2) 

~\plicación µlen.-1 de México de sus polit.icas de desarrollo 

económico y social; 3)Que la cont.ribución de México las 

ne~ociaciones de la Ronda Tokio adquJriera la calidad de 

ne~oclar..:ión comer~iaJ pal"a accedE!1· al GATT, siempl"e y cuando f""uera 

ot.or,;ildo un t.i·at.o especial y dif'el"enciado en íavur de lo$ paises 

en desarr-ollu. 

b> Principios béisicos dl=fl proceso ne1;ociado1·. 

El Direct.or Gener·aJ del GATT in1"ormó al Consejo de 

Represent.ant.e-s de la solicit.ud f'orm...J. de M.?xico en Ja sesión de 29 

de enei-o de 1979. En est.a mism..."t st:-.sión part.icipO la DeJ-:-¡;at.;fón de• 

.MéXico para o:unplia1· las explicaciones de 1...t adhesiUn. 

Ahi se irisist.ió y se est..ahJecit-1·on los si~ufent.e-s pr-incJpios 

b3.sicos de ncS"ociacion: D México es 

México se.-:;uirá aplicando plcn.ament.e 

p.ais en desarrollo; 2> 

polit.icas de desarrollo 

econúmicu y social; 3> México debe t.ener f""lexibUidad Ja 

i-e:;ulo.i.:ión rle sus import.acion{.•s; ya que si abi~Jera sus puert..as al 

libi-e comer-cio y a la compet.encJa irrest..rict.a. dijo la Dele;;acióra 

Mexicana. no se podría r·esolver el prc•blem.a demo:;i·.:if'ico y l.a 

nect..>sidod <lt> cr-ea.r auualmC"nt.e ent.re 800.000 y millón de 

empleos: 4> Ner.esidad de prot.e:;er al sec..:t.or a:;ricul.:t; 5) Prot.e:;e1· 
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y promover el desarrollo indust.rial de Móxico conCorme a las 

propias polít.icas int.ernas del país; 6> Plena vigencia de los 

ordenamient.os jurídicos int.ernos de México. 

c> Const.it.ución del grupo de t.rabajo. 

En la Reunión del 29 de enero de 1979, est.ableció un Grupo 

de Trabajo pa:ra el examen de la solici t.ud. Est.e Grupo de Trabajo 

lo int.egraron los sir;uient.es países: Argent.in.a, Aust.ralia, Brasi~, 

Canadá, Comunidad Económica Europea y sus Est.ados Miembros, 

Colombia, Egipt.o, España, Est.ados Unidos, India, japón, Nueva 

Zelandla, Nicat"agua, Perú, Rumania, Suecia, Suiza y Urutu.ay. El 

mandat..o de est.e Grupo de Trabajo !"ue el de examinar- Ja 

solicit.ud present.ada por el Gobierno de México para acceder al 

Acuerdo General conf'orme a las disposiciones del -Art.ículo XXXJJI, 

y de somet.er al Consejo las recomendaciones, incluido 

event.ualment.e, un proyect.o de Prot.ocolo de Adhesión. El 

President.e de est.e Orupo de Trabajo f'ue el Dr. P. Tomie 

<Yugoslavia>. 

El Grupo de Trabajo se reunió los días 26 de abril, 3 de 

jt.anio y 9, 11 y 17 de oct.ubre de 1979; se ut.ilizuron como base de 

discusión los siguient.es document.os: 1) El Memorándum sobre el 

Rér;imen de Comercio Ext.erior de México; 2> La sollclt.ud :formal de 

México; 3> La int.ervención de la Delegación Mexicana en el Consejo 

de Represent..ant.es de 29 de enero de 1979; 4) Una comut1lcación 

ref"er-ent.e a la Ta.rif"a del Impuest.o General de Import..ación; 5) La 

Tar-ifa del lmpuest.o General de Import.ación y la Ta7"if"a del 

Impuest.o General de Export..ación de México; 6) La Ley de 



Valoración Aduanera de las Mercancías de lmport..ación de 20 de 

diciembre de 197B; 7) El Re~lament.o Presidencial de 14 de 

sept.iembre de 1977, sobre permisos de import.ación o export.ación y 

8) El Plan Nacional de Desarrollo Indust.rial 1979-1992. 

d) Aná.llsis de la est.ruct.ura del comercio ext.erior 

mexicano y de los principios est.ablecidos en la part.e 

11 del Acuerdo General. 

Durant.e las discusiones del r;rupo de Trabajo se a.nallzaron 

los document.os mencionados ant.eriorment.e a.si como los a.rt.ículos 

del GATT aplicables a nuest..ra est.ruct.ura comercial. La base del 

examen que cont.inuación hacemos, t.iene su f'uent.e en el 

Memorándum sobre el Rér;imen de Comercio Ext.erior de 11 de mayo de 

1979, en el lnf"orme del r;rupo de Trabajo de 26 de oct.ubre del 

mismo año, y en el proyect..o de Prot.ocolo de Adhesión de México al 

GATT, cuyas explicaciones y post.uras se han t.omado t.ext.ualment.e. 

Podemos tn.rex-ir dos t.esis: una, la eKist.encia de una polit.ica 

mexicana de comercio ext.erior y ot.ra, que el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comet'cio no se oporúa a est.a polit.ica de 

comercio ext.erior. 

2. NEGOCIACION CUANTITATIVA. 

a> Pedido de Mextco y o.f'ert.a de las cont.rapart.es. 

La Oeler;ación de México considú-rL· t;lobalment.e la ne¡;ociación 

sin sect.orizarla reconociendo, sin emba.r¡;o, el caráct.er 

priot'it..ario del aspect.o a¡;ropecuario; la ne¡;ociación se ef'ect.úo 

sobre product.os a&"ropecuarios e indust.riales en Jos si¡;uient.es 

t.érminos: México sollcit.ó 287 product.os a los paises con los que 
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est.aba negociando por un valor de 873.1 núllones y recibió_ oCert.as 

po.r 172 product.os con un valor de 597.t mlllones. 

De acuerdo con una concent.ración de las oCert.as recibii.Jn..c; pox

Méx:ico,, ést.as se ar;rupa:ron, en Jo que t.oca aJ sect.or· ac;ropccuario,, 

Le~umbres y hort..allz.as Crescas o preparadas <43.3" del t..ot.al 

en el sect.or>; Crut..as C:rescas y preparadas: C27%J.; esencia de 

t..rement.ina y Cibras nat.urales pro.cesadas (13.5""-""> y 

animales vivos (11%). En Jo ref"e.rent.e al sect..or indust..rlal se 

concent..raron Cundament.alment..e indust.ria química C21.2%); 

mat.erJalcs t..ext.Ues y sus manuf"act..uras <21.2%> .Y manuf"act..uras de 

meLa.J.es, madera, yeso, pied.l"a,, et.e. (15.6%) 

b> Pedido de Las cont.rapart..es y oCert..a mexicana. 

Las cont.raparL.es soliclt...ar-on a México 704 product.os con un 

valor de 1,122.5 mlllones de dóla.res; México oCrecló concesiones .a 

328 product.os con un valor de 312...2 mi Uones de dól..ares. 

Las oCerLas agropecuarias de México Cueron más .numerosas: en 

granos y semil..l.as para siembra C41.7%>; bebidas, allment.os y 

preparaciones allment.ici.as C30.4Y..O y en anima.les vivos para 

reproducción o de alt.o rec;ist.ro C152"0. Las ofert..as de nuest.ro 

país. en el sect.or indust.rial., Cinc.aron maquinaria, 

aparat..os y .mat.ert.ial eléct.rico 9í9.7"); product.os: de la indust.ria 

química Ctt.3%> y en met.a.les comunes y sus manu!'acLuras C10.4%). 

Est.os dat.os se mod.iCicaron ya que en la list.a publicada el 13 

de noviembre de 1979~ a.pareció como oC!::'rt..a !"in.al de México, 300 

Cracciones ar.ancelarias con un valor de 504.3 miJJones de dOlares. 

Como cont..rapart.ida. se dieron a Mexico 248 concesiones con ur1 valor-
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de 612 millones de dólar-es. 

3. LA CONSULTA NACIONAL 1979-1980. 

A. Ant.ecedent..es. 

1. Posición del colegio nacional de economist.as. 

El 6 de abril de 1979 el president.e del Colegio Nacional de 

Economist..a, licenciado Armando Labra, al hacer la relat.oría 

general del Tercer Congreso Nacional de EconomJst.as, ant.e el 

President..e de la República, expresó que: " ... numerosos 

economist.as y ot.ros prof'esionales seña:J.ar.on el pelic;ro de la 

incorporación de México al Acuerdo General de Aranceles y 

Comercio, porque const.it.uye una amenaza más qua at.ent.a en cont..ra de 

Ja posibilidad del manejo aut.ónomo de nuest.ra polit..ica de 

import..ación y des.ar-rollo indus:t.rial''.® Est..e Tercer ConGreso 

Nacional de Econonúst.as, apoya la posición del Est..ado Mexicano 

frent..e a las presiones int.ernacionales que buscan la incorporación 

de México al GATT, y la polit.ica comercial que conlleva. Fueron 

ampliament.e debat..idos los efect.os perjudiciales que t.al medida 

acar-rearía a la economía nacional, a los lnt.ent.os por mant.ener y 

crear empleos, los pal.rones de y la capacidad 

soberana del Est.ado para jerarquizar el proceso económico 

int.erés de los mexicanos. 

2. Sollcit.ud presidencial de alt.ernat..ivas viables. 

El President.e de La República, al clausurar el Con~reso, 

solici t.ó que el Colesio Nacional de Economtst..as le present.ara una 

alt..ernat..iva viable al prot.eccionismo, así dijo: 

'"" ... sin dañar el esquema de desarrollo que hast.a ahora ha 
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est.ablecido una t..abla de derechos r-eales a los t.rabajadores, al 

f'isco y a los empresar-ios, se complet.e con orient.ación muy 

clara hacia las export..aciOnes, Jo que nos oblir;a buscar 

compet..it.ividad. De ot.ra suert.e ant.e el realismo objet..ivo de Jos 

mercados e><Leriores, bast..an int.enciones ni pret..ensiones, 

menest.er es ef'ect.ividad y audacia''.@ 

El President.e de Mextco t..ernúnó expresando: •"Ese es el ret.o 

para la int.elect.ualldad mexicana, que recomiendan los: miembros del 

Coler;io de Economist.as alt.erna'l.iva para superar los 

inconvenient..es de un prot.eccionismo. 

3. Polít..ica alt..ernat.iva al prot.eccionismo y al 

GATT. 

El 25 de mayo de 1979 apareció en la Prensa Nacional un 

desplegado del Colegio Nacional de Economist.as, A.C. int.it.ulado: 

•<polít..ica a.lt.ernat.iva al Prot.eccionis1110 y a la Adhesión de M6xico 
@ 

al GATT". Est..e document.o propuso. 

a) Posponer indef'inidament.e el t.rámit.e de adhesión de México 

al GATT. 

Hacer est..o hast.a que la est.ruct.ura de la producción 

agropecuaria indust.rial lo permi t.ieran juicio del Est.ado 

Mexicano. La Membresía al OA TT promovía, decía, menos aún 

r;arant..izaba, que l.-;1 pr-oducción nacional t.ornar-a compet.it.iva, 

sino lo cont.rario. 

B. Vent.ajas. 

1) El exceso de prot.eccionismo y el proceso de su:st.it.ución de 

import.aciones ar;ot.ó sus posibilidades dent..ro del mercado int.erno; 
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lo cual hace necesario reori~nt.ar la producción hacia f:l'l e~erior. 

AJ exist..ir mas compet.encfa. dt?l eXLer-ior, el sect.or manu.Cact.urero 

nacional st.· vel"ia oblir;ado a mejorar la calidad de sus product.os 

y repercut.iria en benE;of'icio del consumidor. 

Se Jo~raria 1.a ef"iciencia y la especialización de la 

producción. Se salvar;uardaria la producción de la pequeña y 

mediana indust...ria, no se podía correr el ri9sc;o de que product.os 

per<:cederos inundaran el mer-cado a bajos precios y af"ect..at>atJ Ja 

pr-oducción oacionai; aunque se ser;uiría import.ando lo que el pais 

requiriera. La pequeña y mediana indust.ri.a no se a!"ect.;aría porque 

se consideraba que Jos ar-t.iculos que producían no ent..raron en Jas 

necociacionüs. 

2) Méxir.o t.enía Untl est.ruct.ura indust.ria.1 adecuada para poder 

aprovechar· la apert.ura de nuevos mercados; una part.e impor-t.ant.e de 

la pr-oducción nacional era export.able. 

Héxico quería ser un p.a.ís export.ador, y más de 80% de su 

comercio ext..erior se r-eaUzaba con los paises del GATT, no se 

podia pa.sa.r- por- a.lt.o las .-.er;las de int.ercambio comerci.aJ con los 

paises que nos iban a compr-ar y a los que les íbamos a vender-. 

3> Méx:h::o no comprontot.ia sus mat.erias primas ni sus m.anuf"act.urc.s y 

solament.e s~ aju.-:;;t.aba a Jo p.-::tct.ado en el Proyect.o de Prot.ocolo y 

de Adhesión. La posibilidad de export.ar est.aba !"unción 

solament.e d~ los product.us sino dt- J.a posibilidad de cont.ar

los nte1·cados del ext.a.rior-. 

Se di ver-sif"icación de Jos n1e.l'cados 

int..ern..."lcionales evit...andc1 caer en Ja monoexport.ación; est.e er.a el 

137 



moment.o inigualable para nuest.ro acceso a Jos or~anismos 

comerciales int.ernnclonaJes en razóri del auge pet.roJero. 

4> No había cont.radicción alg-una ent.r~ el Plan Nac.iun::tl .::le 

Dcsal"roUo Indust.rial y el Acuerdo General. 

En el prot..ocoJo de Adhesión se habían Jogr-ado w-.as 

condiciones de acce$o ext..raordinariament.e vent.ajosas y la Ust.a do 

product.os f"ue nec;ociada con ~ran ef'ect.iviJad y conocimient.o por 

part.e de los f"uncionarlos mexicanos. por· Jo que el par;o Ue ent..1·ada 

aJ OATT era muy pequeño. 

5> Se consolidarian para .México las vent..ajas arancelarias, ya que 

las que se est.aban obt.eniendo eran como consecuencia de Ja 

clausula de Ja nación más f"avorecida; ost.ando el GATT no 

podrían aument..arnos Jos aranceles en et.ros países, ya que 

t..endrian que ne~ociar, previament..e en el organismo las 

modif'icaciones o el mant.enimient..o de Jos m_i:s:mos; se disminuirían 

por Jo t..ant.o las presiones prot.ecclonist..as de los paises 

desa:rrollados. 

El desequilibrio de la balanza de par;os no prov~nía de 

nuest.ro comercio ext..erior, la principal causa del desequilibrio Jo 

const.it.uia el endeudamlent.o del sect..or público, por Jo t.ant.o la 

ent.rada al OATT no a!'ect.aba Ja balanza comerci.:.J. 

6) s~ reduciri .. -in las barreras arancei~--tl'las y aJr;unas barreras no 

~rancelar-ias; Jos product.os mexicanos t.endx·ian más mercados; se 

est..aba compr.<:1ndo una opción para poder vender· nuest.ros product..os. 

E:r.::1 más !'cicil defenderse dul pr-ot..€'ccionismo arancelario y no 

a1·ancaJa1•io dent..ro ú.:.•J 3ATT que f'"ual"a del mismo. 
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7> El pet.róleo no t.enia :r•elación alguna con el GATT, la 

explot.ar::ión y la producción del mismo no P.st.aban sujet.as: a las 

declsioites d~l AcUaf'do General. Lo:. idea de in~resar al GATT f"ue 

ant.e.rJur a que sa conocieran las ~randii-s r-eservas pet.roleras Je.-1 

pais. 

li:u el Proyect.o J~ Prot.ocolo de Adhesión obt.uvleron 

impoT't..ant.en concesiones f"avo:r de México, al ser considerado,. 

como Jo o~. un país en desarrollo; había plena compat.ibilidad 

ent.re la polit..ica de comercio e>ct.erio:r y el Acuerdo Generc-J, 

B> México no podía s:e1• un país auf ... árquico~ la t.end~ncia 

int..ernacionaJ er-a que los paises menos ruert.es se unie1·an cada vez 

nl.<!ts en del~e-nsa de sus: derechos. En el BATT est..aban represent..adas 

t..oda:s: la..~ corrient.es polít.icas del mundo, paises alt..ament.e 

indust.1•io".lli:z...-.,.dos, paises saciallst.as y países 

podía so.e· ur1 lnst..rument.o de Est..ados Unidos. 

V.arius: países lat..inoamet•icanos con 

desarroUo; no 

menos pot.encial 

indust.rial que México pert.enecian al GATT, por lo t..ant.o, era 

convenie11t.<;.0 que nuest..ro país part..icipara t.ambi0n. Ademcis, el 

Acuerc.Jo OL·r1eral hahía t.enjdo import.ant.es modjlicacionos que le 

habüm abh.•rt..o el camino a los países: en desar1•0Uo para esLar f:!'O. 

el GAl'T en condicioues acordes con su nivel económico y social. 

9) C::l puúüJ." de nc~ociación de México se f'oi•t..aJe-c•:?:ria dent..ro dol 

cont.ext.o mult.ilat.ü-l"ci.l; est.a sit.uadón no debiUt..abJ la posición 

11~¡;•Jt..:Jado1·-• nivc.-1 Lilat.eral. sino que inclus1:> la rort.alecía. El 

pet..i•óleo podi¿i servir- de un buen cont.rapeso a las presiones. 

10) L~ soberania del p~us ct.•11t..inu~ría inalt.e1• .. \bJe, no hab1a ries~o 
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de que se af'"ect.al'a; las decisiones en el OATT er-.an por- mayo:r-ia 

simple o caUCicada de dos t.ercios de Jos miembros: no había poder 

de vet.o, por Jo que no est.aba consagrada juridicament.e en el 

t.e><t.o del Acuerdo GeneJ"'al, la predominancia de los países 

indust.l'iallzados. 

tt> El OATT era una import.ant.e f'uent.e de inf"ormación para conocer 

las est.ruct.ur-as comerciales de Jos d.if"erent.es países del mWldO Y 

un cent.ro import.ant.e de capacit.ación t.6cnica; accediendo a él se 

t.enía la oport.unidad de ut.iUza.rJo. 

La adopción de ait:unos principios est.ablecidos por- el GATr, 

incorporados en nuest.ra Jogislación, como la Ley de Valoración 

Aduanera, t.enían gr-andes benef"Jctos ya que ayudaban a combat.ir la 

subC'act.uracJón de las impor-t.aciones mant.enJendo con ello los 

ntvoles de producción arancelarios deseados. 

t2> Después de 1975 el Acuerdo general daba la posibilidad de un 

t.rat.o desigual a Jos países en des.ax-rollo; est.o es, Un t.rat.o en 

f"unción de la sit.uación económica y social del país. Est.e t.rat.o 

est.aba f'unción de la ner;ociación que un país det.erminado 

pudiera hacer con las Part.es Cont.rat.ant.es. 

t3> M'éxtco sería un campo at.ract.ivo para inverslonts-t.as, ya que 

Ja reducción arancelaria un incent.i vo adicional 

f'onient.a.l'ia la creación de empresas y Ja sene:ración de empleos. 

c. Desvent.ajas. 

y 

1) Si bien el p:rot.ecciontsmo en México 

la compet.it.ividad de la indust.:ria 

había cont.ribuido a limit.ar 

nacional, la liberación 

comercial en nuest.ro país ravorecia a las empresas t.rasnacionales 
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que est.aban en mejor posibilidad de dominar el mercado y absorber 

a la pequeña y mediana indust.ria; ar;ravando el problema. del 

desempleo. 

2> La plant..a product.iva nacional no est.aba preparada para 

part.icipar el mercado mundial, Jo que le impedía el 

aprovechamient.o de las vent.ajas pot.enciales de ut.ilización de los 

mercados int.ernacionales. 

3> El t.ipo de product.os que México podía export.ar eran ar;rícolas 

y manuí"act.uras t.radiciona.les,, est.os product.os t.enían rest.ricciones 

no arancelarias en los países desarrollados miembros del OATT. 

4) La polít.ica económica derivada del Plan Nacional de Desarrollo 

lndust.rial no era viable dent.ro de un esquema de crecient.e 

liberalización comercial porque los est.ímulos e tncent.t vos serían 

cont.rarrest.ados por la compet.encia desir;ual de los product.os 

import.ados. 

5) La polít.ica arancelaria por si sola no est.imulaba la 

ef"icienda ni la compet.it.ividad, ni las export.aciones. Desde 1976 

se había venido desprot.e¡;iendo progresivament.e la indust.ria 

nacional, sin que hubiera crecido sust.ancialment.e la of"ert.a 

export.able. 

6) El ser miembro del GATT no ¡;arant.izaba evit.ar- las ar;resiones 

arancelarias, rest.ricciones cuant.it..at..ivas, la aplicación de 

medidas ant.idumpinr; o de impuest.os compensat.orios que los países 

desarrollados imponían a Jos países en desarrollo. 

7) Debido al pet.róleo a México le irían disminuyendo 

paulat.inament.e las salvaE:uardas previst.as para los países en 
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desarrollo. No era :f"act.ible obt.ene!" un t.rat.o pr-eCerencial y 

di:f"erenciado para México dent.r-o del OATT. 

8) No se podía est.ar en un organismo int.ernacional donde los 

poderosos, especiabnent.e los Est.ados Un.idos, son los que t.oman las 

decisiones, era por eso que habría una desigualdad complet.a. 

9) Los Est.ados Unidos habían decidido que era el moment.o de 

presionar en Cavor de la liberalización del comercio ext.erior de 

México, t.ant.o nivel bUat.eral como t.ravés de es:t..ruct.Ul"'as 

mult.ilat.er-ales como el OATT. Sería el primer paso para loerar un 

Mercado Común ent.re Est.ados Unidos, México y Canadá, est.os dos 

últ.imos países como CuGrt.es abast.ecedores de pet.róleo, gas, 

mat.erias primas y mano de obra barat.a. 

10> Se lesionaría la aut.onomía del Est.ado MeMicano porque quedaría 

supedlt.ado a las decisiones del OATT, como lo había est.ado en los 

últ.imos t.res años al Fondo Monet.ario Int.ernacional. 

U> La inf"or-maci6n que reunía y elaboraba el OATT est.aha 

disponible para cualquier inst.it.ucJ6n; el proceso negociador del 

OATT est.aba abier-t..o a t.odos los países, ya que era tnt.erés de las 

aut.oridades del orcantsmo ampliar el ámbit.o de negociación. 

12) AJ dar- un t.ra'Lo igual a desiguale:;;, el Acuerdo perpet.uaba la 

vigencia de las leyes del int.ercambio desigual, mediant.e .Las armas 

de las "leyes del mercado": El pez grande se come al chico. 

4. LA NO ENTRADA DE MEXICO AL GATT EN 1900. 

El 18 de marzo de 1980, el en'Lonces president.e de la 

República José López Port.UJo decidió que Méxi.co aplazal"'a su 

ent.rada al C3ATT. La consecuencia Cue, ent.:re et.ras, que el Senado 



de la República no conoció of"icialment.e el Proyect.o de Pr-ot..ocolo 

de Adhesión de MéKico al GATT y no se pudo pronunciar al respect.o. 

Para apoyar su decisión; ent.re las cuales J"esalt.ó el posible 

con.f'ltct.o ent..re el OATT y el Plan Mundial Energét.ico que había 

propuest.o en Naciones Unidas y la nat.\ll'aleza de los Códigos de 

Conduct.a de la '"'Ronda Tokio"'. 

Ot.ros art;ument..os f"ueron que la liberalización del comercio 

no implicaba la promoción de un orden económico mundial más just.o 

Y que pref"eribles las negociaciones btlat.erales 

mult.tlat.erales. 

El expresident.e reconoció que sería 

condiciones más f"avorables 

OATT; sin embargo, no 

que las ner;octadas 

ent.ró, más poi" 

dif'ícU encont.ra.r 

paI"a tnc;I"esa.r al 

la t'tlosof"ía del 

tnst.I"ument.o y la oport.unidad de nuel!iij..ro desenvolvimient.o, que per

la negociación. 
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RESUMEN 

Con el propósit.o de ponderar la posición de México frenf,e al 

UATT y ant.e la perspect..iva de la t.erminaciOn de Ja Ronda Tokio en 

1979 el t;obierno f'ederal quiso conocer las posibles condiciones di; 

una event..ual adhesión al Acuerdo i;eneral. A t.r~.vés de pruc:eso 

de adhesión 

part.icipo.ción. 

podía det..erminar el cost.o-benof"icio de nuest.ra 

El Secret..ario de Comercio do México diri¡;ió al Direct.or 

General del GATT, nl 16 de em.:>ro de 19791 solici t..ud o ricial 

del Gobierno Mexicano par-a que de acuerdo con el art.ículo XXXIII 

del Acuerdo General se iniciar0::m nei;ociacionPs pat•a una event.ual 

adhesión. 

El Direct.or General del OATT inf'ormó al Const.•jo de 

Represent..ant.es: do la solicit.ud iormal de Mt:ixico en la sesión del 

29 de enero de 1979. En est.a misma sesión part..icipó la Deleg-ación 

de México para ampliar las e:.cplicaciona:s dt:! la adhesión. 

En la Reunión del 29 de de 1979 ~ se egt.ableció .un Grupo 

de Trabajo para el examen de la solicit.ud. El mandat.o e.Je est.e 

Orupo de Trabajo f"ue el de examina1• la solicit.ud, present...:u.Ja por el 

Gobierno de Mchd.co par-a acceder c"'.1.l Acuer-do Ut>neral conforme a las 

disposiciones del a:r·t.iculo XXXIII~ y de somet.er al Consejo las 

rocomendaciones.. incluido event.ualment.c, un provect.o de Pr-ot.ocolo 

Lle Adhesión. 

El Grupo dC' Trabajo ut.iliza como ba:.oe de.• tllscusión los 

si;;ulent.es ducument.os: 

l) Memorandum sobre el Rcisimeu do Comercio Ext.erior de Mé~ico. 
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2> Solicit.ud t'"ormal de México. 

3) lnt.erv.,:-nción de la DeleGación Mexicana en el Consejo de 

Repre::.1:..•11t..a.nt..os. 

•I) Tari.fa del Impuest.o General de lmport.ación y Export.ación. 

5) Lay de valoración Aduar1er.:t de las mercancías de lmport.ación. 

6> ReGlamenLo Presidencial sobre permisos de lmport.ación 

Export.ación. 

7) Plan Nacional de Desarrollo lr11Just.rial. 

La Dele¡;ación de MCxico consideró giobalment..e la ner;ociación 

dando prioi·idad al aspect..o ar;ropccuario; La. nes-ociación se e!'ect..uó 

sobre pI"od,.JcLos ar;ropecuarios e indust..riales. 

Las cont..rapa1·t.es solicit.aron a Mé"'ico 704 product..os con un 

valor de 1,122.5 millones <lu dólar1.•s; México arreció concesione~ a 

328 product.os con un valor de 312.2 mi ullones <le dólares. 

Como conLrapart.ida se dieron a México 2•10 concusiones con un 

valor de 612 millones de dólarP.s. 

El 6 d{ó" abril dt> 1979 el president..e del Coler;io Nacional de 

Economist.d!=>, licenciado Armando Labra. al h.:i.cer la relat.c.ria 

r;enoral del Tercer Conr;reso Nacional de Economist..as. ant.e •-'1 

Presi<lent..e de la RepUbluca~ E:>"'pr~só quo: numerosos econumist.as ~· 

ot..ros proC<:sionalcs señalaron el peli:;ru de la incorpo1~ación Ju-

Mé'i:ico al .-\cuerdo General de Aranceles <:omercio, µui·que 

con.st..i t.uyc una amen.et.za que at..ent...a en cont..r..,. de la posibilidad 

del mar1t.•jo .:sut.ónomo e.Je nut:"st.ra polit..ica de import-ación y 

dcsarrvllo indust..rhd. 

El t.4:<ceso tlL' prot.eccionismo y el proceso dE- sust-it.ución de 
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impur-t.~ciunes a¡;ot.o sus posibilllio:ldes dent.ro del. me1·cado !~t..erno, 

Jo cu.al hJct=o n~cesJrio :r:-eol'ient..ar la producción hacia eJ ext..erio1·. 

Se Jor;ral'í.a la eficiencia ~· J.a especi ... tlizo:.:tciOri d1.."' ¡._. 

produccicin. St:!> saJvaa;:::uardaria la prod1.JcciOn de la p1)'queña :,.· 

mediana ind~t..ri.a. no se podía co1·.rer el ries~o de que µroduct.os 

perecederos inundaran eJ mercado a bajos precios y arect.a.ran l.:. 

producción nacional. 

Mrix.ico t..enia una c.-sli·uct.ura indust.rial adecuad.::. p;;.1·a poder 

aprovechar la dperlura de nuevos merc~dos. una pilrt.~ import..ant.e de 

Ja producción nacional export.ablc. 

Se lor;raria la diversificación de Jos mercados 

int.ernacionales evit.ando caer en lJ monoc-xpor-t.o.'lción est.e er-a. el 

moment.o in1r;ualable para nuest.ro acceso a los or-r;anismos 

comerciales int.ernacfonales en razón del aur;e pot.rolero. 

Se reducirían Jas barreras arancel.arias y aJ&un...,""'lS barr-e:ras no 

arancelarias; los product.os mexicanos t..end1·ian más mercados; se 

cst.aba comprando una opción para poder vender nuest.ros product.os. 

import.ant.es concesiones en !".avor de MEoxico. al ser considerado, 

como lo es, un pa.J.s en desai·rolJo; habta plena compat.1bilir::tad 

ent.re la polit.ica de comercio e>ct.erior y el Acuerdo General. 

E::l HATT era una tmport..ant..e f"uent.e de inf"ormac1on p,:¡r.a conocer 

las est.ruct.uras comerciales de los dif'erent.es pal~Rs del mundo y 

un cent.ro import..ant..f)' de capacJt.ación t.óc:nica; acce<liendo a e1 se 

t.en1a la oport.un1dad rle ut.iliza?-Jo. 

Mexico sería un campo at.ract.ivo para inver·.:::ionist.as, ya que 
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la reducción arancelaria era un incent.ivo adicional y se 

f"oment.aria la creación de empresas y la :;eneración de empleos. 

El t.ip...-. de product.os que México podía export.ar eran a¡;ricolas 

y manufact..uras t..radiciono.los, es Los product.os t..enian 

rest.riccionl'O.'s no arancelarias e11 los países desart•ollados miembros 

del GATT. La polít.icD cconómicu dc.:riv.;:,,do. del Plo.n N.L.u..::iu1i.ul c.k.• 

Desarrollo Indust.rial no era viable dent.ro de esquema de 

est.imulos crecient.e liberalización comercial porque los 

incent.ivos serian cont.rarrest..:.u.Jos por la compct.encia desi¡;ual de 

los product.os import.ados. 

El ser miembro del GATT no :;arant.izaba evit.ar las a¡;reslones 

no arancelarias. rest.riccion1:::"S cuant.it..at..ivas, la aplicación de 

medidas ant.idumpin:; o de impuest.os componsat.orios que los paises 

desarrollados imponian a los paises: en desa1•r0Uo. 

No se podía est.ar un or:;;anlsmo int.ernacioiial donde los 

poderosos, especialment.e los Est..ados Unidos. son los que t.oman las 

·decisiones, era por eso que habría una desit;ualdad complot.a. 

El tB de marzo de 1900, el e-nt.onces president.e de la 

Repüblica José López Port.illo decid.lo que México aplazara su 

ent.rada al GATT. La consocuencia rue, ent.rC!' ot.t"as, que el Senado 

de la República no conoció of'icialment.e el Proyect.o de Prot.ucolo 

de Adhesión de México al GATT y no se. .. pudo pronuhcia1· .al l'C!::pcct.o. 
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p. 40 
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III. PROCESO DE ADllESION DE MEXlCO AL OATT. 

t. LA SITUAC!ON EN 1985-.J9Bó. 

El pa.ís se encont.ró en 1905-1986 con dos eJement.os 

adJcional&s que hO exist.ian en 1979: 1) un modelo expor-t.ado.r y 2) 

una liber.ulizaclón du Ja ocoraomia n.:.ciona.l sobre la conveniencia o 

no de que nuest.ro país inr;resa?>a al GATT. 

A. Un modelo de desar.r·oUo uhacia ai~uer.a·,. 

El President.e Miguel de Mad.t"id al iniCit.!r su 

administ.racjón se en!'rent.ó una de las más t;raves crisis 

económica, í'inanciera y mor-al q11e nuost.ro país haya expP.1·iment.ado. 

El P:r-esident..e de Ja República propuso, ent.r-e ot.l'as cos&:1s, u1i 

p:r-o#¡ra.ma Inmediat.o de Reordenación Económica <PIRE), una Ley de 

Planeación y un Plan Nacional de Desarrollo, mar-co ¡;enérico Uel 

desarl"ollo con varios planes sect.,oriales que impJemient.an Jo:'.::: 

pr-opósit.os y objet.ivos del primP.ro. 

El modelo de desarrollo St:." basó P-n un t.ipo de cambio 

reallst.a; en un ajust.e de? Jas t..as.::1_~ de int.eres p.r-ererenciales; en 

una rígida racionalización de las impor-t..ac:.:iones, se sust.i t.uyó 7 

t.r-ansit..oria.ment.e, el arancel por- PI permiso p:revio; ant.E.• kt 

imposibilid.:.d de cont.ar con ahorrCJ del ext.o:rior. v.ia deud.:s 

ext.erna, por el alt.o indice deo endeudam!e11t.o y 1...- obUó.:tCión de 

pagar el servicio de la misma. condición sine qua non. par.;":t cent.ar 

con m.:is .f"ecursos y vol ver .:t r-eost..ablece•r el rlujo f""inancie:ro: f'ue. 

es indisponsable. incr-cment.ar· i.-.tS expol't.aciones: Uti.ica salida. 

camino imp1•escindible pc:-tl"'."'11 1...:umplir con nuest.ros compromisos 

int.(.:arnacionalvs y podPr- re-vert.ir la t.endenc:i.::.' nrl>g'at.iva U'-" nul'>St.1•0 
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crecimient.o económico. Las export.aciones son el úni~o medió -por el 

cual podernos salir ad~lant.e; nuost.ro modelo dosarrollo 

económico es, debe ser, "hacia af"uera" y no .. hacia atle11Lro.,' 

como durant.c décadas lo f'ue, basado en la sust..it.ución de 

import.aciones a ult.ranza. 

B. Liberalización de la economia. 

El et.ro element.o que no exist.ía en el periodo de 1979-1980" 

era la expedición del acuerdo que exime del z•uquisit..o previo, por 

part.e de la Secret.aría de Comercio y Foment.o Indust.rial, la 

import.ación de t.odas las mercancías comprendidas en la t..arif"a del 

impuest..o General de Import.ación, con las excepciones quo en el 

mismo indican, incluyendo la import..acián que de dichas 

mercancías se realicen a las zonas libres del país. 

Con la liberalización de la economía se adelant..ó part..e del 

"pago" del ingr-eso al GATT, aunque ést..a no haya sido, al 

parecer, con esa int..ención sino más bian la de liberalizar a 1.a 

economía y hacer compet..it.ivas nuest.ras: export..aciones; no Podíamos 

pues desa.provechar la oport.unid.ad si ya el cost.o de ent.t:·at"' al 

acuerdo General est..aba parci.alment.e suf"rag-ado. 

Al liberalizar- la economía, aut.omát,icament.e se volvió 

present.ar a la opirúón pública el dlscut.ido ingreso de México al 

GATT. 

2. NEGOCIACION CUALITATIVA. 

A. El Trámit..o. 

1.Grupo Ne~ociadot• int.&1•secret.ari.:il. 

El Comercao Ext.erir:>t• c:.:raó <lrupo 
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Int.ersec1•et..arial pa.ra llevar a cabo la negociación. El s-rupo J·ut.!' 

cuurtJJnado pu.r Ja Sec1·~t.a.ría de Comercio y Foment..o Indust.r-Ja.l 

<S"ECOf"I) y lo int.er;t•aron ropr-esent.ant.es: de las sir:uiont.es 

dep~ndenci... ... s: Secret.a.ria de RE.•laciOnes Ext.e1•iores CSRE>. 

Sec1·~t..ari~ tJo Uacient.la y Crédit.o PUblJca (Sff y CP)., Secret.aría de 

Ener1;ia, Minas Indust.ria Par•aest.illt..al <SEMJP) y Secret.aria de-

Ar;ricuJt.uf"..-i. y Recursos Hidráulicos CS1\Rlf). 

2 .. SoJicit.ud CormaJ. 

El Secret.ario de Comercio y Foment..o Jndust.rial envió. el · 20 

de noviembre., al Direct.o.r- dE.1-l GATT solicit..ud f"ormal por escril..o 

para que nuest.ro pais iniciara el p1·oceso de adhesión al Acuerdo 

Oenet•al> da acuerdo con su art.iculo XXXIII. 

El 27 t.Je noviembre el subsecret..ario de Come1•cio Ext..crlor 

compar-eció al cuadragésimo primer _periodo de sesiones de Jas 

PARTES CONTRATANTES., donde inrormó de la decisión del Gobierno de 

México t.Je solicit..ar- su adht?sión .:11 Acuo-rdo Oeneral. 

3. Grupo do t..rabajo. 

El Const..'jo de Represú-nt.ant.es est.ableció un Grupo de Tr.:lbajo 

encar¡;ado el•:.- ''examinar la solicit.ud de adhesión al Ac:uer-do 

Gene:r.al de conrortnidad con e.•l art.icu.lo XXXIII prest-nt.aJa por el 

Gobierno tic Me>dco, y hacer recomendacJunes al Cor..sejo, QhLl"'e las 

que podrá f'ib'urar un proyect..o de Prot.ocoio de Adhesión ... @ 

Los 23 paísos que :fo1•rnaron pa.PLt:? del Gl'upo de Tr•abajo, por·quc 

.:tsi lo solici t.aron> ruer·on: Argont.ina. Aust.ralia. Aust.ria, 

Brasil, Canadá, ColomLl.:1. Con1unidad Económica Europed, Cu1""c,- .. 1. 

Cuba. Chile, EsLadoG Unidos. Finlandia. llons J..:L"lllg", Huue;rÍO'..:" In.Ji .. i. 
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Jamaica, Malasia. NorueG'ª• Nueva Zeldndla, PerU •. Suecia, :ur:-uguay y 

Yu~oslavla. 

B. La Ne~ociaclón. 

1. Los t.res doc::ument.os. 

1> Proyect.o de prot.ocolo de Adhe~ión da Méxic'?,. al, Acuerdo 

General, 

2) lnf"orme del Grupo de Traba.jo, y 

3) List.a LXXVIl-MEXICO de los product.os que MéMico - concesi0-n6 como 

apor-Lación por- su adhesión al OATT. 

Los documont.os ant.eriores junt.o con una not.a expUcat.iva 

sobre los result.ados de la ne~ociaci6n de adhesión de México al 

GATT Cueron aprobados. por unanimidad, durant.e la reunión del 

Oabinet.e de Comercio Ext.erior. 

a) El prot.ocolo de adhesión de México al 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Com~rclo. 

1. Prot.ocolo normal o prot.ocolo no:r-m;J 

ampliado "ad hoc". 

Varios núembros del Grupo de Tr-abajo dijeron que México Jebia 

adherirse al Acue:r-do Gene:r-al ºcon arre{;lo a las disposiciones de 

un prot.ocolo not>mal de adhesi6n que cont .. uvJ'-:o:.;:e dispensas 

1•espect.o de las uLligacioncs comunns t..lel GATT r.¡ue f'ue:sen 

aplicables. A juicio. t.ampoco nece.s..:arias rú se 

just..ific:.:1ban J;:..s exenciones para l.:t a~rk:ult.u1·a ni par..:-t. secf,(.>r·es 

indust.riales dct..e-rminadon:. Un pr·ot.ocolo nol"rnal quo ab.:-1rc:..:.s~ l.a 
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part..e I\' y Ja Cláusula de Habilit..ación daría una flexibilidad 

suf'icient.e para la aplicac~ón de' - las diSpos-Íciónes- del Acue1~do 

General. .. º@ 

El Prot ... ocolo <>1 17 de julio 

de 1996. 

La est..ruct.ura del Prol .. oc~l~ ,-c:onsist.e '"'en un Preámbulo, t .. .r-cs 

part.es y 14 az·t.iculos o p.9..r-_ral"o~ ~e los cu'al?'s 11 .Corman part.e de 

lo qua se conoce corno Prot.OColo - Esi..áridar que es el qu~ han 

ut.illzado casi t.odos Jos países que act.ualrnent.e son part..es 

cont..rat..anf..t.-..s del Acuerdo 01:"n~ral; y 3 pdrraf"os operat..ivos 

adicionales q:tJe son los que cubren los int.ereses pa.rt.icula.res de 

MóxicoH. 

3. Ent..rada en vigor. 

Cuando México y las part.es cont..rat.ant.es hayan t.el"m.inado las 

neG'ociaciones arancelaI·ias relat.ivas la adhesión, se adjunt...ar:i 

.a..l Prot.ocoJo Ja List..a de ~e.'-'.ico- que result.e de ellas. La decisión 

somet.cra después a vot..ación por las part.es cont.rat.ant.es de 

conf'ormidad con el o'.Jlrt.iculo XXXIII. Cuando se haya aprobado 1.<:t 

decisión, el Prot.ocolo de Adhesión qu~d.al'-á abi--.Jrt.u para su 

acept.ación y Mrixico pasal'a .:. part..e cont.rat.ant..e 30 dia:s: despu~s 

d~ lh:.1b~r acept..ado dicl'10 Prot..ucc.•lu. 

uLa .:u.Jhosi6n t.011d1·a t"'"f~ect..o den~ro de 30 días. el 24 de 

.:o.r;ost..a, r..-.i_;ha on ta cual ~féxico pusa.rá .:a ser la nona~ésima se~unda 

par-t..~ cunLr.at..ant..e del GATT"'.@ 

A:s:i part.i.r- del .24 do .:t;;os:Lv de 1CJ06 Me:xico es pa1•t.e 
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cont.rat..ant..e del OATT. Lo que 01•ir;inó una serie de derechos y 

oblibaciones t..ant.o para las part..es cont.rat..ant..es de.al 1\cuerdo 

General, conio µo::ira OUC$t..ro país. Ent..1•a ot..ras cosas:, le- dio el 

derecho a México de part..icipar como part.e cont.rat.ant.e del OAT'l'~ 

l.:t oct.uva ronda Je nebociaciones, celebrada en sept.iembre de 1986 

en Punt.a del Es'l.e, Uruguay. 

3. NEGOCIACION CUANTITATIVA. 

A) C:r-it.erios de la Nei;ociaciC:.n. 

En el document..o ID-2/86 que las Comisiones Unidas del Senado 

de la República presen1~aron al pleno del mismo, recomendando la 

aprobación del Pt•ot.ocolo de Adhesión, mencionan los cr•it.er!os 

qua se sibuieron en Ja nee:ociación cuant..it..at.iva a nivel bilat..eral. 

Est..os f'ueron: 

A> Minimizar el nümero de product..os nee;ociados; 

B> Ajust..ar el valor do las negociaciones de pt-oduct.os a 

nivel comparable ol de países que t..ienen un n.ivel de 

de~arrollo similar al nucst.ro; 

C> Negociar preCerent..ement.e product..os demandados por dos 

más paises; 

D> Concedel' los de1·echos iniciales de nE:!c;ociación sólo a nuflst.x·os 

principales proveedores; 

E) Evit..at· al m<i.ximo la neg-odación de product.os act.ua.lment..c 

sujeot..os pt..~rmiso previo de import.ación; 

F'> Excluir d1:- la ne~ociación pi-oJuct..os los que enrrent..amos 

r~st..ricciones ext..ern¡l.s .".:I las export.aciones nacio11::tles: 

G) Mancjat• la:::: ne¡;od&lciones sobre produL:t..os a~ropt."'1-:uarios. 
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rorest.ale.s. pesqueros )• prescindibles únic.;?ment.e en casos muy 

part.ict1l.:-1res y mediant.P. cuot.éts ~Job.:tJt."!':-:: de import.ación; y 

ID Nu JH">t;Ociar lf'ar.:ciones arancelarias ¡;enci1•icas para evit.ar 

co1asolit.J.:u·· concesiones sobro un conjunt..o ~e product.os. 

B> Of'recimie11t.o beneral dU" Móxico. 

El rRpresent.ant.o de México comunicó al Orupo de Trabajo que 

su s-oLieI"no había. d~cidido de modo u1i.Jlat.era.l adopt.ar dos mudidas 

que ~st.aban est.rechament.e rel.;:acionadas cor1 su .ré~imen de comerr::io 

ext.erior. La primera er-a est..al.Jlecer un nivel arancelario ·má.>dmu de 

50% ad v:1lorem. La sE>r;unda era .reducir linf::!'alment.e a lo largo de 

un pariodo de 30 meses. los derechos arancelarios aplicados a la 

mayo1 .. í~1 de las par-t.idr:t!:;.: qur~ e:st.ab.:.n act.ualment.e comprendidas e-nt.l'"e 

20 y 50%. 

En relación con Ja primer.a medida, Méxit..:o est.aba dispuest..o a 

consolidar como part.e de su proceso de adhesión, eJ derecho má.-..:imo 

de 50%. Como Ja segunda medida era una operacion a plazo medio. 

Méxlco est..aría dispuest.o a est .. udia:r- la posibilidad de est.ablece1• 

consolidaciones .adlclonalt~~ neg-oclacio11es product.o por pi·oducLu 

un el cont.ext..o d<> la prOxima rond.a de negociaciones 

muJt..ilat.eralt..:.s. 

En cuant...o a los nuevos programas sect.oriales emprendidos poi" 

México, est..arian hilsicJmC'nt.e prot.esh.Jos: por derechos a.rancc-la.i·ius 

d1.:1 es:t.arlo por pot·misos de import.aci6n como h .. 1st..a ahora. 

Guandu f'u~rP. nec~sario? y por un pJJzo hast.~ de ocho .:iños se 

haría uso. como medida de t.ransicióu. d.;.• un ar ... -u 1Gel mayor al aul.t;;-$ 

seii.:tJcldo~ quo en nint;ún C.:\So excedera do la ntit.ad deJ aran.cto>I q1.1t:.~ 
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norma.lment.e Jt:t co1•responda. Ese rccarbo se reducirti s-radua~ment.e y 

en 1·orma lineal, a f"in de que al t..cirmino de los ocho años queúe 

reducido a cero. 

l. EJ Decrc-t.o del 30 de abril de 1986. 

EJ 30 de abril da 1986 se modiricaron unas. 4,000 p.art.idas del 

arancel de Ja Tarif"a del JmpuE~st.o General de Jmpoz•t..ación, y se 

r-edujeron los derechos col'respondient.es~ en la rorma of1·E->c.:ida por 

el gobiorno de Mextco a los miembros del GATT. 

el s-rado de elaboración, Jos producLos queda.rían sujet.os, on 

t.érmlnos s-enerales, dt.!'t'echos arancelarios que ost..arían 

comprendidos ont.re O y 30% al rtnal del pel'iodo de 30 meses. Se 

podrían consoJidal' aisunos de est.o!.; derechos arancelarios como 

z-esuJt.ado de nebociaciones las part..es cont.rat.ant.es 

lnt.eresadasn.@ 

2. Compromiso de México. 

a) Product.os .::librícolas o indust.riales. 

Como part.e de Ja aport..aclón de México 0::11 GATT con mot.ivo de 

su adhesión est.aría dispue3t.o .a consolidar derechos a t..ipo 

máximo de 50~, pnra la t.ot.alidad d~l arancel mexic..:.:ino, con 

inclusión de Jo~ product.os .a;;rícolas indus:t.rialcs. Est.e 

compromiso podría quedar reco~id,_. en el ProLocoJo de Adhesión o en 

el Inf"ormo del G~uµo d~ Trabajc.1. El of'rt.•cimient.o mox.ic.o.n•.• dc•pen<lú.1 

de acept.ación por las pal't.es cout.rat.anLus como element.o 

impo1·t.ant.e de Ja apoz•t.acicin inicial de.• Mc.·xico pa1·a su ..:\dh• ... sión .;it 

Acuc.-rdo General. 
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b> Pr-o¡;ramas sect.oriales. 

En relación con Jos programas sect.oriales del Plan Nacional 

de Des.ar-rollo., eJ compr-om.iso de México que Jos nueve 

sect.ores objet.o de procr-amas sect.oriales de desarrollo se podrían 

aplicar a Jos aranceles cenerales t.emporaJ.ment.e y por un plazo de 

has:t.a e años un ar-anee! superior hast.a en 50" al que normalment.e 

le corr-esponde. Transcur-rido est.e período, los impuest.os ·ta 

impor-t..ación de México no serían superiores a 50". El arancel mayor

al normal sería de caráct.er t.ransit.orio., par-a dar t.iempo un 

reajust.e en los sect.o:res correspondient..es. Su incidencia se 

reduciría t.ambién durant.e 30 meses. 

e> Negociación arancelaria bilat.eraL 

t. Pr-oduct.os negociados. 

a> Agropecuarios. 

En relación con el sect.or agropecuario., se ner;ociaron 66 

Cracciones del capít.ulo 1 al 19 mant..eniendo para los más sensibles 

de ellos el r-equistt.o de pe:rmiso previo., principalment.e pi-oduct.os 

de los cu.a.les exi.st.e un eran déf"icit. en el país., como la leche., 

la crasa but.írica y los sebos, o insumos indispensables para el 

sect.or, como las semU.J.as para siembra y los product.os para 

inseminación, se evit.ó t.ot.a..lment.e la negociación de pr-oduct.os 

básicos de alt.a prioridad social como los cereales y granos, o de 

product.os sensibles como las Crut.as Cr-escas. 

b> Bebidas alcohólicas. 

Las bebidas alcohólicas f"ueron negociadas sujet.a..s a una cuot.a 

de import.ación con el f'"in de dar t.ransparencia a su comercio. 
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e> Bienes de capit.al. 

Se net;ocJa.ron 156 f"racciones comprendidas en los capít.ulos 84 

al 90 que incluyen en su r;ran mayoría bienes de capit.al. de las 

cuales se det.ect.o que exist.e producción nacional en 85 de ellas:. 

Con excepción de t.res f"racciones. en práct.icament.e t.odas las 

rest.ant.es se net;ocia.ron aranceles superiores a los vir;ent.es por 

márgenes de 5 a 20 punt.os. 

Se t.omó en cuent.a la sensibilidad y el caráct.er- est.rat.é1;Jco 

de la producción de bienes de capit.al renclones t.ales como 

máquinas-herramient.as para la const.rucción. grúas. bombas. equipo 

de gener-ación y t.ransrnisión de elect.ricidad, et.e.. con objet.o de 

limit.ar al núnimo las concesiones en est.os p:roduct.os. Aun cuando 

se procuraron má..l"genes adecuados evit.ó caer en la 

sob~producción a est.a indust.rta po:r los ef"'ect.os negat.ivos que 

puc:Uesen t.ener a largo plazo. 

d) Bienes de consumo. 

Los bienes de consumo negociados se incluyen en 62 

f"'racciones arancela%'Jas que abarcan del capít.ulo al 22 par-a los 

bienes no duraderos y en su mayol"ía básicos. y del capít.ulo 85 aJ 

97 para Jos bienes duraderos. Una part.e Jmport.ant.e de est.as 

concesiones :ref'ter-e a product.os sujet.os a per-miso p~vJo y bajo 

el sist.ema de cuot.as de import.ación. Ot.ro grupo lo r-epresent.an 

ar-t.ículos que se eliminarán de per-núso de impor-t.acJón después de 

periodos que alcanzan hast.a ocho años, Jo que pernút.irá Ja 

indust.ria nacional cont.ar con plazos razonables para mejorar 

calidad, variedad. precios, et.e .• en sus product.os. 
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e) Elect.rónicos. 

Los product.os comprendidos en diversos pror;rarnas de 

desarrollo indust..rial como, la indust.ria elect.rónJca, 

negociaron con el crit.erJo de propiciar Ja import.ación de insumos, 

part.es y component.es que perm!t.an ser;uir cumpliendo las bases de 

dichos programas y a la vez prot.ejan adecuadament.e sus product.os 

f"inales. Se hizo una concesión en máquinas comput.adoras y sus 

part.es, comprornet.iendo únicament.e la consolidación de un arancel 

de 40" pero rnant.eniendo las f"racciones sujet.as a permiso previo, 

por las condiciones y necesidades especiales de est.e sect.or. 

f") Mat.erias primas indust.riales. 

En seneral, los product-os que se negociaron c9n bajos 

ar-anceles, corresponden a mat.erias primas de uso dif"undido en la 

indust.ria y que no se puedan obt.ener en el país, como el asbest.o, 

el coque de hulla, el óxido de aluminio, el rúquel en brut.o, el 

mineral de est.año; o cuyo abast.ecimient.o tnt.erno es insuf'icient.e 

como los cueros y pieles en brut.o y las past.as para papel. Est.e 

Ult.lmo pr-oduct.o se negoció sujet.o cuot.a de import..a.ción, para 

evit..ar el daño a la producción nacional y permit.ir Ja import.ación 

de los 1"alt..ant.es. 

g) Papel periódico o prensa. 

Se ner;ocló sólo una 1"racción genérica, relat.iva a papel 

periódico o prensa, por considerar que su campo de aplicación est.á 

clarament.e de1"1nido, no se af"ect..a a la producción nacional que es 

deCicit.arta y la lmport.ación se sujet.a previo y a cuot.a. 

h) Siderúrgicos. 
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Se hizo concesión en sólo un pr-oduct.o siderúr-r;ico que se 

halla act.ualment.e bajo la rest..ricción 

el mer-cado nort.eamericano <malla 

de cuot.as de 

de a.larn.bre 

1mport.ac16n 

soldada). 

en 

La 

necoc1ac16n condicional un arre,;lo bilat.eral que elimine 

d1cha rest.r1cci6n a las export.aclones mexicanas. 

i> Text.iles de uso t.écnico. 

Se negociaron sólo dos product.os incluidos en el Acuer-do 

Mult.it'ibr-as. Se t.rat.a de t.ecxt.Ues de usos t.écnicos que no se 

f'abrican en el país. 

2. Condiciones de los product.os negociados. 

Del t.ot.al de Cracciones ner;ociadas, 298 se encuent.ran 

act.ualment.e e)(ent.as del requisit.o de per-miso previo de 

import.ación, y 75 sujet.as dicho requisit.o. De ent.re las 

f'racclones exent.as de permiso, se negociaron t. res que 

event.ualment.e podrían sujet.arse a est.e requisit.o, las cuales 

represent..an 0.3" del valor. Por lo que hace las f'racciones 

cont.roladas, ést.a.s se negociaron con la sigutent.e modalldad: a 29 

les eUminará el per-miso previo, int..egrándose est.as últ.imas, 

con t.r-es f"racciones que se crearán liberadas y se considera que se 

eximen de permisos debido que las f'racciones cenéricas que las 

c.lastf"lcan encuent.:r-an cent.roladas; y las 26 f'racciones 

r-est.ant.es se les eliminará est.e requisit.o en periodos de 3, 5 u B 

años. 

De las 373 Cracciones negociadas, sólo en 52 casos se 

hicieron concesiones a un nivel de arancel 1.n!"er-ior al exist.ent.e 

en esa f"echa; de ést..as, 32 se consolidarán de inmediat.o, es decir, 

1b0 



a part.ir de Ja f"ecila de adhesión, a 12 f"racciones se les 

consoJh.iará el arancel después de un pfOlriodo de a años y ~ Jas 8 

.fr.acc.iones rest.ant.es en un Periodo de !:i años. 

Lo ant..erior sir;nifica que 321 rracciones se nt~óOCia.ron con 

aranceles i<;"uales o superiores a Jos vicent.es al 29 de abril de 

1985, las cuales represent.an 15.4% dol valor de la impnrt..ación 

t.ot....:ll de año, es decir, 97% del valor neE:"ociado con Jos 

paises nüt:.-"'mhros del GATT. 

3. Part..icipaciUn de paises en Jos product.os 

ne1;ociados. 

En ~ not.a explicat..iva sobre los result..ados de la neóociación 

de adhesión do Mexico al OATT, se dice respect..o de cada uno de los 

10 países que pa.r-t.iciparon que Est..ados Unidos, principal socio 

comer-cial da México, result.ó el pais más relevant.e, t..ant.o en 

número de rracciones concedidas, como en la producción de comercio 

ne~ociado (12.5% de las import.aciones t..ot..ales de 1985). Le si~uen 

.en import.ancia Canadá y CEE. el prim~ru con 41 íracciones 

ner;ociJda..s, que comprenden -t.8% de la imµo1·t.ación ~· la sel;'unda. 

con 129 1·rat:ciones en las que ot..or;;ó concesión y que comprenden 

3.1% de la import.ación t..ot.al Est.os paises abarcan p1·..i:ct.icament.e 

la t.ot..alidad de Jas f"r.acciones ne~ociad.:ss. 

De lo!;. rest....;:u"lt.es siet.e países dest.ar:an: NuevJ Zelandi.:i. qut

c-n !.:Ólc.. 20 f"racciunes ne.;'oció 2.4~ de la impurt. ... '-tción mt.?-xicana. 

p1•incipaln1e1it.e de pro<luct..o~ .:lg-ropecuariu~ <;;anado de cría, leche, 

le concedieron 10 n·or:ciones que 

h1cJuv~n 1...1% de las import.acione:.;;; los 5 ult..imos paísl?G 
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CSuecia. Noruet;a, Suiza. Aust.1•1a y Finlandia> se neboci~ron 83 

f"racciones, con 1.8% de la import..a.ción, 

4. Comparación ent.re la net;ociación al"anc~laria de 

1979 y la de 1986. 

En el ejl:'rcicio de adhesJó11 4.:.1J GATT que se , realizó en 1979 se 

of"recló concesión en 304 f"racciones arancelarias que represent.aron 

B.6% de las import..aciones de 1976 y 10.2% de Jas ef'ect.uadas eri 

1985. De t.J"St.as f'racciunes 138 se ner;ociaron bajo permiso de 

impurt..ación y 166 exent..as de est..e :requ.isit..o. 

En 1986 se net;ociaron 96 f"raccJones que t.ambién habían sido 

ne1:;ociadas en 1979. De est.as, 56 nebociaron ahor-a con el 

arancel al nebociado en 1979; 11 con arancal i¡;ual }' 29 con 

arancel mayor respect.o a 1979. De las mismas 96 Cracciones. 21 se 

ner:ociar-on en 1986 libres de permiso previo de import.acón, 

t.a.nt.o que en 1979 se habían of'recldo sujet.as a est.e requisit.o. Sin 

embarr;o, en la mayoría de est.os casos los aranceles f>:Oboci.ados son 

mayores a los que se habían of'recido en 1979. 

Adicionalment.e, se ner;ociar-on en 1986, 26 i·racclones sujet.as 

a permiso previo dl:l' las cuales 8 se habían concedido en 1979 

libres de pet·miso previo; y las 18 f'r-acciones rest.ant.es. en ambos 

periodos se ne~ociaron cont.rolad.r.1s. 
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RESUMEN 

El país se encont.ró 

adiciono:.1Ji:-s que no extst.ian en 1979: 

t> un modelo export.ador y 

1985-1986 con dos element.os 

2> una liberalización de la econonlia nacional sobre Ja 

conveniencia o no de que nuest.ro pais in~resara al GATT. 

Las export.aciones son el único medio . por el cual podemos 

salir adelant.e: nuest.ro mod.:lo de desarrollo económico es, debe 

ser, hacia aruera y no hacia adent.ro, como durant.e décadas lo f"ue, 

basado en Ja sust.it.ución de import..aciones a ult.ra.nza. 

El ot.ro element.o que no exist.ía en el periodo de 1979-1980 

era la expedición del acuerdo que exime del requisit.o previo, por 

part.e de la Secret.aria de Comercio y Foment.o Indust.rial. La 

import..ación de t.odas las mercancías comprendidas en la. t.aril'a del 

Impuest..o a~neral de Import..ación, con las excepciones que en el 

mismo se indican. incluyendo la import..ación que de dichas 

'Tnercancías se realicen a .las zonas libres del país. 

El G.;:ibinet..e de Comercio Ext..erior creó un Grupo 

Jnt..ersecret..arial para llevar a cabo la negociación. El Grupo Cue 

coordinado por la Sacret..aria de Comercio y Foment..o lndust..rial 

CSECOFI) y lo int.eE;raron represent..ant.es de las siE;uient..es 

dependencias: 

t. Socret.aria de Relaciones Ext..eriores <SRE). 

2. Secret....irü1 de Hacienda y Crfi.di t.o Público <SHCP>. 

3. Secrc=ot..aria de Enerr;ia. Minas e Indust..ria Paroest.at..al CSEMIP>. 

4. Sf;.•cret..arfr--t de A:;ricult..ura y Recursos Hidraulicos CSARH>. 
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El Secrat.ario dé Comercio y F'oment..o lndust.ríal envic;), el 26 

de noviembre, al Direct.or del OATT sollcit.ud f'ormal por escrit.o 

para que nuest.ro país iniciara el proceso de adhesión al acuerdo 

General, de acuerdo con su a.rt.ículo XXXIII. 

El Consejo de Represent.ant.es est.ableció un. t:irupo de Trabajo 

encargado de examinar la solicit.ud de adhesión al Acuerdo General 

de conCormidad con el art.ículo XXXIII present.ada por el Gobierno 

de México, y hacer recomendaciones al Consejo, ent.re las que podrá 

Ci¡;urar un proyect.o de Prot..ocolo de Adhesi6n. 

En la últ.tma reunión del ¡;rupo de- Trabajo se aut.ortzaron t..res 

document..os: 

t. Proyoct.o de Prot.ocolo de Adhesión de MOxico al Acuerdo General. 

2. lnf"orme del Grupo de Trabajo. 

3. Ltst.a LXXVIl-MEXICO do los pro.duct.os que Mrixico concesion6 como 

aport.ación por su adhesión al GA TT. 

La est.ruct.ura del Prot..ocolo con.sist..e en un preámbulo, t...res 

part.es y 14 art.ículos o párraf'os de los cuales 11 Corman .part..e de 

lo quo se conoce como Prot.ocolo Est.ándar que es el que han 

ut.Utzado casi t..odos los paises que act.ualmP.nt.e son part.es 

cont.rat.a.nt.es del Acuerdo Oenerali y 3 pd.rra:fos oper-at.ivos 

adicionales que son los que cubren los int.ereses part.iculares de 

Me.>dco. 

Cuando México y las part.es cont.rat.ant..es hayan t..erminado las 

nec;ociaciones arancelarias relat.ivas a las adhesión. ::..;~' .o.djw1t.ar.U 

al Prot..ocolo la List.a de Méxi.co que rcsult.t~ de ellas. La. decisión, 

se somet.era después a vot.ación po1' !as part.es cont.rat.ant.es de 
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conf'ormidad con el art.iculo XXX!ll. Cuando se haya aprobado la 

decisión, el Prot.ocolo de Arlhesión quedará abiert..o para su 

acept.ación y México pasari'll .a part.e cont.rat.ant.e 30 dias desputis 

de haber i'llcept.ado dicho Prot.ocolo. 

A part.ir del 24 de ar;ost.o de 1980. Mtixico part.e 

cont..rat.ant..e dHl GATT. 

En cuant.o a los nuevos programas sect.o~iales emprendidos por 

México, est.arian básicament.e prot..er;idos por derechos arancelarios 

en vez de est.arlo por pernúsos d~ import..ación como hast.a ahora. 

El 30 de abril de 1986 se modif"icaron unas 4000 part.idas del 

arancel de la Tarif"a del Impuest..o Ocneral. de lmport.ación. y 

?-edujeron los del"echos correspondient.es, en la f"orma arrecida por 

el gobierno de México a los miembros del GATT. 
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IV. IMPLICACION DE LA ENTRADA DE MEXICO AL GATT. 

1. IMPLICACIONES DE LA ENTRADA DE MEXICO AL GATT. 

A. En la polít.ica económica. 

El Cent.ro Tepozt.lán realizó una I"eunión para est.udlar el 

l~reso de México al GATT y sus implicaciones para .la evolución 

f"ut.ura de nuest.ro país. En est.a reunión se est.ablecieron una serie 

de int.er-r-ocant.es, muchas de las cuales inciden en la elabor-acióil 

de una t'ut.ura polit.ica económica, dent.r-o de la cual, Ja polit.lca 

comercial represent.a un papel muy lmport.ant.e. 

Algunas tnt.error;ant.es sobre consecuencias de la 

par-t.icipación de México al Acuerdo <Jeneral son: Cuál será la 

est.rat.egia de promoción de las export.aciones? Cómo est.imularemos 

nuest.ras export.aciones sin provocar medidas compensat.orias? Cuál 

será la poU:t.tca de inversiones ext.ranjer-as? Cómo diversiCicaremos 

nuest.r-o comercio ext.erior? Cómo se ligará la deuda al comercio?, 

et.e. 

B. En la polit.ica indust.rial t.ext.11. 

El Acuerdo Mult.11'ibras es un convenio que regula el 

comercio mundial de los t.ext.Ues y de las prendais de vest.ir; t.iene 

como p:r-opósit.o r-educir pr-ogreslvament.e los obst.áculos al comercio 

de los t.ext.iles y la liberallzac16n de los mismos. Es:t.e Acuerdo 

Mult.U'ibras est.á ner;ociado dent.ro del OATT. 

Las int.errogant.es que surgen son: Cuál va a sel" la est.l"at.egia 

de México en la promoción de la indust.ria t.ext.U, en el mediano y 

largo plazo?. 

C. En la polit.ica aduanera: El sist.ema armonizado. 
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Se firmó en Bruselas el convenio int..ernacional del sist..ema 

armonizado de desi~nación y cod!f"icación de mercancías que ere-a 

ul llamado Sist..cma Ai·monlzado. El objet..ivo de est.c Sist.em.:s 

Armoniz.:ido el de: Cavorecer el _ est..ablecimicnt..o de 

correlación ent..re las est.adíst..icas del comercio de import..ación y 

export..ación~ por una part..e y l.as est..adíst~icd.S de producción por 

ot.ra. Asi como da1· respues~a a las nt.•cesidades plant..ead¡is mediant.e 

una nomencl.:it.ura arancelaria y est..aciist..ica combin.ad.:i. 

Las implicaciones para México y las int.ert-oi;ant..es a resolver

son: Cuál será la posición de México ant.e el Consejo do 

Coopc-1•ac1ón Aduanera?. 

D~jará Mtixico de ser obsf'?T"Vador en el Consejo de Cuope1·ación 

Aduanera?. 

Susc1·ibirá la Convención dE'I Consejo de Coop'="ración 

Aduanera?, Suscribirá el Convenio Int.er-naclonal del Sist..cma 

Armonizadu de Des is-nación y Codificación de Mercancias?. Al 

;>;·1rocer sí. P""ro Cuándo?. 

O. En relac:tón con los Códi~os de Conduct...a del GATT. 

Como result..ado de la Ronda de Tokio SU$cribieron s~ts 

Códii;os do conduct.a que son verdader-os t.rat..ados int..ernacionales. 

Est..os Códlcos son: El CóJi~o de- Valoración de Aduana. el Códlso 

~obre Subvencio11f.:s y Dt.•1·cchos Compensat.oz·ius. el CCuJisu 

Ant..idumpint; Revisado, el Códi~o sobre Ol>st.Jc.::ulos Tecnicos .al 

CoruL"t·cio, t1l Códibo soLre Procvdimieut.us p..:U-,;,.t el Ti·.imit.e de 

Licencl.a t.lc lmport..:ición y el Ccidiso sobre Compras del Sect..or· 

PUUhc..:o. Cad~t uno <le ellos t..icne implicado11es d!r.;:ct.Js sobrt:>- la 
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mat..eria o m.:it.erias que re:;lament.an: valoración aduanera, 

subvenciones y derechos compensat..orios. dumpinb• ubst.aculos 

t.Pcnicos al comercio.. procedimiunt..os sul>l"P las limit. .. :u.:iunt::l'S 

cua.nt.it.at.ivas de las import.aciones. compras del set.::t..or püblico. 

El Gobierno de México se comprom~t..ió a ser par-t..e e.Je los cinco 

primeros Cód.icos mencionados, seis meses después de la ent.rada de 

nuest..ro país al GATT. 

El Gobierno Mexicano decidió darle a los CódiE;'OS de Conduct.a 

el t.rat..amient..o de t.rat.ados int..ernacionales y no de acuerdos en 

f'"orma simpli:ficada. De est.a :forma cumplE.! la obliE;ación 

const.it.ucional de que el Senado de 141. RepUblica de su aprobación a 

los Códigos de Conduct..a para que post.eriorment.e el President.e de 

la República los pueda rat.if"ica.r. 

E. En relación con el ENTENDIMIENTO ent..re M~:dco y 

Est.ados Unidos sobre subsidios e impuest..os compensat.orios. 

Lo má..c; convenient.e, ant.es de pensar en la t..ermin.::ición o 

prórro~a del ENTENDIMIENTO con Est..ados Unidos, se1·ia . examinar 

cuidadosament.e la evolución de rDlal,;iones cun101•ciales 

bilat.erales y mult.ilat.era.les con nuest..ro vecino del nort.e. A l.a 

luz de est.e análisis se debe t.omar la decisión carr~spondient.e. No 

olvidemos que el ENTENDIMIENTO es e1 re:sult.ado de una ser.le 

equilibr·ada de int.erescs. derechos y oblig-.a.ciones de las p.:irt.t:s; 

si paro la :fecha señal..;_-'tda ese et¡Uilibrio se hubhn·t::- i•ot.o 

alt..erado~ la solución podría 

nuevo i::NTENOIMIENTO o quiza Ja c~~1~br .. -1ciú11 dt.• 
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nort.eamericana en México. 

Lo que es muy import..ant.e t.omar en cuent.a en la polit.ica de 

comercio ext.ertor de Méxtco con Est.ados Unidos. es el cuidadoso 

equiUbrio que debe exist.fr ent.re la relación bilat.eral con la 

muJ.t.ilat.eral. Cada una de ellas cumple con un objet.ivo específico 

y no se debe descuJdar- una en perjuicio de la ot.ra. 

F. Ent.endtmient.o ent.re el Oobier-no de Jos Est.ados 

Unidos Mextcanos y el Gobierno de los Est.ados Unidos de América 

r-elat.iva a un Marco de Pr-tncipios y Procedtm.ient.os de Consult.a 

•obre Relaciones de Comer-cJo & Inversión. 

Un hecho posit.ivo dent.ro de relaciones 

Méxfco-Nort.eamericanas lo const.it.uye la celebración,. el 6 de 

noviembl"e de 1997, de un En'Lendimient.o l"&Spect.o de Wl Marco de 

Principio• y Procedinúent.os de Consult.a relacionado con el 

Comel"cio y la Inversión. En est.a fecha salló publicado en la 

prensa nacional t.ant.o el proceso de las ner;ociactones como el 

Ent.endimtent.o, f"ol"mado ést.e por un.a Declaración de P.r-incJpios. un 

Mecanismo de Con.sult.a y un mejor lnt.ercambto d& Dat.os. Anexo al 

Ent.endimient.o se encuent..ra una Agenda de acción inmediat..a, par-a 

celeb:rar consult.as sobre pr-oduct.os agrícolas,. 

sJderúrcJcos, inversiones, t.ransferencia de t.ecnoJogía y propiedad 

int.elect.ual, elect.rónicos; en igual forma para int.ercambiar 

inCormación en el sect.or de servicios. 

t>. Declal'-actón de Principios. 

El Gobierno de los Est.ados Unidos Mextca.nos y el Gobiel"no 

de Jos Est..ados Unidos de Amér-tca: 
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t. Deseando acrecent.ar aún más la amist.ad y el espírit.u de 

cooperación ent.re ambos países; 

2. Reconociendo que el diálogo permanent.e y las consul't.as 

f'recuent.es sobre asunt.os de comercio e inversión son vit.ales para 

la relación const.ruct.iva y pos1t.iva ent.re los Est.ados Unidos 

Mexicanos y los Est.ados Unidos de América; 

3. Reconociendo el deseo de resolver t.odos los asunt.os lo más 

pront.o posible; 

4. Tomando en cuent.a la part.icipación de ambos países en el 

Acue~ General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio COATT>, y 

t.omando not.a que cada una de las part.es se reserva los derechos 

que le 

General, 

pudieren corresponder 

así como bajo sus 

ina:t.rument.os; 

bajo los t.érminos del Acuerdo 

acuerdos ent.endimient.os y demás 

!3. Reconociendo la sit.uación act.ual de México como país en 

desarrollo y los derechos y obligaciones acordados a los países en 

desarrollo bajo el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio y t..odos los demás inst.rument.os que de él se desprenden; 

6. Reconociendo la import.ancia de promover un ambient.e más 

abiert.o y predecible para el comercio int.ernacional y Ja 

inversión; 

7. Tomando en cuent.a la necesidad de eliminar las barreras no 

arancelarias a Cin de CacUlt.ar un mayor acceso a Jos mercados de 

ambos países; 

B. Reconociendo que Jos ingresos derivados de las export.aciones 

son esenciales para poder dar cumplimient.o las obligaciones 
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derivadas de la deuda ext.erna; 

9. Reconociendo Jos bene!lcios que pueden result.ar para cada país 

del increment.o en el comercio int.ernacional., así como los eCect.os 

adversos del prot.ecciontsmo; 

10. Reconociendo el creclent.e papel de los servicios en sus 

economías int.el'nas y en sus relaciones bUat.erales: y t.omando en 

cuent.a los compl'omisos adquil'idos por ambos. países en la Ronda 

Urucuay; 

11. Reconociendo 

ext.ranjera dlrect.a 

el papel complement.ario de la inversión 

en la promoción del crecimient.o., creación de 

empleos, expansión del comercio., t.ransCerencia de t.ecnología y 

desar-rollo económico; 

t2. Reconociendo la import.ancia de ot.orcar W'ia prot.ección y 

observancia adecuada los derechos de propiedad. int.elect.ual 

dent.ro del marco de las leyes y reglament..os de cada país y t.omando 

en cuent.a sus compromisos en el GATT, así como en Jos Convenios 

11dnúnist.rados por la Organización Mundial de la Propiedad 

Jnt.elect.ual COMPD y en la Convención Universal sobre Derechos de 

Aut.or. 

t3. Reconociendo el papel especial del comercio en el desarrollo 

de sus regiones f'ront.erizas y la necesidad de una cooperación 

especial en Jos asunt.os de comercio f"ront.erizo; 

14. Tomando not.a de los avances realizados en el act.ual proceso de 

apert..ura de Ja economía mexicana. 

2). Mecarúsmos de Consult.as. 

1. Cualquier part.e puede solfcit..ar consult..as en cxualquier 
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moment.o a Ja ot.l"a par-t.e en cualquier- asunt.o que concier-na a las 

. relaciones bila'Leralas da comer-cio y de inversión, incluyendo 

oport..unidades y pl"oblemas de comel"cio e inversión. Toda con.sult.a 

será sin menoscabo de Jos requer-imient.os que est.ablecen las leyes 

J-.ctonales. 

2. Toda sollcit.ud de col'l8ult.a deberá 

expllc.-c16n MICS"'it.a relat.iva al t.ema 

consult.as deber-lb\ celebrar-se dent.ro 

••~ acompañac:la, por- una 

que &el'á discut.tdo y las 

de un plazo de 30 días 

post.erto~• a la pl'"esent.ación de Ja solicft.ud, a menos de que la 

p.al"t.e solicl.f;.ant..e acept.e celebral"'las: en Wl4 t"99ha post..erJor. Las 

consult.all se celebl"arán 1n1cJalm&nt.e en el país cuya medida o 

pl'áct.ica ••• objet.o de la discusión. 

3. En c.-o de que las consult.as impliquen ww. dif"el'encia 1'"-Glat.iva 

a una medida o práic.:Uc:a comercial, - hal"'á t.odo lo posible para 

.._olv•l' la - a, nivel de Cl'tJPO de t.l'abajo. Cada p ... t.., podrá 

aollctt..ar Ja revtetdn del asunt..o en ....... Jnlat.anc:la eupe~tor-. En 

caso de no Jocr~ un .-cuerdo dent.r-o de lo• 30 días subsecuent.es 

a Ja prtn.l"a reunión, cualquier- par-U. podrá bumc::ar ot.r-os medio• 

para l"e80lver-la, tncluyendo su remisión a 

80lución c» dfJ"e ... nm.. aplfcabl•• en •l 

loe .procedlmfent.os de 

Acue.rdo S.nar-a.l aob:ra 

bance._ Ac:tuaneroa y Co1ner-cio CGATT>, del cual ambos países son 

P ... t.ea Cont.l"at.ant.ea. Sf una -dfda .., t.Ul',_ al GATT laa 

bajo 

bajo 

eat.e Ent.&ndlmtent.o .. ,,án 

el Al't.ículo XXIII CI> del 

consult.a bilat.er-al p1'9llmlnar :requerida como 

consfdel".-das como 

GATT, cualquier 

part.e de cualquier 

Códleo del OATT, con r-e.f'er-enc:ia a los p:rocadtmient.os de soluc16n 
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de dlf'er-encias. 

4. En caso de que las consul~ involucren Wla medida o práct.ica 

sobre inver-sión, se hará t.odo lo posible par-a re.solver el t-ema a 

nivel de grupo de t.:rabajo. Cada part.e podrá soUctt..ar- Ja 

reconsideración del t..ema en una 1.nst.ancia 11Up9rior. Si no - J.ocra 

un acuerdo dant..ro de los 30 d1as sicuient.ea a la primera re\D\ión, 

cualquier part.e podr-á ut..illzar- ot.ro11 medios. constst.ent.ea con su 

ler;tslación tnt.erna y sus obligaciones lnt.ernaclonales. 

B. Se deberán realizar consuJt.as anualmen'Le a nivel de Oablnet.e 

o Subgabtnet.e par-a revisar el est.ado que guardan las relactones 

bilat..erales en mat.erta de comercio e inversión. 

6. Toda consult..a bajo est.e Ent.endimient.o será encabezada en f"orma 

conjunt.a por- la Secr-et.ar-ía de Conmrcio y Foment.o lndus:t.rtal 

<SECOFI> del lado ,_xlcano y por la OCicina del Repr-nt.ant.e 

Comercial de Est.adoa Unidos CUSTR> por pa.-t.e Eat.adolm Unidos de 

América, SECOFI y USTR serán apoyados por f"unclonarios de ot.ras 

ent.idades gubernament.aJea, -cún 1- circWlllt.anci- · 10 z.equieran, 

pudiendo delegar su aut.ortdad cuando ello sea apr-opi.-do. 

S>. Int.ercambio de Dat.os. 

1. Ambas part.es examina.-án los Ntqllil'indant.os y poalbllldade• qu& 

sur jan para un mejor lnt.ercamblo de lnf"ormacldn .. t.adíat.lca. 

Adicionalment.e, ambas part.es par-t.lciparán en el est.udio sobr• 

aranceles del OATT. 

4>. Apnda de Acción I~dlat.a. 

En relación con el Ent..endimient.o ent.re el Gobierno de los 

Est..ados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Eat.ados Unidos de 
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Am4r1ca ... tat.tvo a un Haz.co de Pr1nal.p1os y Proced1Jnlent.os de 

Cormult.a sobre Comercio e Inversión, Nlixico y los Eat.ados Unidos 

de Amé:r-ica conf''irman lo stguient.e: 

1. Est..ar prepal"ados par-a iniciar Ja celebración de consult.as 

bt.lat.erales, dent.r-o d9 los 90 días poat.eriore• • la f'll-ma del 

E!nt.•ndímtent.o ref"ertdo,, sobr-e los sicutent.ea Temas: 

- Product.om t.ext.liem. 

- Pr-oduct.os agrícolas. 

- Product.os aiderúrctcoa. 

- A.sunt.os de tnve...sión. 

Asunt.oo rei.ctonados con la t.r-arwCer-enc:la de t.ecnolocía y 

p.,opledad lnt.el.at.uaL 

- PZ'oduct.os eleot.róntcoor. 

- Int.ercamhio de tnt"ol"ftlalCión en el aect.or de servtcio. or-Jent.ado9 

a pl'O.fundi:al"' su ~· y cont.r-tbuir a los t.rabajos de la Ronda 

Uz-ucuay de necoclad.ones Comerciales Mult.ilat.eralas. 

2. Ambas par-t.es r-econocen que la inclusión de los t.emas ant.er-iores 

en la Ac;enda Inmediat..a. de Consult.as no llmit.a el derecho de cada 

país para inclutl" ot.r-o a.sunt.o sobr-e comercio. e tnver-stón que 

pudlei-a surgir en el cort.o plazo y requiel"a consuli.- bilat.eralas 

tnmediat.as• t.ampoco pr-ejuz.;-a la inclusJo:~ de nuevos ~mas en al 

.f"ut.U%'-O. 

G. En los ser-vicios. 

El conoctdo periodlst.a Rogeilo Cárdenas Sar-mient.o hace not.ar 

que en el comercio tnt.ernacional se est.án produciendo dos 

Cenómenos. Uno de ellos es que el comercio de bienes se 
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acompaña cada vez más~ del de servlc109, pues Ja vent.a de cualqu1er 

product.o t.anclble de un país a ot.ro exige d9 la pre-ncia de Wla 

mult..it.ud de servicios como t..ransport.e. seguros, bancos. 

almacenes. et.e. El ot..r-o :fenómeno es que aument.a.r- el comercio 

de product.os generados por el sect.or ••l"Yicios. prlncipabnent.e 

por recient.es t.ransacciones de servicios f'inancieros. 

inf'ormación e lnf'or""t.lca. 

Dent.ro dol concept.o de servicios est.á comprendido el ,,..rcado 

de int'ormactón. t.eiecomW'licaclones. t.r~rt..e marít.lmo y 

t.erre~re. t.ecnología comercial de promoci.ón microelect.rónlca, 

ser;uros. sist..emas cont.ables. publicidad. servlclo• f"inancieros y 

bancarios. aervlcios arqult.ect.ura, de 

consult.oría. et.e.. 

Los servicios represent.an ent.re Ja mit..ad y lo. ck>s t.erclos: 

del product.o int.erno brut.o de los principales países 

indust.riallzados. 

En la r-eunión del Cent.ro Tepozt.lán el dest.acado economist.a 

Tomás Peñaloza W'ebb. -1 coment.ar los probables ef'ect..os del incraso 

de México al GATJ' sobre el sist.ema bancario mexicano, resalt.ó que 

20" de nuest.ras export..aciones: y 54% de nuest..raa import.ac:iones 

est.aban const.it.uidas por servicios. Subrayó que la mayor part.e de 

los egresos por servicios corr-esponden al aect.or f'inanciero. sobre 

t.odo int.ereses. comisiones y on el caso de la inversión ext.ranjera 

direct.a. la remisión de ut.Uidades:. 

El Lema de las negociaciones sobre el comercio de servicios. 

f"ue considerado en la segunda part.e de la Declaración Minist.ertal 
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sobre la Ronda Uruguay, de 20 de sept.iembre de 1986. En est.a 

se-gur1da part..e de la Declaración los Minist.ros deciden t.ambién, 

como part.e de las neG'ociaciones comerciales mult.ilat.erales, 

iniciar negociaciones sobre el comercio de servicios. La 

f"inalidad de est.as ner;ociaciones es la de est.ablecer un marco 

mult.ilat.eral de principios y normas para P.-1 comercio de servicios, 

incluida la elaboración de posibles disciplinas para sect.ores 

part.iculares, con miras la expansión de dicho comercio 

condiciones de t.ransparencid y de liberalización pror;resiva y como 

medio de promover el crecimient.o económico de t.odos los 

int.er·locut.ores comerciales y el desarrollo de los países 

desarrollo. Est.e marco respet.ará los objet.ivos de polít.ica ¡;eneral 

de .las leyes y rer;lament.aciones nacionales aplicables los 

servicios y t.endrá en cuent.a la labor realizada por los orr;anismos 

int.ernacionales pert.inent.es. 

El t.ema de los servicios una mat.eria sumament.e 

conf"llct.iva; sin embarr;o, pensamos que t.arde o t.emprano se va a 

llegar a una reglament.ación int.ernacional y que nuest..ro país debe 

prepararse para las implicaciones que pueda t.ener en Jos servicios 

que Mé"ico est.á export.ando y en los servicios int.ernos que se 

proporcJon.an, ent.r·e ellos los servicios banca1·ios. 

H. En el · est.ableclmient.o de sist.emas ef'ect.ivos de 

consult..a ent.re los sect.ores privado, social y público. 

Es indispensable que se perf"'eccione un verdadero sist.ema de 

consult.a, en relación el C3ATT, ent.re los indust.riales, 

comerciant.es, export.adores e impol"t.adores y t.rabajadores con las 



aut..01•idades correspondient..es del sect.or involucrado. 

prlncipalmenl.t:- con las ~ut.oridades de la Secrt:tt..aria de Comercio y 

Fomc11l.o Ind~t..rlal. 

EJ sist.ema de consull.a debería ser sobre un aspect.o sent::!'ral y 

part..icular. En el primero. sobre el enroque conjw1t..o, hast.a 

dond~ sea posible, de cada uno de los sect.ores :Involucrados; con 

el propósit..o de que Jos l~r;ít.imos int.e:r-eses .de ca.da uno de ellos 

encuent..re su acept.ación corrt::spondient.e. Est.a posición es lo que.

se plant..earia en los f'oros int.cr-nacionaJes. 

El aspect.o part.icula1· del sis:t.ema de consult.a debe:r-ia Ü' al 

análisis de l¿,j rama indust.rial y del product..o espec.i!"icu. Tant.o ~J 

s~ct.or privado como el social harían los plant.eamient.os 4ue 

correspondan, mismos que serian armonizados con los: del sect..or 

público y las posibilldad~s concret.as de la rama indust..ria.l en r-1 

comer-cío ext.er-iur. 

El aspect.o r;ener·al de la consult..a se podría h.dcer ent..t·e

brr;anizacioncs cúpulas del sect..or- pr-ivado y del social, las 

,¡:11.Jt.o.ridd<les responsables indusLriales y comerciales. El <:J.spect.o 

par-t.iculai• se llevaría a cabo a nivel de brupos de t.rabajo, de 

espccialist...as y t.écnicos en la rama indust.rial y en el pr-oduct.o. 

l. En el diseño de un.a polit.ica de capJcit.ación y de 

inf'ormaciOn. 

Es n~~esar-io y urr;ent.e que est.abJezca poüt.ica d°'"' 

c.:.pacit..;¡ción especi!"ica r-ererid.:i al Ac:uer-do Gentó"ral. pai"a 

.aplh:.ada poJ· el sect.or p1·l\•ado. el social y el pUblico, cu . .:vrde con 

lLLS" nt..·C~sidc:u.Ju:;,; y ca.racLor.ist.ica.s de- t:.Qda uno du ellos. 
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El sect.or público, al t.ener la responsabilidad, ent.re et.ras, 

del est.ablecimient.o de la polít.Jca comel"cial industrial, t.iene 

t.ambién Ja ubU~ación de cent.ar con un amplio númer-o de verdader-os 

expe1·t.os en los dU'erent.es campos del CJATT. Las organizaciones 

cúpula del sect.or privado y las conCeder-aciones del sect.or social 

deborian cont..ctr t.ambién, con el personal idóneo para que se 

especializara y c.apacit.ara cada una de las rnat.er-ias que son 

objet.o del Acuer-do Oenerai. El propósit.o seria el de cent.ar con un 

eCicient.e r;rupo de expert.os, y para poder apr-ovechar las vent.ajas 

y et dof"under-noG de las posibies desvent.ajas, de las regulaciones 

del OATT. 

J. En 1,-<) modernización de la indust~r-ia mexicana. 

Con Ja Hberalización de la economía mexicana en 1975 y con 

la ent.rada de México al Acuer-do Oeneral sobr-e Ar-anceles Aduaneros 

y Comercio, México est.á inmer-so en las corl"ient.es mundiales del 

comercio ext.e1~1or. 

La modAr-nización indust.r-ial de nuest.ro país debe ser, en e1 

ámbit.o e>ct.erno, l& E:'eneradura de nuest.ras export.aciones, y en eJ 

ámbit.o int.erno debe propiciar la eCiciencia del aparat.o 

product.ivo. E>cist.e una est.recha .relación ent.re Ja modernización 

Jndust.rial y la int.er;ración iat.ir1oamel"icana,; la primera, 

incrust.ada en un marco de cooperación a nivel r-eg-Jon.aJ, dará a la 

plant.a indust.rial mexicana la economía de escala para que 

nuest.ras nuevas expo.rt.aciones sean compet.it.ivas. Aunado est.o 

debe ir polít.fca de inversiones e>ct.ranjeras que, sin 

modirtcar los p:rincipios básicos que rigen est.a act.ividad, t.enga 
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la .flexibilidad suf'icient..e par-a est.imular a Jos inversionist..as 

e~t..r-a1tjeros a inv~rt..i:r en nuest.ro país. 

K Hacia un Modelo de DesarroUo de México 1988-1994. 

Las basus !'"undament.ales de est.·e modelo ya han siJt. ... 

perf'Uadas poi~ el licenciado Carlos Salinas de Gort.ari en 

discurso precandidat.o presidencial del PRI, el 28 de at;ost.o 

de 1907;. donde apunt.aba los 4 gr-andes ret.os de nuest.ro país: 1) el 

ret.o de l.a soLi:.!':rania; 2) el rt:l't.O de la democracia~ 3) el rt>t.o 

social y 4> el ret.o económico y la concepción de una polít.ico. 

moderna con la cual se enf"rent..arían. 

El Modo lo t.iene base f"undament.al: el nacionétUsmo 

mexicano; el cual se alcanzai•á la modernización t.ot.al de 

México. inJci.-:.da ya por el PresidenLe Miguel de la Madrid. El p.ais 

que quore-mos ser.i unido y soberano, democráLico y f'ederal. just.o, 

ecori6rnicament..e viable y export.ador. 

1 >. Un país unido y soberano. 

Con una sobe1~.:,.nia, que implica: la def"ensa de la int..eg1·idad 

t.errit.orial vi asc¡;urar de manera e!'ect.iva y pe1·manent.e la 

exist.et1cia poht.ica de nuest.r-o est..ado nacional, la vir;encia del 

de rocho de gent.es y una ins&l'ción ef"icaz en los mercados 

int.ernacionalt>s. Con polit.ica ext.er·ior act.iva, que art.icule-

~nc .. lzment.e las <list..int.as dependencias del Ejecut.ivo Federal y que 

promueva siempre el b:h::!'nest.ar de los mexicanos. 

2). Un país democrát.ico y f"ederal. 

Democracia, ent.e-ndida como f"ort.alecimient.o las 

insLit.uciont:s básicas y Vi(;'encia del Derecho, cuya esencia la 



unidad nacional. Con est.a concepción se puede prorundl;~ar la 

democracia cual.ro :;randes áreas: a) la renovación 

inst.it.ucionaJ de la vida polit.ica; b> en l;.;11 imp.:srt.ición de 

Just.icia y .ta sur;uridad ciudadana; e) los mecanismos dt:t la 

part.icipación y ort;ari.lzación social y d) en el campo de la 

lnf"ormación y la cult.ura. 

3). Un país just..o. 

La Just.icia ent.endida como un at.aque i'r-ont.al a la pobreza; 

como una r;arant.ia de las se:;uridades personales, f"amiliares 

inst.it.uclonales en la vida cot.ld.iana; como un enf"rent..amient.o 

r.acional al compromiso con ~1 bienes~ tlel pueblo. La just.icia 

como una nueva cult.ura de solidaridad y de part.icipación que nos 

haga Cuert.es int.erna y ext..ernament.e. La just.icia como base de la 

t.olerancla y orden. La just.icia. por la democracia. 

4). Un país económica.ment..~ viable y export.ador. 

Cuat.ro son las condiciones, los mot.ores, del crecimient..o 

sost.enido: a> la inversión privada; b) las export..aclones no 

pet.roleras; e) la inversión pUblica 

expansión del mercado int.erno. 

inCraest.ruct.ura y d) la 

La prioridad an la est..rat.e¡;la de desar.f'ollo es el crecimient.o 

de las eA-port..aciones: en ~ener-al. y en lo part..lcular, la del 

increment..o de las export..aciones pet.roleras. component.e 

permanent..e y primordial el crecimient.o d~ la producción }' 

dent..ro de ést.as la de las ma.nuCact.uras. Las export.acion1:.•s est.án 

int.imament.e Ubadas con la inversión ámbit..o por 

exc~Jencia para la iriciat.iva de Jos p:u·t..icuJares. La inversión 
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púbUca sel"á la clave en la recuperación del c1·&clmlent..o .por su 

canaU2ación a la iNraest..ruct..ura básica. 

L.a aplicación de la raueva est.rat..ec;ia de desarrollo reselta.Ua 

se dcsa.%-J.'Ollará en cual.ro c;randes ámblt..os: a> f'inanciaminnt..o del 

desarrollo, b) mayor profundidad eri los cambios est..ruct..uro.les, e> 

ampliación priorit..aria de la inf'raest..ruct..ura y d) modernización de 

los secLores product..ivos. 
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RESUMEN 

EJ Acuerdo Mult.if"ibras es un convenio que re~ula el comercio 

mundial de los t.ext.iles y de las prendas de vest.ir; t.iene como 

propósit.o reducir prot;resivament.e los obst.áculos al comercio de 

los t..ext.iles y la liberalización de los mismos. Est.e Acuerdo 

Mult.it*ibras est..á. ner;ociado dent..ro del OATT. 

Se f"irma en Bruselas el convenio int..ernacional del sist.ema 

armonizado de desi6'nación y codif"ica.ción de mercancías que crea el 

llamado Sist.ema Armonizado. El objet.ivo de est.e Sist.ema 

Armonizado el de Cavor~cer el est..ablecimient.o de una 

correlación ent.re las est.adist.ic.a.s del comercio de import.ación y 

'expor-t.ación, por una part.e y las est.adist..icas de producción por 

ot.ra. Así como dar respuest..a a las necesidades plant.eadas mediant..e 

una nomenclat.ura arancelaria y est.adíst..ica combinada. 

Como result.ado de Ja Ronda de Tokio suscribieron seis 

Códi¡;os de conduct.a que son verdaderos t.rat.ados int.ernacionales. 

"Est.os Códir;os son: 

- Códi¡;o de Valoración de Aduana. 

- Códi¡;o sobre Subvenciones y Derechos Compensat.orios. 

- Códi¡;o Ant.idumpini; Revisado. 

- Códi~o sobre Obst.ácuJos Técnicos al Comercio. 

Cótlii;o sobre Procedimient..os para eJ Trá.mit.e de Licencia de 

lmport.ación. 

- Códir;o sobrP. Compras del Sect..or Ptibüco. 

Cada de ellos t..iene implicaciones direct.as sobre la 

mat.eria o mat.erias que re;lament.an: valoración aduanera. 



subvenciones y derechos compensat.orios, dumpinr;,. 

t.écnicos al comercio, procedimient.os sobre las 

obst.áculos 

limit.aciones 

cuant.it.at.ivas de las import.aciones, compras del sect.or pübUco. 

El Gobierno de México se compromet.ió a ser part.e de los cinco 

primeros Códi¡;os mencionados, seis meses despué:s; de la ent.rada de 

nuest.ro país a1 OATT. 

Lo que es muy import.ant.e t.omar en cuent.a en la polít.ica d.o 

comercio ext.erior- de México con Est.ados Unidos, es el cuidadoso 

equilibrio que debe exist.ir- ent.re la relación bilat.eral con la 

mult.ilat.eral. Cada una de ellas cumple con un objet.ivo específ"ico 

y no se debe descuidar una en par juicio de la ot.ra. 

Reconociendo que el diá.lor;o permanent.e y las consult.as 

f'recuent.es sobre asunt.os de comercio e inversión son vit..ales para 

la relación const.ruct..iva y posit.iva ent-re los Est.ados Unidos 

Me>cacanos y los Est.ados Unidos de América. 

Tomando en cuent.a la necesidad de eliminar las. barreras no 

arancel.ar-tas a f'in de f"acilit.ar un mayor acceso a los mercados de 

ambos países. 

Toda sollcit.ud de consult.a deborá est.ar a.compañada por una 

explicación escrit.a relat.iva al t.ema que será discut.ido y las 

consult.as deberán celebrarse dent.ro de un palzo de 30 días 

post.eriores a la present.ación de la solicit.ud, a menos do que la 

part.e solicit.ant.e acept.e celebrarlas en una f"echa post.erior. 

En caso de que las consult.as involucren una medida o práct.ica 

sobre inversión, se hará t.odo lo posible para resolver el t.ema a 

nivel de r;rupo de t..rabajo. 
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S. deber., realizar conault.as anualment..e a nivel de <Jabinet.e 

o Subcablnet.e para revisar el est.ado que r;uardan las relaciones 

bilat.era188 en mat..erla de comerc.lo a Inversión.. 

Toda consult.a bajo est.e ent.endimlent.o será encabezado en 

f"orma conjWl.t..a por la Secret..ar-ía de Comercio y .-Foment.o Indust.rizJ 

CSEOOFI) del lado mexicano y por la Of'lclna del Represent.ant.e 

Comerclal de Est.ados Unidos <USTR> por part..e de Est.ados Unidos de 

América. 

El t..ema de las negociaciones sobre el comercio de servicios, 

f"ue considerado en la .. cunda part.e de la Declaración Minist.erial 

sobre la Ronda Uruguay, del 20 de sept.iembre de 1996. En est.a 

secunda pa.rt.e de la Declaración los Minist.ros deciden t.ambién, 

como part.e de J.as ner;ociactones comerciales mult.Uat..erales, 

Iniciar necociaciones sobr-e el comercio de servicios. La f"inalidad 

de est.as necociaciones es la de est.ablecer un marco mult-1.lat..eral 

de pr-inctpio• y nor-mas para el comer-cio de ser-vicios, incluida la 

elaboración de posibles disciplinas para sect.ores part.iculares, 

con ndr-as a la expansión de dicho comercio en condiciones de 

t.ransparencia y de liberal1zación progresiva y como medio de 

promover el crecimient.o económico de t.odos los tnt.erlocut.ores 

comar-cial•• y el desarrollo de los países en desarrollo. 

El stst.ema de consult.a debería ser sobre un aspec:t..o r;eneral y 

uno part.ic:ular-. En el primero, sobre el en.f"oque conjunt.o. hast.a 

donde sea posible, de cada uno de los sect..ores involucrados: con 

el propósit.o de que los legít.imos int.ereses de cada uno de ellos 

encuen'Lre su acept.aclón correspond.ient.e. Est.a posición es la que 
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•• plant.earia en loa Coros lnt.ernacionales. 

El aspect.o part.icular del sist,ema de consult.a debería ir- al 

análisis de Ja rama indust.rlal y del pr-oduct.o espedCico. El 

aspect.o general de la consult.a se podría hacer ent.:re 

orcanizac:lonos cúpulas del soct.or privado y del social, con las 

aut.oridades responsables indust.riales y comerciales. El aspect.o 

p~t.iculal"' se lleva.ría a cabo a nivel de c~upos de t.rabajo,. de 

especiallst..as y t.écnicos en la rama indust.rial y en el product..o. 

Con la liberalización de la econonúa mexicana en 1975 y con 

la ent.rada de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio. México est.á inmerso en las corrient.es mundiales del 

Comercio ext..eriol". 

la modernización indusLrial de nuest.ro país debe ser. en el 

ámbit.o ext.erno, la gener-adora de nuost.ras export.aciones. y en el 

ámblt.o int..orno debe propiciar la ef"iciencla del apara.t.o 

product.ivo. 

Cuat.ro son las condiciones. los mot.ores. del crecinúent.o 

sost.enido: 

a) 1a inversión privada¡; 

b>· las expor-t.aciones no pet.roleras; 

e> la inversión pública en tnf"raest.ruct..ura y 

d) la expansi6n del mer-cado int.er-no. 
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CONCLUSIONES 

En primer- lugar. est.e medio puede ser el ideal para tnvi t.ar- a 

t.odo• Jos sect.oros de la iniciat.iva privada de nuest.ro país a 

t.omar- una act.tt.ud dinámica, act.tva, de Uderazt;o, proponiendo al 

aect.or público un document.o con nuest.ras recomer~daciones y punt.os 

ele viat.• en mat..erta de comercio ext.erior, quo st:rva como base de 

dt.-cumtón. Todo est.o, con las mejores int.enciones de colaboración 

y con un espírit.u de servicio por las mejol"es causas de México. 

Es import.ant.e señalar que, Jndependient.ement..e del ingreso o 

no de México en el GATT, se requiere complement..ar la f"irma del 

acuel"do bUat..eral y la liberalización de las :t"racciones, con 

aJcur... et.ras medidas, a !'in de prof"undizar- en la ef''icient.izactón 

de nuest.:ro sect.or ext..,:rno con lo s:ir;ulent.e: 

- Será necesario el oont.rol de Ja inf'lación. 

Se requerirá el est.ablecinúent.o de un t.ipo de cambio que 

est.imule la expor-t..aclón, es decir subvaluado en t..al proporción que 

hac• at.ract.ivo el esf'uer-zo export..ador y,, en su caso,, sobrecargue 

el valor de las tmport..aciones. 

Es 1nd1apell8abte cont.a.r con la part.icipación del sect..or 

indl.Bt.rtal al est.ablecer los aranceles,, 

nivel de prot.ecclón adecuado. 

- Por Ja dinámica de la Jn..t"'lac16n del país, 

f'in de det..erm.inar- un 

impone que el nivel 

de prot..ección • t.ravés de los aranceles se act..uallce en f'orma 

sist.emát.ica y aut..omát.ica, en J'"unción del Indice General de Precios 

al Conswntdor. 

- Con la f"inalldad de lot;rar compet..it..ividad int.ernacional y en la 
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medida que est.o se consit;a, t.endrá que ajusf...arse el nivel de 

prot.ecclón en Corma cradual. 

- Se hace imperat.ivo cont.ar con una Ley ant.i-dumping, así como 

ot.ro t.ipo de inst.rument.os, con la f'in.alldad de poder seleccionar 

aquellos product.os que se desea compit.an int.ernament.e. 

Para est.ar acorde con la dinámica de los mercados 

int.ernacionales, es muy convenienLe cent.ar con una real y ef'tcaz 

desconcent.ración y simplif'icación de t..rámiLes administ.rat.tvos. 

La aper-t.ura comercial implica que, por congruencia, sea 

necesaria la eliminación de los cent.roles do precios. 

Para Cinallzar, si México int;resa en el GATT, nuest.ro sist.ema 

económico deberá modif"icar sust.ancia.lrnent.e su est.ruct..ura, p"'1ra 

hacer viable el nuevo esquema de desarrollo hacia el ext.erior, que 

debe sust.ent.ar en bases f"irmes. 

Ent..re ot.ras cosas, habrá que ef'icient.ar la producción 

t.odos los sect.ores, principalment.e en el campo, el cual debe 

modernizarse en f'orma decidida, ya que no es posible se~uir 

dependiendo de 

allment.os. 

manera sust.ancial de las import.aciones de 

Se requiere de un cambio radical en la act.it.ud cult..ural del 

meJdcano, para dejar at.rás el t.radicional ''ahi se va" por una 

f"UosoCía de superación perma.nent..e y hacer bien las cosas desde la 

primera vez. 

Será necesario ellnúnar r;ra.n par-t..e de los cont..roles 

administ.rat.ivos la economía impuest.os por el Gobierno, los 

cuales perjudican en dos sent.idos al aparat.o reproductJ.vo: por un 
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bdo, vuelven lneficient.a al •ist.ema económico y elevan los cost.os 

de pl"'Oducctón, convtrt..t4ndonos en no compet..it.ivos, y a1'ect.ando 

dir-ect.ament.e al consumidor nacional; por et.ro, los cont.x-oles 

adnd.nlat.rat..ivos sólo han servido para cenerar un ¡;obierno 

demaaiado obemo que - ha t..rans:Cormado en Wla carca demasiado 

pesada para el ~ de la economía. 

S.ra6 necesario disciplinar permanent.ement.e y de manera 

eat.rict.a nuest.ras Cinanzas públicas y hacer menos volát.11 nuest.ra 

polit.tca económica int..erna. 

La est.ruct.ura indust.rial y comercial del país ~quiere un 

aj...t.e import.ant.e en su eCiciencta product.tva; reencauzal"'se por 

el sendero de la calidad y precio como mecanismos de compet.encia, 

y Cinabnent..e, ret.omar- la f"ilosoCía de buscar una ¡;an.ancta 

razonable, juat.a y permanent.e en Jugar de una excesiva, pero 

eCímera rent.abilldad. 
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